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Parte  o f i c ia l :
Ministerio d e  T ra b a jo  y  P re v is io n
Peal decreto, nombrando Presidente 

del Consejo dé la Corporación de 
Banca, a. 2>. José: Jorro y Miranda, 
Conde de: Altea; U Vicepresidente 
del. mencionado Consejo a D. José 
Jordán de Urries, Marqués de Veti
lla,..de Etico*—Página 4.
Presidencia del C onsejo de M i

nistros.
'• Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial ftt relación, 
que se inserid, de bajas ocurridas 
en el mes de Mayo último en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles.r—Páginasi 4¡ y 5.

Otra concediendo los,ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
so: inserím—-.Páginas: 5 ¡p 6,%

Otras disponiendo que los Porteros 
que figpran en las relaciones que se 
insertan pasen a prestan sus* servi
cios Wu lós puntos que sm: mdimm.-— 
Páginas & ct 8¿

Ministerio de Gra c ia  y  J u stic ia .
Eral orden nombrando para el Régis- 

tm dé la Propiédkd1 d& T&rnét a* don 
Miguel Gas tells Adriaensens.— Pági
na 8.

Otras resolviendo expedientes incoa
das por los Alcaldes de los puntas 
que s& indican;■ soíibiiúndb lir crea- 
cióm de: Jmzgudbs- muni&tpttl&sb-~Pá- 

. ginm Sypds
Otra ídem id. sobre suspensión del 

Juzgado municipal de Fregenite y 
Oliar.—Páginas 9 y 10.

Otra declarando desierto el concurso 
de provisión, por traslado, de la fo- 
rensía del Juzgado de primera ins
tancia y Prisión preventiva de No- 
velda, y dando a dicha vacante el 
trámite que corresponda. — Pági
na 10.

Otra concediendo a D. Alfonso Diez 
de Tejada y Van Moock, Peal licen
cia para contraer matrimonio con 
doña Lilia Beatriz Arijón y Mayor. 
Página 10. ■

Otra declarando amortizada la Secre
taría que ha quedado vacante en el ; 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Linares.— Páginas 10 
U 11.

Dirá disponiendo se? den las gracias al 
Director general de Prisiones y fun
cionarios de da Comisión formada 
para redactar el proyecto de Regla
mento orgánico dé los serviems de 
Prisiones.—Página 11.

M inisterio d e  H a c ie n d a .

Real orden deses limando instancia 
formulada por los fabricantes de la 
claset d&r emuezn denominada* “Seh 
ua” , establecidos, en Valencia—Pcb 
ginas I f  y  12.

Otra disponiendo que el1 tipo é& im~L 
poMciún. para los espectáculoss pú
blicos, a que se refiere la disposi
ción primera dé la Real orden dé 
21 de AbrW úRimo, grave ai 50’ por 
100 de la envía señalada a los, mis
mos m  las tarif asi de la* Contribu
ción industrial.-—Página 12.

Otra autorizmxdh w la S; A  “ Española 
de Im Dinamiia ÍPrivilegjios- a No
bel) y Productos Químicos” ., domi
ciliada en Bilbao, para recibir en 
su fábrica alcohol neutro para los 
fines* que se indican. — Páginas 12 
U 13.

Otra nombrando Dirmtor germrab pri
mero dsl Banco. Exterior de España 
a D. Francisco Recaséns Mercadé.—  
Página 13.

Otra ídem el Tribunal para las oposi
ciones a diez plazas de alumnos de 
la Academia Oficial de Aduanas pa
ra ingresar en el Cuerpo adminis
trativo.— Página 13.

Otra disponiend& que, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 138 de 
la vigentes ley del Timbre, todo do
cumento que se utilice para opera
ciones de giro, está comprendido en 
dicho artículo y sujeto a su escala 
de gravamen.—Páginas 13 y 14.

Otra ídem que los funcionarios en ac
tivo del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, que 
figuran en la relación que se inser
ta, integren ¡a escala auxiliar del 

[ inismo.—Páginas 14 a 21*

Ministerio de la  G o b e r n a c io n :

Real orden nombrando Arquitecto* 
Conservador del Palacio de Comuni
caciones, de esta Corte, a D. Luis 
Lozano Losilla.—Página 21.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta- 
diz por la Sala correspondiente' del 
Tribunal Supremo en el piéiió pro
movido por D. Antonio Guimané y 
Arcos, contra lá Real ordén de eshs 
Mhikttria de 18 de Máya de 1923. 
Página 21.

Otra declarando jubilado al Portero 
primero Rafael Garcí a Morago.—Pá
ginas 21 y  22*

Otra conaedbmdó la, excedencia al 
Poriero cuarto Francisco Domín
guez Geromini.—Página 22.

Otra ídem id. a D. Juan Domínguez 
Tosvaiw*, Agente de*: segnndá atase 
dél CUerpo ■ de Vigilancia., — Págh 
na 2.2~

Otra ídem id. a D. Callos Martínez Or- 
tíz, Vigilanté de primera clase del 
Cuerpo- dé Vígilbncia.—Página* 22.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real ordén resolviendo expediente de 
oposiciones^ pmra la, plaza de Profe
sor de Pedagogía, su Historia. Ru
dimentos de Derecho y Legislación 
escolar, vacante en la Escuela Nor
mal de Mbesiros dv Cádiz. — Pági
na 22.

Otra haciendo aclaraciones al mimen 
ra 3.° de?la?Rml orden* d&Adde Di 
üiembm. de. 192&*—Pá§¿nw

Otra disponiendo se adquiera en 
35.000 pesetas la estatua romana de 
personaje romano vestido de togat 
que ofrece en venta al Estado don 
Rafael Casurellas, vecino de Barce
lona.—Página 22 y 23.

Otra trasladando a los Porteros que se 
indican a la Escuela Central de Idto* 
mas.—Página 23.

Ministerio de Fomento.

Real orden resolviendo solicitud de\ 
Real Automóvil Club de España, re
lativa a los permisos dé circulaeiáxk,
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expedidos por dicha Sociedad.-- 
iiríffiná 23.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

ib-al orden concediendo la Medalla del 
Trabajo, de piala, a los señores que 
se indican.— Página 23.

Viva nombrando Representante o fi
cial de España en la XIX Sesión del 
Instituto Internacional de Estadísti
ca que se c e r r a r á  en Tokio del 15 
al 19 de Septiembre próxim o, a don 
José A. Vandellós.— Página 23.

Otra fijando el plazo de admisión de 
¡os expedientes de Subsidio a las 
familias numerosas.- -Página 23.

¿tiras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas y 
terrenos que. se indican. — Pági
nas 23 a 26.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corle del Ministro de 
este Departamento, se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos 
del mismo el señor Subsecretario.—  
Página 26.

Otra concediendo la Medalla del Tra
bajo, de plata, de primera categoría, 
a los señores que se mencionan .—  
Página 26. - .

Ministerio de Economía Nacional,

Real orden aprobando los contadores 
de los tipos que se expresan.— Pági
na 27.

Oirás haciendo los nombramientos que 
se indican en la plantilla del Regis
tro de la Propiedad Industrial.— Pá
gina 27.

Administración Central.

P r e s id e n c ia , d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . -— Junta Calíñcadora de Aspi
rantes a destinos públicos.-—Concur
so del mes de Julio de 1930.— Des
tinos vacantes a proveer en concur- 

, so de méritos entre las clases e in
dividuos de tropa del Ejército y Ar
mada.— Página 28.

G r a c ia  y  J u s t i c ia . — ¿Subsecretaría.—  
Rectificando el anuncio para pro
veer la plaza de Médico forense del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Burgo de Osma, inserto 
en la G a c e t a  de 28 de Junio p róx i
mo pasado.—Página 46.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga para posesio
narse de su destino a los funciona
rios dependientes de este Ministe
rio que se mencionan.— Página 46%

Dirección general de Aduanas.— Anun
ciando que desde el 21 del presente 
mes hasta 23 de Agosto próxim o se 
admitirán las solicitudes de todos 
los que aspiren a proveer las diez 
plazas vacantes de alumnos del 
Cuerpo administrativo de Aduanas.

* Página 48.
G o b e r n a c ió n . —  D irección general de 

Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas para jubila
ción del Secretario e Interventor de 
fondos de los Ayuntamieitos de Rio- 
nansa (Santander) y jfjegovia, D. Pe
dro Alcántara Noriega García y don 
José Camarero Rico, respectivam en
te.— Página 4,7.

ídem id. para pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Setiles (Guadala-

jara), D. Juan Chaigneau Checa.—  ^  
Página 47.

Dirección general de Sanidad.— Dis
poniendo que D. Adolfo Domínguez 
Hombre, Médico de Sanidad de la 
Acamada desde el 22 de Diciem bre 
de 1896, sea incluido en la relación  
de los individuos del Cuerpo Médi- 
dico de la Marina civil que publicó 
la G a c e t a  de 7 del mismo mes de 
1926.— Página 47. . ^ ^

F o m e n t o .— Negociado Central.—-Fijan
do el plazo de diez días para que 
puedan presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado todos aquellos que 
aspiren a la impresión, tirada y en- 

. ciiadernación de la i(Colección Le
gislativa de Minas” .— Página 47.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal.— Aceptando la 
propuesta hecha por el D irector del 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña, relativa a la celebración en 
París del Centenario de Socieié Geo- 
logique de la Franee.— Página 47. 

D irección general de Montes, Pesca y 
Gaza. —  Personal. —  Anunciando a 
concurso la plaza de Ingeniero tem
porero, agregado al Distrito fores- *
tal de Ciudad Real.— Página 47.

Idem id. de Ayudante tem porero, agre
gado a la séptima División Hidra- 
lógico-forestal.— Página 48. Á

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Rectificando en  1
la forma que se indica el párrafo 
prim ero del número 8.° de la Real 
orden número 254, inserta en la Ga -  ^
c e t a  de 29 de Junio próxim o pasa- 
do.-—Página AS. \

A n e x o  ú n ic o  —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -  _
CIOS DE PREVIO PAGO.

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
Iq. D. g .) ,  S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia» S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sil importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL DECRETO
Núm. 1.594.

A propuesta dél Ministro de Traba
jo y Previsión, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 30 del Decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, tex
to refundido,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de la Corporación de Banca 
a D. José Jorro y Miranda, Conde de 
Altea, y Vicepresidente del menciona
do Consejo á D. José Jordán de Urríes, 
Marqués de Velilla de Ebro.

Dado en Barcelona a dos de Junio 
de mil novecientos treinta.

\LFONSO ’
♦

El Ministro de Trabajo y Previsión,
P edro Sangro y  R os db Glano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 285.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.J; 
se ha Servido disponer se publique a 
continuación la relación de bajas ocu
rridas durante el mes de Mayo último 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 da 
Junio de 1930.

BEKENGUER 
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles y Subsecretario de la Pro» 
sidencia del Consejo de Ministros»
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RELACIÓN DE D ESTIN O S DE PO RTERO S A QUE SE R E F IE R E  LA REA L ORDEN DE ESTA FECH A

CATEGORIA NOMBRES Y APELLIDOS CENTROS EN QUE SIRVEN
DEPENDENCIA

A QUE SE LES DESTINA

Pol lero q u i n t o ..............

Idem c u a r t o ............ .
ídem q u i n t o . . . . . . . . . . . .
Idem cuarto.............

Idem id ,....................
Idem id ..;......* . • • ......

José Martín Romero----- -------

Andrés B. Rodríguez Sánchez,.. 
Joaquín Campos C erón ............
Lorenzo Castaño Antón........ ......

Antonio Guerrero Gallardo........
Manuel Muñoz Povedano...........

Jefatura de Estadística de Sala
manca .........................................

Correos (Salam anca)...,. ......... ....
Escuela Industrial de Valencia.,. 
Telégrafos (Barcelona)........... .

Idem (Fuente del M aestro)......,.
Idem (Córdoba)..... ....................

Biblioteca Nacional..
Museo Nacional del Prado. 
Idem.
Instituto de Segunda Enseñanza 

de Gerona.
Idem id. id. de Zafra.
Idem-id. id. d e  C ó r d o b a .

Madrid. 26 de Junio de 1930.—Berenguer. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

'MÍALES ORDENES 
Núm. 523. 

I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Teruel, de 
cuarta clase, a D. Miguel Castells 
Adriaensens, que figura con el núme
ro 8 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 ele Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 524.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia del 
Alcalde de Iglesiarrubia, en la pro
vincia de Burgos, solicitando la crea
ción en el mencionado pueblo de un 
Juzgado municipal, por haberse cons
tituido en Ayuntamiento independien
te, al segregarse del de Avellanosa de 
M uño:

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Avellanosa* de Muño cuando con re
lación a los mismos sea necesaria la 
adm inistración de justicia de tal na
turaleza, o su presencia en las oficinas 
del Registro civil:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo prim ero del ar
tículo 1.° de la ley de Justicia muni- 
tipai de 5 de Agosto de 1907» no de

rogado por las disposiciones vigentes 
referentes a la materia, dictadas con 
posterioridad, en cada término habrá 
un Juzgado m unicipal:

Visto el citado artículo y  e l  1 2  d e  
la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable de la Sala d e  go
bierno de esa Audiencia,

S. M. el R e y  (q .  D ,  g .)  ha tenido a 
bien disponer, de conform idad con el 
dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de gobierno del T ri
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de Iglesiarrubia de un Juzgado 
municipal, con el mismo territorio ju
risdiccional que el asignado a su 
Ayuntamiento, que dependa para to
dos los efectos judiciales del Juzga
do de prim era instancia e instrucción 
de Lermo. -

Lo que de Real orden digo a V. £. 
para su conocimiento y con objeto de 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas, para que en la forma de
term inada en la legislación vigente se 
proceda al nombramiento de Juez, 
.Fiscal, sus respectivos suplentes y de 
los dependientes necesarios para el 
servicio del mencionado Juzgado, a 
fin de que pueda comenzar a funcio
nar lo antes posible, lo mismo en lo 
que se refiere a asuntos de índole ju
dicial de su competencia,*que en lo 
que afecta al servicio del Registro ci
vil, comunicando a este Ministerio el 
día que V. E. señale para que empie
ce a funcionar el referido Juzgado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos.

Núm. 525.
Excmo. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia del

Alcalde de Jubera (Soria), solicitando 
la creación en el mencionado pueblo 
de un Juzgado municipal, por haberse 
constituido en Ayuntam iento'indepen
diente al segregarse del de Vetilla de 
M edinaceli:

Resultando que en 'el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de acce
der a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado m unicipal de 
Vetilla de Medinaceli, cuando, con re
lación a los mismos, sea necesaria la 
adm inistración de justicia de tal na
turaleza o su presencia en las Ofici
nas del Registro civil:

Considerando que según lo preveni
do en el párrafo prim ero del artícu
lo 1.° de la ley de Justicia m unicipal 
de 5 de Agosto de 1907, no derogado 
por las disposiciones referentes a la 
materia dictadas con posterioridad, en 
cada térm ino m unicipal habrá un Juz
gado m unicipal:

Visto el citado artículo y el 12 de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial de 15 de Septiembre de 
1870; teniendo en cuenta el inform e 
favorable de la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conform idad con el 
dictamen que en el expediente ha emi
tido la Sala de Gobierno del T ribunal 
Supremo, la creación de un Juzgado 
gado municipal en el pueblo de Ju- 
gado, con el mismo territorio  jurisdic
cional que el asignado a su Ayunta
miento, que dependa, para todos los 
efectos judiciales, del Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción de Medi- 
 nace li:

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y con objeto da 
que se sírva dictar las disposicionéa 
oportunas para que, en la forma de
term inada por la legislación vigente^ 
proceda al nombramiento de Juea^
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Fiscal, sus suplentes respectivos y-de 
los dependientes necesarios para el 
servicio del mencionado Juzgado, a fin 
de que pueda comenzar a funcionar 
lo antes posible, lo mismo en lo que 
se refiere a los asuntos de índole ju
dicial de su competencia, que en lo 
«pie-afecta al servicio del Registro c i
vil, comunicando a este Ministerio el 
día que V. E. señale para que empiece 
& funcionar el referido Juzgado. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos,

Núm. 526.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia del 
Alcalde de Trevejo, en la provincia de 
tíáceres, solicitando la creación en el 
mencionado pueblo de un Juzgado mu
nicipal, por haberse constituido en 
Ayuntamiento independiente al segre- 
garse del de Villamiel:

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de acce
der a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Villamiel, cuando, con relación a los 
mismos, sea ruecesaria la administra
ción de Justicia de tal naturaleza o. su 
presencia en las Oficinas del Registro 
c iv il:

Considerando que según lo preveni
do en el párrafo primero del articu
lo 1 Io de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, no derogado 
por las deposiciones referentes a la 
materia dictadas con posterioridad, en 
cada término municipal habrá un Juz
gado m unicipal:

Visto el citado artículo y el 12 de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial de 15 de Septiembre de 
1870; teniendo en cuenta el informe 
favorable de la Sala de Gobierno de 

/ esa Audiencia,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer, de conform idad con el 
dictamen que en el expediente ha emi
tido la Sala de Gobierno del Tribunal 

.Supremo, la creación en el pueblo de 
Trevejo de un Juzgado municipal, con 
el mismo territorio jurisdiccional que 
el asignado a su Ayuntamiento, que 
dependa, para todos los efectos judi
ciales, del de primera instancia e ins
trucción de Hoyos.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y con objeto de i 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas para que, en la forma de
terminada por la legislación vigente, 
se proi'rdn ni nombramiento, de Juez,

Fiscal, sus suplentes respectivos y de 
los dependientes necesarios para el 
servicio del mencionado Juzgado, a fin 
de que pueda comenzar a funcionar 
lo anjes posible, lo mismo en lo que 
se reviere a los asuntos de índole ju
dicial de su competencia, que en lo 
que afecta al servicia del Registro- ci
vil, comunicando a este Ministerio el 
día que V. E. señale para que empiece 
a funcionar el referido Juzgado. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia ite 

Cáceres.

Núm. 527.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 1 

fruido con motivo de la instancia del 
Alcalde da La Romana, en la provin
cia de Alicante, solicitando la crea
ción en el mencionado pueblo de un 
Juzgado municipal, por haberse cons
tituido en Ayuntamiento independien
te al segregarse del de Novelda: 

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, evitando que ios 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Novelda cuando con relación a los 
mismos sea necesaria la administra
ción de justicia de tal naturaleza o su 
presencia en las oficinas del Registro 
c iv il: . -

Considerando que, según lo. preve
nido en el párrafo primero del artícu
lo 1.° de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, no derogado 
por las disposiciones referentes a la 
materia, dictadas con posterioridad, en 
cada término municipal habrá un Juz
gado m unicipal:

Visto el citado artículo y el 12 de 
la Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el in
forme favorable de la Sala de Gobierno 
de esa Audiencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conform idad con el 
dictamen que en el expediente ha emi
tido la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, la creación en el pueblo de 
La Romana de un Juzgado municipal, 
con el mismo territorio jurisdiccional 
que el asignado a su Ayuntamiento, ! 
que dependa para todos los efectos ju 
diciales dél Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Novelda. - 

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y con objeto de 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas, para que en la forma deter
minada por la legislación vigente, se

proceda al nombramiento de Juez, Fis
cal, sus suplentes-respectivos-y de los 
dependientes necesarios para el servi
cio del mencionado Juzgado, av fin de 
que pueda comenzar a funcionar lo 
antes posible, lo mismo en los asuntos 
de índole judicial de su competencia; 
que en lo que afecta al servicio del 
Registro civil,.comunican do a esk Mi
nisterio el día que V. E. señale para 
que empiece a funcionar el referido 
Juzgado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1930. •

ESTRADA ;

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Núm. 528.
Excmo. Sr.: Remitido a informe de 

la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido e$ 
este Ministerio sobre supresión de5 
Juzgado municipal de Fregenite f  
Oliar, lo ha emitido en los siguiente? 
térm inos:

“Excmo. Sr.: La Comisión permanen
te del Consejo de Estado, en cumpli> 
riiiento de Real orden comunicada poi 
el Ministerio del digno cargo de V. E.; 
ha examinado el expediente de suprfr 
sión del Juzgado municipal de Frege* 
nite y Oliar, del cual resulta:

Que el Alcalde de Alcázar y Frege- 
nite elevó instancia a V. E. con fecha 
20 de Junio de 1929, solicitando k  
supresión del Juzgado municipal de 
Fregenite y Oliar, por haberse fusio
nado el distrito municipal de dicho 
nombre con el de Alcázar y B'argis, 
donde existe otro Juzgado municipal.

Que el Juez de primera instancia del 
partido informa que en ningún caso 
procede la agregación del Juzgada 
municipal de Fregenite-Oliar al de Al- 
cázar-Bargis, porque no se obtendrí? 
ventaja alguna de la agregación, au
mentando en cambio los inconvenieiv 
tes de la distancia, y que estima be- , 
neficiosa la agregación de aquél al de 
Rubite, por cuanto así podría dispo
nerse de personal apto para el ejerci
cio de las funciones judiciales y sp 
coordinarían éstas con otros servicio^ 
públicos, puesto que ambos pueblof. 
pertenecen a la misma parroquia, par< 
tido, Médico y demarcación de Gua** 
di a civil.

La Sala de gobierno de la Audieifc 
cia territorial de Granada, de acuerd^ 
con el Fiscal, informa en sentido d e í 
favorable a dicha supresión, fundan? 
dose en que. no existe razón algun||
$e utilidad que justifique la citada s é  
presión, ni menos para que se acuer< 
de la incorporación de su término $ 
Alcázar y Bargis, toda vez que. por la
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posición geográfica que ocupan dichos 
pueblos y las difíciles vías de comu- 
jiicación entre los mismos habrían de 
Ocasionarse graves perjuicios a los ha
bitantes de Fregenite si se suprimie
ra su Juzgado .municipal, obligándoles 
¡a tener «que acudir a Alcázar por ca
minos difíciles para efectuar las ins
cripciones correspondientes, Jo que 
ocasionaría, o graves retrasos en oca
siones o el incumplimiento de las obli
gaciones impuestas por la ley del Re
gistro civil, así como grandes sacri
ficios personales y económicos en el 
caso de hacerlo.

Que se han unido al expediente las 
inscripciones efectuadas y asuntos ci
viles y criminales tramitados en di
chos Juzgados,

í Que elevadas al Ministerio de Jus
ticia y Culto las diligencias practica
das, la Sección correspondiente del 
mismo informa: que son atendibles 

líos fundamentos en que la Sala de go- 
jbierno de la Audiencia de Granada se 
| basa para informar en sentido desfa
vorable a la supresión que se preten- 
. de, y que la solución indicada por el 
Juez de primera instancia del partido 
podría resolver prácticamente las di
ficultades que existen; pero es inadmi- 
■sible legalmente, pues supondría que 
>1 territorio a que actualmente extien
de su jurisdicción el Juzgado munici
pal de Fregenite y Gliar pasase en el 
prden judicial a depender del de Ru- 
bite, y en el administrativo dependa, l 
Como ya ocurre, del de Alcázar y Fre- 
geniíe, lo que iría contra el principio 
reconocido en numerosas disposicio
nes de que, en cuanto sea ^posible, 
debe coincidir la división judicial con 
la administrativa, y que este caso está 
^comprendido entre aquéllos; que por 
’jio acreditarse la utilidad de la supre
sión del Juzgado municipal de Frege- 
nite y Oliar ha de entenderse subsis
tiente, con arreglo a lo ordenado en 
la cuarta de las disposiciones transi
torias de la ley de Justicia municipal, 
"dictándose la correspondiente resolu- 

vción denegando la pretensión, des
pués de que en el expediente emita su 
informe la Comisión permanente de 
teste Conejo, salvo que por este Alto 
'Cuerpo se estimase otra cosa más 
'acertada y se resolviera en tal supues
to, de acuerdo con su dictamen; es
timando por ello la Sección que no 
procede acceder a la petición de que 
se trata.

Y en este estado el asunto se remi
te a informe do este Consejo.

Vista la disposición 4.a de la ley de 
fusticia municipal de 5 de Agosto de 
Í907, esi la cual se previene que: mien
tras por uil expediente en- que se rugan 
las Salcrs de Gobierno de las resoecíi-

vas Audiencias y en que informe el 
Consejo de Estado no se acredite la 
utilidad de suprimir algún Juzgado mu
nicipal, se entenderán subsistentes los 
que actualmente existen” :

Considerando qwe, aun cuando con 
arreglo al artículo 1.° de la ley de Jus
ticia municipal de 5 de Agosto de 1907, 
en cada término municipal habrá un 
Juzgado municipal, la referida disposi
ción 4.a transitoria de la ley respeta los. 
Juzgados municipales existentes al ser 
promulgada aquélla y hace indispensa
ble para la supresión de alguno de los 
de esta clase la incoación y tramitación 
de un expediente en que se acredite 
la utilidad de la supresión:

Considerando que la fusión de dos o 
más Municipios en uno solo, conforme 
a los preceptos vigentes en materia mu
nicipal, no excusa del cumplimiento de 
lo prevenido en la disposición 4,a tran
sitoria de la referida ley, ni de la ne
cesidad de acreditar la utilidad de la 
supresión del Juzgado o Juzgados mu
nicipales de que se trate, ya que el he
cho de la fusión de Municipios en el 
orden admmisj;ptivof puede obedecer a 
distintas razones de aquellas que pue
den aconsejar la fusión en los mismos 
casos de los. Juzgados municipales co
rrespondientes:

Considerando que no sólo no se jus
tifica en el expediente la utilidad de 
la referida supresión sino que aparece 
probado que entre Fregenite y Oliar y 
Alcázar y Bargis existe de. por medio 
la sierra y los medios de comunicación 
entre ambos pueblos son malos, no- ha
biéndose, por tanto, demostrado la uti
lidad de la supresión y sí la convenien
cia de conservar el Juzgado municipal 
de Fregenite; y Oliar, lo mismo en in
terés de la Justicia que en el de los ve
cinos del referido pueblo,

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado, , de acuerdo con la Sala de 
Gobierno de la Audiencia territorial de 
Granada y la Sección quinta de la Sub
secretaría de ese Ministerio, es de dic
tamen: Que no procede la supresión del 
Juzgado municipal de Fregenite y 
Oliar, el cual debe subsistir, a pesar 
de la ftisión del Municipio sobre el que 
ejercía su , jurisdicción el mencionado 
Juzgado municipal, al Municipio de Al
cázar y Bargis.

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey  (q. D. g.) con el preinserto dicta
men, lia tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone, disponiendo 
que continúen funcionando dichos Juz
gados municipales y sus respectivas ofi
cinas del Registro civil como hasta le 
fecha.

De.-Real orden lo digo a V. E.. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 27 de Junio de 193(1.

.ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 529.
Excmo, Sr.: En vista .del expediente 

para la provisión. de la-. Forensía .va
cante en el. Juzgado de. primera ins
tancia de Movelda, por traslación de 
D.^Fernando Ruiz, y resultando que el 
único, concurrente lia sido D. José 
Abad Navarro, Médico forense, que no 
reúne condiciones para concursar, por 
ser de categoría de ascenso y estar en 
la actualidad en situación de exceden
cia voluntaria,

- S. M. el'R e y  (q. D. g\) -.■ha-.-Jen-ido a 
bien declarar desierto el concurso de 
provisión por traslación de la Forensía 
del Juzgado de primera instancia y 
Prisión preventiva de Novelda, dando 
a dicha vacante el trámite que le co
rresponda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1930.

'ESTRADA
Señor Presidente de . la Audiencia de 

Ya 1 encía.

Núm. 530,
Excmo, Sr.: Con arreglo a lo  pre

venido en el Real ■' decreto d:e 27 de 
„ Mayo Me 1912,

S.'M. eh R e y  . ( q . . D.: g.),*de confor
midad. con lo ; informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, Jia -tenido- a bien 
■conceder' Real licencia a D. Alfonso 
Diez de Tejada y Van Moock, Conde 
del Castillo de Tajo, para contraer ma
trimonio con doña Lilia Beatriz Ari- 
jón y Mayor, concesión que no ten
drá efecto mientras el interesado no 
obtenga en este Ministerio la> corres
pondiente Real Cédula.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.. 
Madrid, 27 de Junio de 1930.

' ESTRADA
Señor Obispo de Madrid-AIcaF

Núm. 531.
Excmo. Sr.:  Vacante una de las. Se

cretarías del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Linares, por 
haber sido promovido a la de San Ro
que en 20 de* Junio pasado D. Pablo
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Miralles Prats, que la desempeñaba, y 
en cumplimiento de lo ordenado en 
la Real orden de 14 de Junio último, 
que dispuso fuese amortizada la p ri
m era vacante de Secretaría judicial 
que se produjese en el expresado Juz
gado,

S. M. el REY (q. D. g.) se ba servido 
am ortizar la Secretaría que ha queda
do vacante por promoción de D. Pa
blo Miralles Prats, en el Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de Li
nares y que quede subsistente como 
única la que por fallecimiento de don 
Ildefonso Jurado fue turnada a la opo- 
sición entre Oficiales Letrados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla. ^

Núm. 582.

I lmo. S r.: Presentado el proyecto 
de Reglamento orgánico de los servi- 
cios de Prisiones, por la Comisión de 
funcionarios designada para redactar
lo, bajo la presidencia de V. I., por 
Real orden de 28 de Marzo del pre- 
sente año (GACETA del 29), y aprecián- 
dose la positiva im portancia de la 
obra realizada, tanto en la recopila
ción y enlace de preceptos ya exis
tentes como en la nueva organización, 
en sentido de mayor perfeccionam ien
to, de algunos servicios, hasta form ar 
un c u ü p o  de disposiciones que abar
ca en su totalidad la legislación del 
Ramo y que alcanza la cifra de 495 
artículos,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  disponer se den las gracias por 
dicho trabajo a V. I, y a los Vocales 
de esa Comisión D. Crispido García de 
la Barga y García, Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase de ese Centro 
directivo ; D. José de las Reras Gar
cía, Jefe superior de tercera clase del 
Cuerpo de P risiones; D. Isidoro de los 
Ríos y  Valdivia, Jefe de Negociado de 
prim era clase en esa Dirección gene
ral, y D. Vicente Rodríguez Ferrer, 
D irector de prim era clase del mencio
nado Cuerpo de P risiones; acordando 
que, como recompensa al celo, la com
petencia y el desinterés con que han 
procedido, se haga constar esta Real 
orden en los respectivos expedientes 
personales y les sirva, a todos los efec
tos, .com o declaración de mérito es
pecial en sus carreras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor D irector general de Prisiones. 

—  — -------------

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE HACIENDAREALES ORDENES 
Núm. 485.

Ilmo. S r.: Vista la instancia form u
lada por los fabricantes de selva y be
bidas gaseosas de Valencia, con do
micilio en el del agremiado, Viuda de 
J. Ibáñcz, calle del Matemático Marzal-, 
número 14, solicitando se les exima 
del pago del impuesto sobre la cerve
za y se les excluya de la tutela del 
Gremio de Fabricantes de Cerveza de 
E spaña:

Resultando que la petición en cues- 
tión la fundan los firmantes ge la mis
ma en que el producto denominado 
“selva” no rinde nunca los tres grados 
de alcohol exigidos p a ra  la cerveza 
por él Real decreto de 14 de Septiem
bre de 1920, por lo que a petición de 
los .exponentes, el Ministerio de la Go- 
bernación dictó una Real orden en 18 
de Noviembre de 1929 autorizando la 
venta.de dicho producto con la deno
m inación citada y dentro de las con
diciones exigidas en la m ism a; que en
tendiendo los peticionarios que por 
dicha Real orden quedaba claramente 
determ inado que no eran fabricantes 
de cerveza, se dieron de baja en el 
Gremio de Fabricantes de Cerveza, lo 
que motivó el que a instancia  de aquél 
se ordenara por ese Centro directivo 
el precinto de los elementos de fa
bricación necesarios para elaborar el 
repetido producto, con el consiguien
te , perjuicio para los expon.entes, y 
que como fabricantes o productores 
de “selva”, bebida reconocida oficial
mente por la Real orden antes citada 
de 18 de Noviembre de 1929, suplican 
se dicte la oportuna disposición, en 
virtud de la cual se les exima de la 
tributación fijada para la cerveza, ex
cluyéndoseles al p ropio  tiempo de la 
tutela del Gremio de Fabricantes de 
dicho producto y se ratifique su tribu
tación por el epígrafe 71 de la clase 
novena de la tarifa tercera de la Con
tribución i ndu stria l:

Resultando que con respecto al pun
to concreto dé la  tributación fijada pa
ra la cerveza, de la que solicitan que
dar exentos los peticionarios, así como 
que se le excluya de la tutela del Gre
mio de Fabricantes de Cervezas de 
España, debe tenerse en cuenta que 
con fecha 31 de Marzo de 1927, ese 
Centro directivo rem itió a su Labora

torio, para su análisis, muestra del 
producto denominado “selva”, rem iti
do por el Inspector de Alcoholes de 
Valencia, en virtud de acta que levan
tó en la fábrica de doña Eloísa Ríos, 
de clicha cap ita l:

Resultando que el Laboratorio de 
ese Centro directivo, cumplimentando 
lo ordenado, informó en el sentido de 
que el líquido analizado, cuyo gusto y 
aroma, así como su pastosidad, eran 
los propios de la cerveza, había acu- 

' sado contener alcohol, maltosa, lipuli- 
na, agua, materias extractivas y un 
residuo de fermento, característicos de 
aquella bebida, estando su cuantía den
tro de los límites asignados a la cerve
za en los múltiples análisis que figuran 
en las obras que traían de dicho pro
ducto, por lo que él en cuestión, a ju i
cio de dicho Laboratorio, ora, por su 
composición, procedim iento de fabri
cación y uso. una cerveza sujeta a 
los preceptos de la Ley y Reglamento 
del impuesto de dicha bebida:

Considerando que, aparte de lo que 
acusa el citado análisis, es indudable 
que el producto denominado “selva” 
es una bebida no ya similar, sino ple
namente sustitutiva de la cerveza, y 
como tal es conocida, no ya técnica, 
sino también vulgarmente, y por tañía 
no es posible declararla exenta de im
puesto, concediendo a este pro duele 
un privilegio carente de toda justifica
ción :

Considerando, por otra parte, que ai 
acceder a lo solicitado se causaría ®l 
Tesoro una lesión He im portancia, yá 
en el actual momento y qué desde lue
go aum entaría rápidam ente, en virtud 
del lógica ’ incremento que al amparo 
de este privilegio alcanzaría la ob
tención del producto de que se tra ta : 

Considerando que la calificación 
que del mismo puedan hacer las Au
toridades sanitarias en nada se opone 
a lo antes expuesto, toda vez que se 
trata de finalidades completamente dis
tintas que tanto por su contenido co
mo por su trascendencia, pueden 
coexstir sin excluirse la una a la otra, 
toda vez que así como los fines de la 
Hacienda no se oponen al cumpli
miento del fin sanitario, tampoco és
te puede servir de pretexto para mer
m ar los ingresos del Tesoro; y

Considerando que idéntica preten
sión ya fué desestimada por esa Di
rección general en acuerdo fecha 23 
de Abril de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la instancia formulada por 
los fabricantes de la clase de cerveza 
denominada “selva”, establecidos en 
Valencia, en cuanto no procede decla
ra r  que se halle exenta del impuesto
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‘que grava el consumo interior de Ja 
cerveza.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 23 de Junio de 1936.

P. D.,
B A S

Sfcñor Director general de Aduanas.

Núm. 486.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús Pinilla Forneil, como Gerente 
cíe la Asociación de Espectáculos pú
blicos de Cataluña, domiciliada en 
Barcelona, Ronda de San Pedro, 20, 
en la cjue solicita se declare como 
ampliación o aclaración de la Real 
orden de 24 de Abril último que, co
mo se ha hecho con los vehículos au
tomóviles, el tipo de recargo para la 
organización paritaria no se ha de en
tender sobre la totalidad de la contri
bución industrial del espectáculo, si
no de la parte que se estime justa, ha
bida cuenta de que ha mediado refinE 
dición de impuestos, ya que aquel re
cargo no puede alcanzar la totalidad 
del tipo señalado en el número prime
ro de dicha Real orden, por ser noto
riamente injusto, dado el modo como 
se ha formado la contribución indus
trial del espectáculo, en la que se're
fundieron en uno tres conceptos: el 
Timbre del Estado, el impuesto del 
'Municipio y la contribución industrial 
propiamente dicha, citando como pre
cedente la Real 'orden de 4 de Di
ciembre de 1926, que determinó que 
la décima municipal percibida por 
varios Ayuntamientos no se liquidase 
para el espectáculo sobre la totalidad 
de la contribución, sino sobre el 50 
por 100 de ella:

Considerando que la cuestión que 
plantea la instancia de la Asociación 
de Espectáculos públicos es de dere
cho constituyente, ya que la redacción 
terminante y absoluta del número 

prim ero de la Real orden de 2.4 de 
: Abril último no admite excepción al
guna, y conforme a ella, los espeetácu- 
¡los públicos, como las demás activida
des sujetas a la contribución indus
trial, vienen obligadas a sufrir el re
cargo del 2 por 100 sobre la cuota pa
ra las atenciones de la organización 
paritaria nacional:

Consiferando que para dilucidar sí 
ha de modificarse dicha disposición 

iprecisa examinar si hay razones de 
‘equidad que verdaderamente la im
pongan :

Considerando, al efecto, que la cuo- 
4a de industrial que grava a los espec
táculos públicos es producto de la re

fundición llevada a cabo en 1926, con 
objeto de simplificar la gestión y re
caudación de los mismos; despren
diéndose de ello que la tributación ac
tual por industrial de los espectáculos 
públicos es superior en cuanto al tan
to por ciento sobre los productos de 
la industria a la que satisfacen otras 
actividades, y de ahí que al aplicar el 
mismo recargo que a éstas para la 
organización corporativa, resulta en 
agravio comparativo, porque los es
pectáculos públicos contribuyen, en 
raelidad, con una mayor proporción 
al gasto de esta atención nacional, 
siendo precepto declarado por la 
Constitución y fundamental en el sis
tema tributario qüe la obligación de 
contribuir ha de ser en proporción al 
haber, impon» tal precepto la obliga
ción por parte de la Administración 
de corregir todo agravio comparati
vo en el reparto de las cargas tribu
tarias, y por ello es de equidad aten
der la petición que formula la Aso
ciación de Espectáculos de Cataluña:

Considerando que ya la Real orden 
de 4 de Diciembre de 1926, al fijar el 
alcance del recargo municipal de 10 
por 100 sobre las cuotas de industrial 
de los espectáculos públicos, y limi
tándolo a que grave el 50 por 100 de 
dichas cuotas, ha sentado el criterio 
de que en la refundición de impuestos 
que pesaban sobre los espectáculos pú
blicos, una mitád equivale a la con
tribución industrial, y otro tanto es lo 
que representan los impuestos de Tim
bre y Municipal, refundidos en eíla, y 
que igual norma podría adoptarse 
ahora para determinar el recargo de 
la organización paritaria, establecien
do que pesara tan sólo sobre el 50 
por 100 de la cuota de industrial, para 
lo.cual hay, además, el antecedente de 
lo realizado con los vehículos automó
viles de alquiler en el número quinto 
de la Real orden de 24 de Abril úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) f de confor
midad con lo informado por las Di
recciones generales de Rentas públicas 
y lo Contencioso del Estado, se ha 
servido disponer que el tipo de impo
sición para los espectáculos públicos 
a que se refiere la disposición prime
ra de la Real orden de 24 de Abril 
último grave al 50 por 100 de la cuo
ta señalada a los mismos en las tari
fas de la contribución industrial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1930.

p . d . ,  
BAS

Señor Director general de Rentas pú
blicas^

Núm. 487.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu

lada por D. Pedro Chalbaud-y Erraiz- 
quin, como Presidente del Consejo de 
Administración de la S. Á. “Española 
de la Dinamita (Privilegios a Nobel) y 
de Productos Químicos” , domiciliada 
en Bilbao, exponiendo que la citada 
Sociedad es propietaria de una fábri
ca que radica en el término municipal 
de Galdácano (Vizcaya), en la que se 
producen dinamitas, pólvoras*, detona
dores;—fulminato de mercurio— y otros 
explosivos; que en la fabricación de 
detonadores de fulminato de mercurio 
entra como primera materia el alco
hol que se mezcla con ácido nítrico, 
haciendo reaccionar el líquido a ebu
llición sobre el mercurio hietálico; 
que tanto la naturaleza química de los 
elementos que se producen en la re
acción como sus propiedades' físicas y 
fisiológicas, así como su gran volatili
dad y su olor y sabor acre repugnante 
hacen imposible en absoluto el empleo 
de dicho alcohol en ninguna otra in
dustria y mucho menos en la prepa
ración de bebidas, resultando que los 
alcoholes entrados en la fábrica de re
ferencia quedan, mediante dichas ma
nipulaciones, transformados en verda
deros alcoholes desnaturalizados a los 
efectos del artículo 7.° del vigente Re
glamento de la Renta; y que, como esto 
no obstante, dichos alcoholes vienen 
tributando con arreglo al tipo estable
cido para los neutros, lo que recarga 
exagerada e innecesariamente el pro
ducto en cuestión, solicita se les auto
rice para recibir en su fábrica de Gal
dácano alcohol neutro con el impues
to garantido, con destino a la prepa
ración del fulminato de mercurio, por 
cuyo alcohol, una vez invertido en di
cha preparación, habrían de satisfacer 
el impuesto a razón de 20 pesetas hec
tolitro, en conc;epío' de alcohol desna
turalizado: . v

Resultando que el exponente mani
fiesta en su instancia que acepta la in
tervención dé la Hacienda en los tér
minos que se acuerde y se comprome
te asimismo a satisfacer los gastos que 
ocasione el servicio de intervención 
correspondiente, abonando las dietas 
reglamentarias y gastos de locomoción 
al funcionario que al efecto se nom
bre para llevar a cabo dicha interven
ción, sometiéndose asimismo a todas 
las formalidades legales y reglamen
tarias prescritas para el función ame li
to de las fábricas de alcohol desnatu
ralizado:

Visto el artículo 60 del vigente Re
glamento de alcoholes:

Considerando que el citado precepto 
autoriza la entrada del alcohol neutro 
en las fábricas de éter con el impucs-
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to gaian lido  y la liquidación y pago 
de éste a razón de 20 pesetas el hecto
litro, eomo alcohol desnaturalizado, 
«na vez transform ado en aquel p ro 
ducto y previa constitución por los in 
teresados de una fianza en metálico o 
valores del Estadio en la Caja de Depó
sitos, a disposición del Delegado de 
H acienda de la provincia respectiva, 
en las cuantías que se señalan en el 
artículo 61; concesión l ó g i c a ,  puesto 
que aunque' el éter pudiera  transió r- 
m arse nuevamente en alcohol los gas
tos de esta operación superarían  a las 
u í ’lidades que r e p o r ta r a :

Considerando que lina cosa análoga 
©curre con el alcohol iieut.ro invert ido 
en la elaboración de los detonadores 
de fulminato de mercurio, ya que no 
es factible industria lm ente regenerar  
aquél,  por lo que es justo se conceda el 
mismo régimen que a las fábricas de 
éter;  y

Considerando que las operaciones de 
recepción e inversión del alcohol de
ben  s e r  intervenidas por la H acienda 
y, en su consecuencia, deberá ejercer 
dicha in tervención un funcionario  de 
la Aduana de Bilbao, en tanto no se 
nom bre m í In terventor  fijo para la fá
b r ica  de referencia, siendo de cuenta 
de fia entidad solicitante el abonar  a 
uno o a otro los gastos de locomoción 
y dietas reglamentarias que ocasione 
la in tervención de que se trata,

S. M. el Rky (q. D. g.), de confor
m idad  con lo propuesto por Y. I., se 
ha servido disponer:

1.° Que se autorice a la S. Á. “Es
pañola de la Dinamita (Privilegios a 
Nobel) y Producios Químicos”, domi
ciliada en Bilbao, p ara  rec ib ir  en su 
fábrica de Galdácano alcohol neutro 
con el impuesto garantido, destinado a 
la elaboración de detonadores de ful
minato de mercurio , po r  cuyo alcohol, 
una vez invert ido  en dicha prepara -*  
ción, se satisfará la cuota de 20 pese
tas hectolitro, en concepto de desna
turalizado; debiendo constituirse p re 
viamente por  la entidad solicitante y 
& disposición del Delegado de H acien
da de la provincia, la fianza que p ro  
viene el artículo 61 del vigente Regla
mento de .la Renta del alcohol, en la 
forma y cuantía  que se señala en el 
mismo.

2.° Que por la A dministración p r in 
cipal de .A duanas  -de Bilbao se nom
bre  un funcionario  que desempeñe el 
cargo de. In terven to r  de la referida fá
brica, en tanto no se haga el nom bra
miento del que Jo ejerza con carácter 
fijo; siendo de cuenta de la entidad 
solicitante el abono a uno i r a  otro de 
las dietas regia m entar  las y gastos de 
locomoción que devenguen en el cum
plimiento del servicio de referencia.

3.° Que al en tra r  los alcoholes en 
la fábrica se depositen en un ahnac-, n, 
del que tendrá la llave el In terventor,  
que presenciará  su extracción y em
pleo, llevándose un libro de cargo y 
data, en la forina y con los requisitos 
(pie señala el artículo 4.® del vigente 
Reglamento de la Renta; y

4.° Al final de cada me.s se expe
dirá por el ] Hierve®tor el talón de 
adeudo correspondieut^ , que lo pasa
rá a la 'A dm in is trac ión  de Rentas pú 
blicas de Bilbao para el ingreso del 
impuesto del alcohol invertido, el cual 
se verificará en la p rim era quincena 
del mes siguiente. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V. I. «nichos 
años. Madrid, 26 de Junio  de 1930.

p .  n . ,  <
RAS

Señor Director general dé Aduanas.

Núm. 488.

Ilmo. S r . : Vista la com unicación en 
que el Gobernador del Banco Exterior  
de E spaña par t ic ipa  a este Ministerio 
que su Consejo de Administración, en 
sesión de 17 de los corrientes, acordó 
aceptar la dimisión que del cargo de 
D irec tor  general p rim ero  del citado 
Banco í’ué p resen tada por  D. Eduardo. 
Recaséns Merca dé, y p roponer  en su 
substitución, para  desem peñar dicho 
cargo, a D. F rancisco  Recaséns Mer
ca dé,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  ser
vido nom brar ,  de conform idad  con di
cha propuesta  y en v ir tud  de lo dis
puesto en Ja base 12 del artículo 1.° 
del Real decreto de 6 de Agosto de 
1928 y en el artículo 78 de los Esta tu
tos aprobados por  Real "orden de 20 
de Julio de 1929, D irector  general p r i 
mero del Banco Exterior  de E spaña 
a D. Francisco  Recaséns Mercadé.

De Real o rden  lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio  de 1930.

ARGUELLES

Señor D irector  general del Tesoro pú
blico.

Núm. 489.
I lmo. S-r.: Convocadas por Real or

den fecha 24 de Junio  actual oposicio
nes para  cub r ir  diez plazas de alum
nos de la Academia Oficial de Adua
nas p ara  ingresar en el Cuerpo Admi
nistrativo, cuyos ejercicios deberán 
dar p r inc ip io  el día í.° de Septiembre 
próximo, se hace necesario n o m b rar  el

T ribunal que ha de juzgarles, de con
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Reglamento de la Aca
demia Oficial de Adrianas; y en su 
vista,

S. M. el R e y  (q,  D. g.) se ha ser
vido dispon-.r que- se constituya ¡I 
mencionado Tribunal bajo la pj-eside; - 
eia del i has iris i ni o señor Subdirector 
de 1 a . Dirección genera 1 de Aduana>;, 
D. Virgilio Rodríguez Taribó, Jefe de 
Administración de pr im era  clase y Di
rector de la citada Academia, y como 
Vocales D. Antonio Román Herrero, 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 
designado por el D irector general de 
lo Contencioso del Estado, y los P ro 
fesores de Ja Academia D. F rancisco  
Fuentes Ortega, D. Pablo Comas-Mahi 
y Pérez, D. José ■ Amérigo Martines, 
D. José Go'colca Novas y D. En ripee 
Cuartara García, Oficial p r im ero  del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, el emú 
actuará como Secretario de dicho T: i- 
buna!.

De Real orden lo comunico a A7. I, 
para  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mucho?, 
años. Madrid. 28 de Jun io  de 1930.

ARGUELLES 

Señor Director general de Ahur ñas.

Núm. 490.

I lmo. S r . : Ei artículo 138 de la vi 
gente ley del T imbre grava, con la es 
cala que en el mismo se contiene, en 
tre oíros documentos, las letras 
cambio, cheques a la orden, m a n d r  
tos, delegaciones, abonarés y ciuJci  
quiera otros efectos análogos de co
m erc io .

Están, por  lo tanto, incluidos en el 
precepto todos los documentos que se 
util icen para  abonar o pe rc ib ir  canti
dades por mediación de cualquier en 
t idad  bancaria ,  es decir, todos aque
llos que s irvan para  realizar la ope
ración comercial denom inada giro, 
cualquiera que sea la forma que afec
ten, pues desde el momento en que se 
utilizan p ara  el fin expresado, consti
tuyen un efecto de comercio, bien de 
los taxativamente enum erados en ef 
artículo 138,. bien, en otro caso, de 
los análogos a aquéllos.

Ahora bien, olvidando el inciso “y 
cualesquiera otros efectos análogos de 
com ercio” , y creyendo, sin duda, qn» 
al no utilizarse la forma de letra de 
cambio, cheque, abonaré o cualquiera 
otra de las que enumera el precepto 
invocado, escapaba el documento a la 
tr ibutación de la escala referida, se 
han  ideado medios de giro, tales como 
simples recibos, abonos en cuenta, táh
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Jétera, que dan el resultado que se 
persigue en los giros, g sea el cobro 
de cantidades, 'dentro o fiiera de la 
plaza, realizado por un Banco, al nú 
mero de días vista qim el expedidor 
del documento señale y con todos los 
trámites corrientes en tales casos, in 
cluso empleando el p rocedim iento  del 
undoso, si el Banco negociador no tie
ne sucursal en la plaza del librado.

Estos documentos de giro, a pesar 
de estar incluidos en el mencionado 
artículo 138, se rein tegran general
mente tan sólo con el timbre de reci
bo, siendo así que deben llevar ade
más el que corresponda a su cuantía, 
con arreglo a la escala del repetido 
artículo, siempre que su vencimiento 
no exceda de seis meses, pues en otro 
caso deberán llevar doble reintegro, 
según dispone el párrafo  3.° del p ro 
pio precepto.

Y habiendo surgido dudas, que han 
producido  desigualdades de criterio, 
conviene lijar éste y uniformarlo, sa
liendo al paso de una prác tica  han ca
ria  que podría  constituir  úna verda
dera defraudación, y en evitación de 
la merm a de los intereses del Tesoro, 
que sería la consecuencia de la p ro 
pagación de dicha práctica, ya que 
estas operaciones de cobro y giro por 
medio de documentos que no afecten 
3a forma de letras de cambio, cheque, 
libranzas o pagaré, no se rein tegran 
en la forma p revenida por la Ley.

; En su virtud,
S. M, el Ruy (q. I), g.) se ha servi

do disponer que. con arreglo a lo p r e 
venido en el articulo 138 'de la vigente 
ley del Timbre, todo documento que 
se utilice para realizar la operación 
de giro, sea cualquiera la forma, que 
afeóle , aunque se trate  de un simple 
recibo, está com prendido en dicho ar
tículo y sujeto--a su escala.

Lo que de Real o rden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1930.

ARGUELLES 

..Señor D ¡rector general dpi Timbre.

Núm . 485.
I lmo. S r . : En cumplimiento de lo 

que establecen los artículos 3.° y 4.° 
del Real decreto de 8 de Abril último 
(C \ ct .ta  d e l  9),

S. M. el Ruy (q. 1). g.) ha tenido a 
bien d isponer que los funcionarios en 
« d iv o  el el Cuerpo general de Adminis
tración de Ja H acienda pública que 
ligaran en ln adjunta relación integren 
la escala auxiliar del mismo, con la ca
tegoría, clase v suélelo anua! que a ca

da uno de ellos se le asigna, a los que, 
mediante diligencia expedida p e r  quien 
corresponda., se les h a rá  constar en sus 
títulos administrativos esta vicisitud 
oficial.

Es asimismo 3a voluntad de S. M. 
que la expresada relación se inserte en 
la Gaceta de Madrid, no sólo para co
nocimiento de los interesados, si que 
también para  que en un plazo de quin
ce días se admitan en este Ministerio 
las reclamaciones a que pudieran dar 
lugar la inclusión u omisión, por error,  
de funcionarios en la escala auxiliar; 
bien entendido que serán rechazadas 

■ de pjano cuantas instancias se deduz
can solicitando pertenecer a escala dis
tinta de la por que hayan optado aqué
llos, en cumplimiento de lo establecido 
en la Real orden de 18 de Mayo ú l
timo.

De Real orden lo digo a Y. 1. para  
su conocimiento y exacto cumplimien
to, Dios guarde a V, I. muchos años. • 
Madrid, 28 de Junio de 1930.

P .  D - ,

B A S
Señor Subsecretario de este Ministerio.

RELACION QUE SE CITA
Auxiliares M ayores , con sueldo anual 

de 6.000 pesetas ,
D. .José Cordero Pintos. .Dependen

cia en que sirve, Delegación de Ha
cienda en H.uelva.

D, F rancisco  'Pérez Lago. Dirección 
general del Tesoro público.

' *• D. Feliciano Fajardo  Mira, Delega- • 
cÉón de Hacienda en Granada.

D. Francisco  Yillaplana NeboL Be- 
[ legación de H acienda en Tarragona,

D. Garlos H eredia Carvajal, D irec
ción general de lo Contencioso.

D. Joaqu ín  Almansa Jelmas. Delega
ción de H acienda en Murcia.

Auxiliares de prim era  clase, con suel
do anual de 5.000 pesetas,

D. Rafael León Quirós, D epositaría 
especial de Hacienda de El Ferrol.

D. Justo Ganuza Abajo. Delegación 
de H acienda en Santander.

D. Eladio Pérez Caballero y Pérez. 
Delegación de Hacienda en Navarra.

D. Ramón Cabrero González. Delega
ción de Hacienda en Santander.

D. Miguel Gil Malled. Delegación de 
Hacienda en Barcelona.

D. Antonio Rodolfo Guasp y Selva. 
Delegación de Hacienda en Baleares.

D. Cristóbal Román Iglesias. Dele- ! 
gación de H acienda en Sevilla.

D. Alberto Pérez Cossío y Lisón. De- 
, legación de H acienda en Soria,

D. Tomás García y García. Delega
ción de H acienda en Albacete.

D. José Yagüe de Miguel. Caja ge
neral de Depósitos.

D. Gerardo Saiz Arija. Delegación 
de Hacienda en Barcelona.

D. Joaquín  Vicens y Poclq Delega
ción de Hacienda en Soria.

D. Venancio Lasheras Calvo. Dele
gación de H acienda en Zaragoza.

•D. Francisco  Magdale.no Pérez. De- ( 
* legación de H ac ienda  en . II u el va.

D. F ernando  Delgado Rubiano. De
legación de Hacienda en Ciudad ReaL 

D. Luis Ribot y Maura. Delegación, 
de H acienda en Baleares.

D. Ediiardo Carrasco y Otero, Dele
gación de Hacienda en Cáceres.

D. Ruperto  F ernández Risco. D irec
ción general de la Deuda,

D. Alonso de Jesús Goello Gutiérrez. 
Delegación de H acienda en Jaén.

I). Enrique Serrano Valero. Delega
ción de Hacienda en Toledo,

D. Rafael .Alba dale jo y Brugarolas. 
Delegación rífe Hacienda en Murcia.

D. Antonio Subirá Sansó. Delegación 
de Hacienda en Baleares.

D. Enrique Boguer Soler. Delegación 
de Hacienda en Barcelona.

D. Pedro  ü n an u a  Fernández. Dele
gación de Hacienda en Murcia.

D. Juan Calderón Calderón. D irec
ción general de Propiedades y Con
tr ibución Terr itorial .

D. Angel Gonzalo Cor re jas. D irec
ción general de Jo .Contencioso,

D. Julio Settier Trelles. Dirección 
general del.Tesoro público.

D. Manuel Sigüenza Quadrado. Dele
gación de Hacienda en Guacíala jara.

D. Juan  Riq.uer y Román. E xceden
te, R ecaudador de Contribuciones de 
3a Zona de Ibiza. -

D. José Gómez Cordobés.^Delegación 
de H acienda en Albacete,

D. José Conde Fuentes, Delegación 
de H acienda , en Zaragoza.

D. Antonio Soler y Tosí.  Delegación 
de H acienda en Lérida.

D. .Manuel Ibáñez López, Delegación 
de H acienda en Burgos.-

D. Elias Merlo Navarro. Dirección 
general del Tesoro público.

D. Manuel Miró y Blanco, Delega
ción de .Hacienda en Málaga.

•D. Juan Yillén Cruz. Delegación de 
Hacienda en Jaén. -

D. Alfonso Maeso Jiménez. D e l e g a 

ción de H acienda en Málaga,
* ’ D. .Ricardo Lorenzo Cao, Delegación 
de Hacienda en Valencia.

D. Arturo Baldellón y Verdes .Mon
tenegro, Delegación de H acienda eii 
Huesca,
. ,D. .Manuel López Rauios. Delegación 

de Hacienda en Barcelona,
D. José Villazán Lubiano. Delega

ción ;-de H acienda en Navarra;
D. José Domínguez Jam brina .  Dele- 

.gación de Hacienda en Zamora,
D. Rafael Ondaro y de Castro. De

legación de H acienda en Vizcaya.
D, Ramón Cañadas -López. Deposita

r ía  especial de H acienda en Is la  Go
mera.

D. Juan Bautista León y L eón /  In 
te rventor  en la Depositaría de Arre
cife..

B . Rafael Lo da res y Girón, Delega
ción de H acienda en Madrid.

D. Jav ier  Flores Al ni orza. Delega
ción de Hacienda en Guipúzcoa.

D, Rogelio Mochales Tauriz. Subse
cre taría  de Hacienda. #

I). Enrique Velasco M orán 'de Lavan
dera, D irección general de la .D euda( 

D, Serafín Ferro  Mesoneros. Dele
gación de Hacienda en Salamanca.

D. Laureano José -Martínez y  Martí
nez. D irección general de Reñías pú
blicas.

I), Manuel Antonio García Solana y 
Sfmchez del Alamo, Delegación de iía- 
c i en da en Ci.uda d R cal.

1). Tobías Sanz La seca, T r ib u n a l  
Económ icoadniinislralivo Gen 1 ral,
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D. Cecilio Lara y Ortiz. Interven
ción de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas.

D. Juan Navarro Cortés. Delegación 
de Hacienda en Jerez de la Frontera.

D. Cándido Chaves y Rivero. Delega
ción de Hacienda en Pontevedra.

D. Rafael Suárez Veioso. Dirección 
. general del Tesoro público.

D. Antonio Morcillo Laborda. Orde
nación de pagos de Instrucción pública, 
Fomento y Economía Nacional.

D. Natividad Adalia García. Delega
ción de Hacienda en Oviedo^

D. Germán Lozano Cecilia. Delega
ción de Hacienda en Avila.

B, Cecilio Poch Darnell. Delegación 
ele Hacienda en Cádiz.

D. Eduardo Abad Santón ja, Subsecre
taría de Hacienda. »

D. Eugenio Zavala Herrera. Delega
ción de Hacienda en Granada.

D. Ventura Rodríguez Gutiérrez, Sub- 
delegación de Hacienda en Jerez de la 
Frontera.

D, Luis Rodríguez Fernández. Direc
ción general del Tesoro públiao,

D. Camilo Nieto Pérez, Subdelegación 
de Hacienda en Vigo.

D. Juan Luciano Arenas y Sánchez. 
Dirección de las Minas de Almadén.

D. Vicente Tur Colomer. Interventor, 
Depositaría de Hacienda en Ibiza.

D. Baldomcro Basanta y Alcalá, De
positario-pagador de la Delegación de 

’ Hacienda en Cáceres.
D. Emilio Alguacil y. Naco. Delega

ción de Hacienda en Baleares.
■ D. Amadeo Gómez Oníiveros. In ter
vención de 3a Dirección general de la 
Deuda.

D. Juan Pereira Herrera. Delegación 
de Hacienda en Avila.

D. Vicente Cabezudo Cristóbal. Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas,

D. Juan Domínguez Peña. Interventor 
de la Depositaría de Hacienda en Fuer
te ven tur a,

D. Generoso Salcedo Esteban. Dele
gación de Hacienda .en Zaragoza.

Do Rafael Sánchez Torregrosa. Dele
gación de Hacienda en Murcia.

D. Segundo Cernuda Rodríguez. De
legación de Hacienda en Madrid,

D. Francisco Jiménez y Jiménez. De
legación de Hacienda en Cáceres.

D. Vicente de Benito Rodrigálvarez. 
Delegación de Hacienda en Toledo.

D. Gumersindo Hipólito Valdés Ri«- 
días. Delegación de Hacienda en Barce
lona.

D, Domingo Rodríguez Oliva. Delega
ción de Hacienda en Barcelona.

D. César García Escudero. Interven
ción Central.

D. José Gamboa Varela. Delegación 
de Hacienda en Tarragona.

D. Vicente Valderrama Otero. Dele
gación de Hacienda en Lugo.

D. Rafael García Malea. Delegación 
de Hacienda en Salamanca.

D. Ernesto Pérez del Toro. Dirección 
. general de la Deuda.

D. Tomás F. Guerrero y Guerrero. 
Liquidador de Utilidades de la Delega
ción de Hacienda en Cádiz.

D. Sandalio Lucas Sanz. Delegación, 
de Hacienda en Madrid.

D. Clemente Sánchez Díaz. Delega
ción de Hacienda en Jaén.

D. Antonio Sánchez Jiménez. Direc
ción general de la Deuda.

D. Joaquín Cañadas López, Delega
ción de Hacienda en Almería.

D. Emilio Zuriaga Esteban. Delega- 
, ción de Hacienda en Valencia,

D. Pedro Masip Sancho. Delegación 
de Hacienda en Zaragoza.

D. Enrique Cólera y Rausell. Direc
ción general de Propiedades.

D. Vicente Caño Moreno, Caja ge
neral de Depósitos.

D. Jacinto Gil Aincildegui y Rodrí- 
• guez. Caja general de Depósitos.

D. Francisco Moreno Márquez. Dele
gación de Hacienda en Málaga.

D, Pedro Martín Niveiro, Dirección 
general de la Deuda.

D. Enrique Azcué Kuechtel. Delega
ción de Hacienda en Alava,

D. León España y España. Delega
ción de Hacienda en Guadalajara.

D,. Garlos Rojas Maesas,' Dirección 
general del Timbre.

D. José Glavarrieta Abad. Ordena
ción de pagos de Hacienda,

D. Antonio Garrió Osuna. Interven
ción. de la Dirección general de la 
Deuda.

D. Luis Martínez GolL Depositario- 
pagador de la Subdelegación de Ha
cienda en Cartagena.

D. Juan Durbán Orozco. Delegación 
de Hacienda en Almería,

B. Luis Fernández del Pino Sáiz. In
tervención Central.

D, Emilio Aparicio Yust. Delegación 
de Hacienda en Valencia 

B. Hilario Páramo Aguilar. Direc
ción general de Propiedades.

D. Gregorio Jiménez Martín. Delega
ción de Hacienda en-Madrid,

D, Rafael Martínez Col!, Dirección de 
las Minas de Arrayanes.

D. Miguel Montiel Vázquez, Delega
ción de Hacienda en Huelva.

D. Nicolás Rey Feijoó. Dirección ge
neral de Ja Deuda,

D. Joaquín Alonso Domenech. Direc
ción general de Propiedades,

D. Zenón Herrero Crespo. Dirección 
general de la Deuda.

D. Sabino Curieses Pérez. Dirección 
general de la Deuda.

D. José Arias García. Delegación de 
Hacienda en Palencia.

D. Venancio Gatalá Bonillo. Dirección 
general del Tesoro público.

D. Vicente Fernández Barba. Direc
ción general del Tesoro público.

D. Julián Pinos y Mil ara. Dirección 
de las Minas de Almadén,

D. Manuel Caballero García. Delega
ción de Hacienda en Valladolid.

D. Francisco Lleó Beniliure. Delega
ción de Hacienda en Castellón.

D. Domingo Apellániz Saiña Mftría. 
Delegación de Hacienda en Logroño.

D. Angel Luque Jiménez. Dirección 
general del Tesoro público.

D. Manuel Rodríguez Sayanés. Direc
ción general de la Deuda;

D. Lorenzo Gallardo Palacios. Di
rección general del Tesoro público.

D, José Galiana Marés. Delegación 
de Hacienda en Barcelona.

D. Cirilo Navarro Montes. Delega
ción de Hacienda en Ciudad Real.

D. Jorge Calderón y Ayerra. Direc
ción de Minas en Almadén.

D. Claudio Vila Kirchoffer. Delega
ción de Hacienda en Baleares.

D. Marios García Mediavilla y Cá
mara. Minas de Almadén.

D. Gabriel Navarro Romero. Delega-* 
ción de Hacienda en Valencia.

D, Alfonso .Español y Mora. 
de Almadén.

D. Luis Cesáreo Carmona' y Pato, 
Minas de Almadén.
Auxiliares de segunda clase, con suel

do anual de 4.000 pesetas.
D. Alvaro García Salgado. Subdele

gación de Hacienda en Santiago de 
Compostela.

D. Emilio Catalán Menéndez. Dele
gación de Hacienda en Cuenca.

D. Andrés’ Selles Hernández, Direc
ción general del Tesoro.

D. Sebastián Pedro Alcalá Verdejo, 
Minas de Almadén.,

D. Miguel Arriaza Fernández. Dele
gación de Hacienda en Madrid,

D. José García-Mediavilla y Cámara. 
Dirección general del Tesoro público.

B. Francisco Fernández Chamorro. 
Dirección -general del Tesoro público.

D. Felipe Quintas Alonso. Delega
ción de Hacienda en Zamora.

D. Antonio Tomás Galera y García, 
Minas de Almadén.

D. Luis Quintana de la Torre. Dele
gación de Hacienífa en Orense.

D, Juan de.Dios de la Calzada y 
Viedma. Delegación de Hacienda en 

•Jaén,
D. José Sedeño García. Dirección 

general del Tesoro público.
D. Arturo Moreno Díaz. 'Delegación 

de Hacienda en Toledo.
D. Augusto Bretón Ealmaseda. Dele

gación de Hacienda en Soria.
D. Juan Márquez Broun. Delegación 

de Hacienda en Murcia,
D. Luis González Pintos. Subdelega

ción de Hacienda en Vigo.
D. Román Díaz de Freijo López. De

legación de Hacienda en Lugo.
D. Enrique Pinet Escarpenié. Dele

gación de Hacienda en Gerona.
D. Antonio Macla López. Delegación 

de Hacienda en Lugo.
D. Manuel Ramos Pinar. Delegación 

de Hacienda en Murcia.
D. Luis Carlos Cabezas de la Piaz^í 

Delegación de Hacienda en Cádiz.
D. Francisco Calatrava y Serrano. 

Delegación de Hacienda en Jaén,
D. Arturo Pastor Conesa. Delegación 

de Hacienda en Barcelona.
D. Francisco Fuentes Castro. Dele

gación de Hacienda e*fi Pontevedra.
D. Predesvindo Daniel Luna Cárde

nas, Delegación de Hacienda en Cádiz.
D. Aldeoalgo Moreno Arredondo. De

legación de Hacienda en JMlencia.
D. Leandro Blay Shorva. Delegación 

de Hacienda en Castellón.
D. Andrés de la Guardia y Martí. 

Subdelegación de Hacienda en Carta
gena.

D. Francisco Mota Alcázar. Delega
ción de Hacienda en Jaén.

D. Aristarco Alonso Rodríguez. De
legación de Hacienda en Soria.

D. Gaspar Gutiérrez García, Delega
ción de Hacienda én Segovia.

D. Ismael Nieto Tino. Delegación de 
Hacienda en Zamora.

D. Enrique Alcalá Gutiérrez Calde
rón. Delegación de Hacienda en Ba
dajoz.

D; Vicente Romero Rodríguez. De
legación dé Hacienda en Orense.

D. Enrique Angulo y Contreras. De
legación de Hacienda en Segovia.

D„ José Rodríguez Benito. De P pa
ción de Hacienda en Avila.

D. Antonio Río Jorge, Subdelega-
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’c ión  de H acienda en Santiago de Com- 
¡posVcla.

I). José lili esta Lorea. D elegación  de 
H acienda en Sevilla.

D. Rafael AIvcfíco M artínez. D e le 
gación  de H acienda en Jaén.

D. Rafael Oñate García. D irecc ión  * 
general de Rentas públicas.

D. Gregorio Ályarez M arinero. D ele
gación' de H acienda en F alencia .

D. Pedro Muñoz Garitero, Tesorar-'a 
Cs-ntral.

D oña Amelia Díaz Cprdón. Dfrec- 
¿ñón general de Rentas públicas.

Doña R osario Reí-mundo García- 
Montea varo. Subsecretaría de H acien
da.

Doña Esperanza García Alegre. Li- 
¡jiuiíador de U tilidades en 3a Delega- 
«ion de H acienda en Alava.

Doña María Blanco Martínez. D ele
gación de H acienda en Logroño.

Doña F elisa Blanco R odríguez. D e
rogación de H acienda en Logroño.

Doña Amada Las Meras Pérez. De* 
p a c ió n  de H acienda en Logroño..

Doña L eonor Moreno Bas. Ordena- 
don de Pagos de Hfcicienda.

Doña Carmen Cabezas Cerezal. D e
legación de H acienda en V alladolid.

Doña María del Milagro Franco del * 
¿Üapblanc.o y D iez de R obles. Subsecre
taría de H acienda.

Doña P ilar T orrente Fortuno. D irec
ción general de Rentas públicas.

Doña F elic id ad  Yallejo García. D e
legación de H acienda en Zaragoza.

Doña E nriqueta López H ienda. L i
quidador de U tilidades en la D elega
ción  de H acienda en Barcelona.

Doña P ilar Cerrada Seguí. D elega
c ión  de H acienda en Oviedo.

Doña Isabel García M ancisidor. D e
legación  de H acienda en Burgos.

Doña A ngustias R odríguez Pérez. 
¡Declgación de H acienda en Santander.

Doña M ana Ros y  de Castro. L iqu i
dador de la D elegación  de H acienda  
$ii Segó vi a,

D oña M ercedes H idalgo Gallego. In 
tervención Central.

Doña Luz Le B oucher V illén. Subde- 
íegaeión  de H acienda en V alencia.

Doña Carmen B enim eli Navarro. 
Subdelegación de H acienda en Gijón.

Doña Angeles Cerrada Seguí. D ele
gación de Ilac ién d a  en Oviedo.

D oña Gregoria Sanz. Sanz. L iquida
dor de U tilid ades de la D elegación  de 
h a c ien d a  en Avila.

D oña B lanca Vie Creppi. D irección  
general del T esoro.

D oña Carmen Lum breras Pérez. Ca
ja general de D epósitos.

Doña C oncepción Pastor Gómez. D i
recc ió n  general del T esoro público .

D oña Julia Gómez M artínez. D elega
c ió n  de H acienda en M adrid.

Doña R osalía R odríguez Valdés. D e
legación  de H acienda en Oviedo.

D oña Josefa A lonso R ubio. D irec
ción  general de R entas públicas.

D oña Bernarda Sánchez de Luis. 
D elegación  de H acienda en B arce
lona.

Doña N ativ idad  Mir R ocafort, D ele
gación  de H acienda en B arcelona.

D oña Adela Castro Cortés. Ordena
ción de pagos,* In stru cción  pública, 
Fom ento y  E conom ía  N acional. .

Doña María H ernández Herrera. D e
legación de H acienda en Gerona.

Doña R osario García Vázquez. D e
j a c ió n  de H acienda en La Cor uña,

D eña María García M áneesidor. D e
legación  de H acienda en Burgos.

.D oña E lvira P alacios Cerdeño. T ri
bunal E conóm icoadm in ístrativo  Cen
tral.

Doña Tom asa San Segundo Puebla. 
D elegación  de H acienda en  Avila.

Doña P aulina Garnacho H errero. 
D elegación  de H acienda en Vallado- 
lid .

D oña María Cruz Sedeño A lonso. 
D irección  general de 1© C ontencioso.

Doña Consuelo Gómez Valbuena. 
D irección  general de*' la F ábrica  de 
Moneda.

Doña María M artínez Mata. D elega
ción  de H acienda en Burgos.

D oña C oncepción M ariscal García. 
D irección  general de Rentas públicas.

Doña A sunción  B enavent García. 
D elegación  de H acienda en T oledo.

D oña Juana Jim énez N úñez. Caja 
general de D epósitos.

D oña P ilar Gil Pascual. In terven 
ción  de la D irecc ión  general de la  
Deuda.

D oña Carmen Gascón H ernández. 
D elegación  de H acienda en M adrid.

D oña R icarda Córdoba Gonzalo. D e
legación  de H acienda en V alladolid .

D oña M ercedes Gaspar y  de Huel- 
bes. Subsecretaría de H acienda.

D oña H ilaria Arroyo Horcajada.
■ Tr i b u n a 1 E conóm icoad m in ístrativo  

Central.
D oña F lorentina González Sánchez. 

D elegación  de H acienda en Vallado- 
lid .

D oña D olores R odríguez V illaverde. 
D elegación  de H acienda en Sevilla.

D oña María R ebollar Llauradó. D e
legación  de H acienda en Soria.

D cpa C onsolación M ontero Carrete
ro. D epositaría  de H acienda en Ibiza.

D oña E n carnación  Bragulat de S il
va. In terven ción  de la D irección  ge
neral de la Deuda.

Doña D olores Segovia Celada. Or
denación  de pagos de G obernación.

D oña Josefa Cabrera Latorre. D e
legación  de H acienda en M adrid.

D oña Carmen M artínez P eláez. D e
legación  de H acienda en León.

D oña R osalía G rifol Gelabert. L i
quidador de U tilid ad es de la  D elega
ción  de H acienda en A licante.

D oña Seeundina M iguel Maestro. 
D elegación  de H acienda en Vallado- 
lid .

D oña Manuela A lonso de Landabu- 
ru. Subsecretaría de H acienda.

D oña Osm unda Basanta L lenderro- 
zps. D elegación  de H acienda en Lugo.

D oña Isabel M iguel M artínez. D ele
gación  de H acienda en B arcelona.

D oña H ipólita  González Gil. D elega
ción  de H acienda en Madrid.

D oña María Oriol Ruiz. D elegación  
de H acienda en Lérida.

Doña M ercedes González García. D e
legación  de H acienda en Burgos.

D oña A lejandrina Borrego Robledo, 
D irección  general de la Deuda*.

D oña Socorro M olón M artínez. D e
legación  de H acienda en Almería.

D oña E ugenia H ernández Iribarreu  
D irecc ión  general de la Deuda.

D oña Gloria R odríguez Losada. D e
legación  de H acienda en Orense,

Doña Josefa Pérez G arcía-Arguelles 
D irección  general de Rentas públicas

D oña Gabina González Fernández  
5 D elegación  de H acienda en Segovia.

Doña María R incón  González.  Gon

sejo ele A dm inistración  de las M inas 
de Alm adén y .A rrayan es.

D oña C andelaria O j el-Jar am ibo Que
bró. D elegación  de H acienda en Gra
nada.

D oña María Zurita Jim énez de la  
Serna. D elegación  de H acienda en  
M adrid.

D oña M ercedes P érez Sánchez, D e
legación  de H acienda en Avila.

D oña M atilde Fernández Amante» 
gui. D irección  general de Rentas pú
b licas.

D oña E speranza A lsina López. D e
legación  de H acienda en Lérida,

D oña P iedad  Martín Car ¿foso. T ri
bunal E corm m icoadm inistrativo Cen
tral.

Doña P ilar Ibán V aldés. D elegación  
de H acienda en León.

D oña P ilar Garzarán Galve. D elega
c ión  de H acienda en T eruel.

D oña R osalina Arribas D iez. Orde
nación  de pagos de Instrucción  pú
b lica , Fom ento y  E conom ía N acion a l.

D oña O ctavia P in o  Luna. D eposita
ría esp ecia l de H acienda en Ceuta.

D oña D olores M artínez García-Argu- 
do. In terven ción  Central de H acienda.

D oña F ilom ena R esina R odríguez. 
D elegación  de H acienda en Avila.

D oña E loísa R om ero López. D elega
c ión  de H acienda en Zamora.

Doña C onsolación  P ontes H inestro-  
sa. In tervención  general.

D oña E m ilia  Calvo Arranz. D elega- . 
ción  de H acienda en  Santander.

D oña Juana Baquer V elasco. D ele
gación  de H acienda en Avila.

D oña Justa Lara García. D elegación  
de H acienda en Burgos.

D oña F ernanda Gazapo V aldés. D e
legación  de H acienda en M adrid.

D oña D olores González Pardo Ola- 
varrieta. D irección  g e n e r a l  de la  
Deuda.

D oña María de Jesús Sanz A llende. 
D elegación  de H acienda eh Soria.

D oña M atilde D urán M erino. D elega
c ión  de H acienda en B arcelona.

D oña Carmen R odríguez Sánchez. 
D elegación  de H acienda en Zamora.

D oña R icarda R erasátegui M artínez, 
D elegación  de H acienda en Alava.

D oña Carmen d e  Labra E gid io . B e-  
p legación  de H acienda en A licante.

D oña F lorentina M iguel B arrios. D e
legación  de H acienda en Burgos.

D oña Guadalupe M artínez F ernán
dez. D elegación  de H acienda en L eón .

«•Doña Teresa E lena Martínez. D ele
gación  de H acienda en Salam anca.

D oña B lanca Menor G andioso. D ele
gación  de H acienda en M adrid.

D oña C oncepción  Arés Arroyo. D e
legación  de H acienda en Avila.

D oña Am alia Pérez Ramos. D elega
ción  d e  H acienda en Zaragoza.

D oña F rancisca  Cardell Tom ás. D e
legación  de H acienda en B aleares.

Doña Ramona Manterola Lar-raya. 
D elegación  de H acienda en G uipúzcoa.

Doña A ntonia López García. D ele
gación  de H acienda en Burgos.

Doña P ilar R egalado Maya. D irec
ción  general de Propiedades.

Doña D olores E spinosa E ch evarría ,
| D elegación  de H acienda en M adrid, 
j Doña D olores Cordeiro González.
] D elegación  de H acienda en Lugo, 
j Doña F rancisca Bosch H ernández.
! D elegación  de H acienda en V alencia.
] Doña María Ávrial Marqueze. D írec-  
\ ción ge orce;! de Rentas  públ icas .
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Doña Teodora Sánchez González. 
Delegación de Hacienda en Avila.

Doña F rancisca  Benito Llórente. De
legación de Hacienda en Valladolid.

Doña Luiifa Ferróte Fernández. De
le gaclón de Hacienda en Santander.

‘Doña Concepción Behiá Pando. De
legación de Hacienda en Madrid.

Doña Juana Amador Díaz. Delega
ción  de Hacienda en Castellón.

Doña Amelia Hidalgo Guajardo. De
legación de Hacienda en Madrid.

Doña María Cruz Vicente Moreno. 
Delegación de H acienda en Zamora. ^

Doña Dolores Santos Carvajosa. Di
rección  general dgj Timbre.

Doña Araceli Salcedo Martínez. De
legación de H ac ienda .en  Zaragoza.

Doña Hermene'gilda Castillo Saiz. 
Delegación de Hacienda en Cuenca.

Doña Dolores del Campo Gaitero. 
Gaja general de Depósitos.

Doña María Martínez Díaz. Delega
ción de Hacienda en Madrid.

Doña Rosario González Royo. Dele
gación de H acienda en Logroño.

Doña Josefa Vicente Cardona. Dele
gación de H acienda en Huesca.

Doña Concepción Puig Viliena. De
legación de Hacienda en Valencia.

Doña Josefa Lóp$z Soba, Delegación 
He H acienda en Barcelona.

Doña Carmen Barrio  Sánchez. De
legación de H acienda en Zaragoza.

Doña F rancisca  Valriberas García. 
Delegación de Hacienda en Barcelona.

Doña Albina de Diego Peña. Dele
gación de Hacienda en Granada.

Doña Emilia U rbina García. T r ib u 
na l  Económ icoadm inis tra tivo  Central.

Doña Felisa Sáez de Iba r ra  y Sáez 
He Urabain. Delegación de H acienda 
en Madrid.

Doña Lucía Alonso Salgado. D irec
ción  general de Rentas públicas.

Doña Eugenia Quintero ^Espinosa. 
Delegación de H acienda en Las Pal
anas. *

Doña Honoria  Molina Romero. Dele
gación de Hacienda en Albacete.

 ̂Doña Amparo Moreno y Bas. D irec
ción general de Rentas públicas.

Doña Inés Gómez García. Delega
ción de H acienda en Valencia.

Doña Mercedes Bushell Blañkens- 
tein. Caja general de Depósitos.

Doña Isabel Sánchez Hernández. De
le gación de Hacienda en Salamanca.

Doña Concepción Vilumbrales F uen
te. Delegación de H acienda en Burgos.

Doña Avelina Calvo Resa. Delega
ción de H acienda en Zamora.

Doña María Zazo Aguado. Delega
ción  de H acienda en Lérida.

Doña Luisa B arrera  Machín. Dele
gación de Hacienda en Tenerife.

Doña Aurea Solé Sanz. Delegación 
He Hacienda en Lérida.

Doña Consuelo Oliván Escaríín . De
legación de H acienda en Huesca.

 ̂Doña Delfina Llamas Pastor. Delega
ción de Hacienda en Valladolid.

Doña Soledad Iniesta  Sánchez. De
legación de Hacienda en Sevilla.

Doña Julia de Antonio Alvaro. Di
lecc ió n  general de Rentas públicas.

Doña Mercedes González Zancajo. 
Delegación de Hacienda en Sevilla.

Doña Mercedes Martínez Cuesta. De
legación de Hacienda en Burgos.

Doña  ̂María Cruz Navarro  Patino. 
Delegación de Hacienda en Cádiz,

Doña Concepción Portolés Bergés, 
Delegación de Hacienda en Teruel.

Doña Josefa Alvarez Díaz. Caja g e -« 
ñera! de Depósitos. *

Doña María de la Gloria Campe Ló
pez. Delegación de H acienda en Se- 
govia.

Doña P ila r  Carreras Jane. Delega
ción de Hacienda en Teruel.

Doña P ila r  Gller Serrano. Delega
ción de H acienda en Navarra.

Doña T r in id ad  Mateos' de la Con
cha. Delegación de Hacienda en Za
ragoza.

Doña María González Fernández. De
legación de Hacienda en León,

Doña Miguela García Becerril,  De
legación de Hacienda en Zaragoza.

Doña Guadalupe Pérez Román. De
legación de H acienda en Salamanca.

Doña E ncarnac ión  Molero Sánchez- 
Diezma. Delegación de Hacienda en 
Toledo.

Doña Rosalía Pérez Moreno. Dele
gación de , H acienda en Soria.

Doña Eloísa Salinero Gil. Delega
ción de Hacienda en Cuenca.

Doña Angela Saiz Ledesma. Delega
ción de Hacienda en Cuenca.

Doña Asunción Roldan Sevilla. De
legación de Hacienda en Granada.

Doña Luisa García López. Delega
ción de Hacienda en Salamanca.

Doña P ila r  Lozano Lozano. Dele
gación de Hacienda en Cáceres.

Doña Isabel Nicolau Traver. Dele
gación de Hacienda en Zaragoza.

Doña Juana Martín Martín. Delega
ción de Hacienda en xAvila.

Doña María Pérez Alvaro. D irección 
general del T imbre.

Doña Rosario de Arteaga y Martín, 
Delegación de Hacienda en Madrid.

Doña María Munguira Santamaría. 
Delegación de Hacienda en Burgos.

Doña Evangelina López García, De
legación de Hacienda en Málaga.

Doña María F errando  Llorca. Dele
gación de Hacienda en Valencia.

Doña Eduvigis Collado Alvarez. De
legación de H acienda en Avila.

 ̂ Doña Josefa García del Pulgar Bap- 
tista. Delegación de H acienda en 
Avila.

Doña Angela Polvorosa Fraile. Di
rección general de la Deuda.
Auxiliares de tercera clase, con suel

do anual de  3.000 pesetas .
Doña María Glaver Salas. Delegación 

de Hacienda en Zaragoza.
Doña Julia  Polo H ernando. Delega

ción de Hacienda en Segovia.
Doña Mercedes Sánchez Garrido. Li

qu idado r  de Utilidades de la Delega
ción de H acienda en León.

Doña Valeraana H ernando  Izquierdo. 
Subdelegación de Hacienda en Carta
gena.

Doña F lorencia  Morales Gómez, De
legación de H acienda en Zamora.

Doña Carmen Rodríguez de la Hera, 
Delegación de H acienda en Huesca.

Doña Mercedes Pereda Gutiérrez. 
D irección general del T imbre.

Doña Regina Sendras Gonzalvo. De
legación de Hacienda en Avila.

Doña Petra Encinas Escribano. Li
qu idador  de Utilidades de la Delega
ción de Hacienda en Cuenca.

Doña Rosa Sánchez Villalobos. Li
qu idador  de Utilidades de la Delega
ción de H acienda en Barcelona.

Doña Lucía Renedo Benavides. De
legación de H acienda en Segovia.

Doña Joaquina Alia Pérez, D irección 
de la F áb rica  de la Moneda»

Doña Mercedes Vega Gispert. L iqui
dador de Utilidades de la Delegación 
de H acienda en Gerona. %

Doña Matilde Yuste Galán, D irec
ción general de la Deuda.

Doña María Ascensión (laño Aznar 
Dirección general del Timbre.

Doña Felisa ’Ortiz Martín'. D ciega - 
c i 6 n d e II a o i e 11 d a e a B u rg o s ,

Doña Vicenta Aviles Garrido. Orde
nación de Pagos de Instrucción p ú 
blica, Fomento y Economía Nacional, 

Doña Carlota Gaspar y de “Huelbes, 
Caja general de Depósitos.

Doña Edesia Valle jo García. Delega
ción de Hacienda en Zaragoza,

Doña María E yara lar  Almazán. De
legación de Hacienda eti Valladolid., 

Doña María Martí Martínez,. Delega
ción de Hacienda en 'Castellón,

Doña Angela García Hermida. Dele-, 
gación de Hacienda en Orense.

Doña María de las Mercedes M urare  
y Cardona, Dirección generad de R e a 
tas públicas..

Doña María Dolores Gascón H ernán 
dez, Delegación de '“Hacienda en Ma
drid.

Doña B rao lia T p le n s  Es la un. Dele
gación de Hacienda en Huesca.

Doña Virginia P ila r  H errero  Ariño 
Delegación de Hacienda en Zaragoza 

Doña Rosario Sastre Redondo, De
legación de H acienda en Madrid, 

Doña Carinen Minguez Hernández, 
Delegación de H acienda en Madrid, 

Doña María Teresa de Varo Chin
chilla. Delegación de Hacienda en 
Granada.

Doña Teresa Díaz Cordón, Delega
ción de H acienda en Madrid.

Doña María del Carmen Rascón Gon
zález. L iqu idador de Utilidades en la 
Delegación de Hacienda en Oviedo, 

Doña Luisa Quesada Lovillo, D irec
ción general de Propiedades.

Doña Magdalena Gómez Hernández. 
Delegación de Hacienda en Barcelona.

Doña Blanca Monasterio Ruarte. D i
rección general del Tesoro público.

Doña María Concepción del Barric 
Almarza. In tervención  Central.

Doña María del Carmen Bolombo 
Mellado, Delegación de H acienda en 
Cádiz,

Doña Amparo Yagüe Fuentes. Dele
gación de H acienda en Madrid.

Doña Mercedes Aparicio Domínguez, 
Caja general de Depósitos.

Doña Felic idad Ruiz Díaz. Delega
ción de H acienda en Santander.

Doña Carmen F arré  Grifío. Delega
ción de Hacienda en Lérida.

Doña Iluminada Vázquez Gaona, De 
legación de Hacienda en Avila.

Doña María Teresa Sánchez Péres 
Delegación de Hacienda en Huesca.

Doña Vietorina Panzano Almúdévar 
Liquidador de Utilidades de la Relega
ción de Hacienda en Huesca .

Doña Milagros Revuelto Revuelto. 
Delegación de Hacienda en Soria.

Doña Emilia Lotero Barrero. Delega
ción de Hacienda en Barcelona.

Doña Concepción Moraleda Udobro. 
Tesorería Central.

Doña Magdaleha Morales Velasco. Di
rección general del Timbre.

Doña Pilar Hernández Usáíegui. De
legación de Hacienda en Alava.

Doña Clotilde Alcalá Gómez. Delega
ción de Hacienda en Sevilla. * ’

Doña Hipólita Hidalgo Blanco. Di
rección* gen&ral de lo Contencioso-
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Doña Julia Gil Gómez. Delegación 
íe  Hacienda en Guadalajara.

Doña Carinen Cospedal del Hierro. 
Dirección general de 3 a Deuda.

Doña Ramona R evira Nicol.au. Dele* 
pación de Hacienda en Valencia.

Doña Angela García Sánchez Lucas. 
Delegación de Hacienda en Madrid.

Doña María Dolores Catarineu Fuste- 
fueras. Liquidador de "Utilidades de la 
í k  legación de Hacienda en Ávila.

Doña Elena Juan Martín. Delegación 
de Hacienda en Burgos.

Doña Carmesí M igues . Usabah Hele- 
p id ó n  de Hacienda en. Gerona.

Doña Jesusa Renuncio Santos. Dele
gación de Hacienda m  Burgos.
* Doña María de Gracia Ruiz Infantes. 
Relegación de Hacienda en Madrid.

Doña Luisa Berdejo Arigo. Delega
ción de' Hacienda en Almería.

Doña Fernanda Lumbreras Pérez. D i
rección general del Timbre.

Doña Remedios Tapia Nogueira. De
legación de Hacienda' en La Coruña. 

■Doña Josefa Medra-no Oehandareua. 
Delegación de Hacienda en Alava.

Doña Felisa Romo Palomino. Dele
gación de Hacienda en Huesca.

Doña María Luisa Baños W egfalirt. 
Intervención general.

Doña Ramona Espinosa. Martín. De
legación de Hacienda en Toledo,

Doña María Teresa. García Martínez. 
Delegación de Hacienda en Toledo.

Doña María Luisa Barrero Y irgala. 
Relegación de Hacienda en Ciudad 
Real.

Doña María E lvira G arda González. 
Caja general de Depósitos.

Doña Clotilde Martínez Beltrán, De
legación de Hacienda en Valencia.

Doña Carmen Martínez Torresano. 
Caja general de Depósitos,

Doña Amelia Nogales Alíaro., Dele
gación de Hacienda en Vizcaya 

Doña María deí Pilar López Sarrablo. 
Delegación de Hacienda en Jaén.

Doña Joaquina Sánchez Goicoechea. 
Delegación de Hacienda en Barcelona.

Doña Dolores Reyes Márquez. Dele
gación de Hacienda' en Sevilla.

Doña Carmen del Fresno de la T o
rre. Subdelegación de Hacienda en Cor
la gen a.

Doña Concepción Igual Fernández-? 
Peeo. Dirección general de Renías pú
blicas.

Doña E lvira Sierra Carpintero., De
legación. de Hacienda en Madrid.

Doña E lvira Cabezas Cerezal. Dele
gación de Hacienda en Vallado 3 i.d.

Doña Manuela Flores Burgos. Dele
gación de Hacienda en Málaga.

Doña Gloria Menéndez. Sierra. Dele
gación de Hacienda en Vizcaya.

Doña María Josefa. García Rubio. De
legación de Hacienda en Murcia.

Doña Candelaria Escolé Fontanet.
. I)r legación de Hacienda en Barcelona.

Doña Josefa M ana Galán Rodríguez. 
Delegación de Hacienda en Avila.

Doña Angela Duerio BeRoqui. Mono- 
pono de Petróleos.

Doña Carmen Ivkñ.m Varó. Delega
ción de Hacienda en AiLarde.

D o n a  Jesusa  Anórrtía I m  m d-v L ó -  
pci?. Delegación e'c Une leuda en Ved edo.

Doña Matilde Sobrino A ¿o/iro. Heno* 
sb.nna Especial de Hmóemm 023 Ceu 

Doña Dolores Fern árnica CkM tík 
P  v r i\ 1 gal. Jn te rv en e i óm ge n e r a l - 

Doña Manuela Bueno García. * LíuL

dador de Utilidades de la Delegación 
de Hacienda en VaHadolid..

Doña Josefina Galván Casado. Dele
gación de Hacienda en Guadalajara.

Doña Vicenta Manzano del Amo. De
legación de Hacienda en Cáceres.

Doña María Luisa Cabo- Rubio. Dele
gación de Hacienda en Madrid. t

Doña Sara Carmen Cerveíló Pisa. De
legación de Hacienda en Zaragoza.

Doña Fronilde Martín Alonso. Dele
gación de Hacienda en Salamanca.

Doña Felisa Majuá Povés. Delega
ción de Hacienda en León.- ;;í

Doña María Gloria -García- García. De
legación de Hacienda en Logroño.

Doña Milagros de Taranco González. 
Intervención Central.

Doña Inés Arconada Berzosa. Dele» 
gación de Hacienda en Burgos.

Doña María del Pilar- Piñeiroa Plaza. 
Dirección general de Propiedades.

Doga Aurora Atícente Atícente. Dele
gación de Hacienda en Barcelona..

Doña Flora Navarro García., Delega
ción de Hacienda en Tem e!.

Doña Concepción García Corrales. 
Dirección, general del Tesoro.

Doña María Amparo Fuente!aja de 
Pablos. Delegación de Hacienda en 
Ávila.

Doña Visitación Gutiérrez Martínez, 
Delegación de Hacienda en León.

Doña Carmen Estrella López. Dele
gación de Hacienda en Avila.

Doña Purificación García Moya. D i
rección general de la Deuda.

Doña Rosa Rubín González, Delega
ción de Hacienda ele La Coruña.

Doña Eugenia Pérez- y  Pérez. Dele
gación de Hacienda en Cuenca,.

Doña Florinda Franco Marcos. Dele
gación de Hacienda en.-VaHadolid..

Doña Fidela M.odamio García, Dele
gación de- Hacienda en Cáceres.

Doña Beatriz Gutiérrez Bargueño,. 
Dirección general de la Deuda.

Doña Severina Sofía Fernández Re
cio. Delegación de Hacienda en Sevilla.

Doña; Aurea. Jiménez Vargas, Direc
ción general del Tesoro.

Doña Caimien Pérez; ..del Moral, Dele
gación de Hacienda- en: -Burgos..

Doña Adela -Fraile García, Dirección, 
general del Timbre.

Doña Angeles Culebras Escudero. -De
legación de Hacienda en Cuenca,

Doña Mercedes Díaz Tendero Muñoz. 
Delegación de Hacienda en Ciudad 
Real.

Doña Ignacia Marrupe Medina, Dele
gación de Hacienda - en Badajoz.

Doña Gracia Jiménez. Molina. Dele
gación de' Hacienda en Granada.

Doña María Martín Rodríguez, Dele
gación de Hacienda en VaHadolid,

Doña María Teresa. Rey del Arco. 
D elegación-de Hacienda en Avila.

Doña Dolores Gutiérrez Gorosiiza. 
Delegación de Hacienda en Madrid.

Doña Josefina Grifo! Gelabert. Dele
gación de Hacienda en Murcia.

Doña Mariana Monreal Santos. Di
rección general del Timbre.

Doña María Romero Junquera. D irec
ción general del Tesoro,

Doña Felisa- Pérez Goliego. Delega
ción de Hacienda en Al hace le.

Doña Emiliana Ai a iza S:\da. Delega
ción de lia d  cada en Zaragoza.

Doña Amaba de Granja Gómez. Caja 
genera! de Depósitos.

Doña Carmen Romero Junquera. Be- 
kuaeión de ion da en Zamora.

Doña P ilar Galán Calviiío. Delega
ción de Hacienda en Madrid.

Doña Paula Pérez Duro. Intervención 
Central.

Doña María de la Concepción Bayle 
Rodríguez, Delegación de Hacienda en 
Tarragona,

Doña Elisa Fernández Nadalmay. 
Delegación de Hacienda en Madrid.

Doña María del Carmen Peñas Galle
go. Delegación de Hacienda en Yalla- 
dolid.

..Doña María Teresa Moreno . López. 
Delegación de Hacienda en Pontevedra.

Doña Ana María Viada Moral eda« 
Delegación de Hacienda* en Huesca...

Doña Patrocinio Toledo Sáiz. Dele
gación de Hacienda en Logroño.

Doña Emilia E rrasti García. Delega
ción de Hacienda en -Logroño.

Doña Manuuela Tejedor Domínguez. 
Tesorería Central.

Doña María del P ilar Lubián Clemen
te, Dirección general de la Deuda..

Doña Bienvenida Martín y  Martín, 
Delegación de Hacienda en Segovia.

Doña Elena Martines Gimo. TrihuiísÉ 
Ec o n pinico a dmini s t rativ o Centra 1 .

Doña Esperanza Fernández Cabal. 
Delegación de Hacienda en León.

Doña Adoración Herrero Frax. De
legación de Hacienda en Teruel.'

Doña María deí Carmen García Gar
cía. Delegación de Hacienda . en L o
groño.

Doña Aurora 'Merino Carrasco. De
legación de. Hacienda en Segovia.

Doña María del Carmen Balda raque 
Maestro. Dirección general de la Deuda».

Doña Ana María Lozano A guirre. 
Tesorería Central..

.D oña Concepción Franco de Sarabia 
y  Ubeda. Dirección general de Rentas 
públicas.

Doña Felisa Caja Arpa. Intervención 
-Central. . ^

Doña María Gómez y  Gómez. Dele
gación de Hacienda en Madrid.

Doña A11 tonina Relaño Monge. Dele- 
. gación de Hacienda en Guadalajara. 

Doña Rosalía Cano Martín. Delega
ción de Hacienda en Granada.

Doña Rosario Álvarez. de Pablo. Or
denación de pagos de Gobernación.

Doña Felisa Valladares García. De
legación de Hacienda en Toledo.,

Doña María de los Dolores García 
Castaño. Dirección, general de la Deuda» - 

Doña María Carmen A lcalá Martín. 
Delegación de Hacienda en Guadaia- 

Jara. ' •
Doña Justa Fernández Losa. Delega

ción de Hacienda en Oviedo.
Doña Juana Ana Riera Pascual. In

tervención de la Dirección general de 
la Deuda.  ̂ •

Doña' Cecilia Fernández- Montero* 
Subsecretaría de Hacienda.

Doña Aurelia González Pastor. De» 
legación de Hacienda en Falencia.

Doña Aurora. Nieto Fermoselle. Be® 
legación de Hacienda en Zamora.

Doña María Á lvarez Ruiz, Delega
ción de Hacienda en Avila.
‘ Doña María del P ilar Petra Segura 
Martín. Intervención Central.

Doña María del P ilar T o rille ro . Ló
pez, Dirección general de Ja Deuda. 

Doña María López López, Belega- 
■ ción de Hacienda en Zamora..

Doña María' Mercedes García Gómez* _ 
Delegación de Hacienda en Burgos.

Doña Soledad Sánchez Pérez. Dele- 
unción de Hacienda- en Huesca,
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Doña Felipa ’Vcdiá Alonso. Delega
ción de Hacienda en Toledo.

■Doña' M aría de los Angeles Comes 
Valbuena. Delegación de Hacienda en 
Barcelona.

Doña Carinen Áhenoza Ríbelles. De
legación de Hacienda en Valencia.

Doña M aría del Carmen Calvo y Ju 
lián, Dirección, general de la Deuda. ■

Doña Carmen Castellanos y Cortés. 
Dirección general de la Deuda.

Doña Amalia M artín Cárnica. D irec
ción general de la Deuda.

Boíia Carmen Villoría Ramos. Caja- 
.g re . I de Depósitos.

T '  Dolores M artínez y Hermosa.
I 'u n  general de la Deuda.

L  n i ; M aría H ernández Domínguez. 
■Dueccion general de la Deuda.

Doña A urora F ernández Pérez. D i
rección  general de la ’ Deuda!

D oña E lv ira  R ivarola B ego ña*, L iqu i
dador de U tilidades d &  la D elegación 
de H acienda en T arragona.

Doña Teresa López T ienda. Delega
ción de H acienda en B arcelona.

Doña Joaqu ina Rodríguez Matas. D i
rección  general del T im bre.

Doña C arolina Muñoz y Corral. De
legación de H acienda en Salam anca.

Doña M aría Nieves M erchante ' y 
Sánchez. D elegación de H acienda en 
B arcelona.

D oña Carm en Pérez P anadero . D i
rección  general de P ropiedades.

Doña Josefina Muzas G am arra. T r i
bunal E conóm ico-adm inistrativo  Cen
tral,

Doña Adela M areli Aumella. Delega
ción de H acienda en Huesca.

D oña Vita Pérez C uajar do. D irección  
.general del Tesoro público.

Doña P ila r  Cecilia N avarro  García. 
D elegación de H acienda en Teruel.

Doña T eresa B aleriola Sancho. Dele
gación de H acienda en M urcia.'

Doña C oncepción Diez de Oñate y 
Cueto. D irección  general de R entas pú
blicas.

Doña Isabel Delgado F raile . Delega
ción de H acienda en Zaragoza.

D oña Josefa Gómez Lam as. D irec
ción general de Rentas públicas.

D oña M aría Gómez Aura. Caja gene
ra l de Depósitos.

Doña Leonor A llende Molina. Dele
gación de H acienda en Jaén.

D oña Ju lia  M aría R incón Rodríguez. 
D elegación de H acienda en Valladolid.

D oña Joaqu ina Gómez Jim énez, Ca
ja  general de Depósitos.

D oña A raceli M oreno Santos. Dele
gación de H acienda en Oviedo.

Doña D olores Ríos Ram bla. Delega
ción de H acienda en M adrid.

D oña M aría T eresa F ernández Gu
tié rrez. In te rv en c ió n  de la D irección  
general de la  Deuda.

D oña Sebastiana Caballero Muñoz. 
D irección  general del T im bre.

D oña A nieeta Diezma Ortiz. Delega
ción  de H acienda en Toledo.

Doña M aría del P ila r  Diez Irib a - 
r re n . O rdenación de Pagos en Gober
nación .

D oña H erm in ia  Vila Sánchez. Dele
gación de H acienda en Lugo..

D oña E m ilia Bravo García. Delega
c ión  de H acienda, en Segovia.

D oña A sunción C arreras Jané. Dele
gación de H acienda en Teruel.

D oña Luisa F ernández Pascual, D e
legación de H acienda en Badajoz.

Doña. M aría de los Angeles B arca *

Angulo. D elegación de H acienda en 
B arcelona.

D oña Clotilde García Aldea. Delega
ción de H acienda en Burgos.

• D oña Juana-B leda  .Moreno. Delega
ción de H acienda en Sevilla.

D oña T eodora Calabia Alvarez. De
legación de H acienda en Barcelona.-

D oña R am ona A lyarado Alonso. De
legación de H acienda en B arcelona.

Doña M axim ina Aguado H om brados. 
T ribunal Económ ico - adm in istra tivo  
Central.

D oña M aría M ercedes García Váz
quez. Delegación de H acienda en La 
Coruña.

Doña M aría Áldave A izpurroa. Dele
gación de H acienda en B arcelona.

Doña Je rón in ia  M iñana Gálvez. D i
rección  general de la Deuda.

D oña M aría M ontero Rodeigo. Dele
gación de H acienda en Salam anca.

Doña M aría Dolores Rodríguez Vol- 
ta. Delegación de H acienda en Toledo.
. D oña A ntonia V ara y López. D irec

ción general del T im bre.
D oña Carm en Jim énez W ittem berg. 

D elegación de H acienda en Málaga.
Doña M auricia F ernández Leal. ‘De

legación de H acienda en V alladolid.
Doña P ascuala Mateo Lafuente. De

legación de H acienda en G nadalajara.
D oña M aría A delina González Alva

rez Ron, Delegación de H acienda en 
Zaragoza.

Doña M aría Angeles R odríguez y 
Sánchez Lillo. In tervenc ión  de la D i
rección  de la Deuda.

Doña María. C a rm en 'R a íz  Infantes, 
D irección  general de la. Deuda.

D oña Angeles Milán García, Subse
c re ta ría  de H acienda.

Doña D iana Sancha Sancha. Delega
ción de H acienda en Zaragoza.

D oña M áría Dolores G arcía de. Juan . 
D irección  general de la Deuda.

D oña M aría Josefa C alderón y  Ai- 
m ansa. O rdenación de pagos en Fo
m ento.

D oña C oncepción Pérez M artin. De
legación de H acienda en Zaragoza.

D oña E n riq u eta  Mir P alomé. Dele
gación- de H acienda en Lérida.

D oña M ercedes Galán Calviilo. De
legación de H acienda en M adrid. ,

D oña M aría Consolación VaJlejo 
García. D elegación de H acienda en 
Zaragoza,

D oña Leonor N ájera M erino. Dele- 
gacióg. de H acienda en Logroño.

D oña T eresa Galán A ntón. D irec
ción general dé la Deuda.

D oña A nastasia M artín  Alvarez. De
legación de H acienda en G uadalajara,

D oña A urora G arcía Rodríguez. In 
tervención  general.

D oña Isabel C arrascosa Ram ón. De
legación de H acienda en G ranada.

D oña M aría Fuentes M artínez, Dele
gación de H acienda en Sevilla.

Doña Leona Joaqu ina P ero iia  P o
zuelo. D elegación . de H acienda en 
Cuenca.

D oña Luisa Maya González. Monopo 
lio de Petróleos.

D oña M ariana P a rra  F ernández. Mo
nopolio  de Petróleos.

D oña M aría L uisa Oliva T orrub iano . 
D irección  general del Tesoro.

Doña M aría Boj Torm o. In terven-' 
ción general.

D oña Josefa  Jim énez E scudero , D i
rección  general del Tesoro.

D oña M aría Jesús Muñoz García, De
legación de H acienda en Toledo.

Doña M anuela Castro Miño. Direcí 
ción general de la Deuda.

Doña M argarita Díaz González. De* 
legación de H acienda en Lugo.

Doña M aría Luisa E scario  y Boch. 
Delegación de H acienda en Granada,* 

Doña María Josefa V alldura Same*! 
gui. Subdelegación en Jerez de la 
F ron te ra . ¡

Doña P etra  Sánchez Cambón. Db  
rección  general de la Deuda.

D oña Josefa E scribano  García. De-\ 
legación de H acienda en Cuenca.

D oña M aría Santos Sáenz. Dirección' 
general de la Deuda.

D oña P ila r  M arín Alquézar. Delega* 
ción de H acienda en Logroño.

Doña V icenta Valverde del B arrio. 
D elegación de H acienda en Segovia. ¡ 

D oña Isabel G uerrero Valcárcel. Di* 
rección  general del Tesoro.

D oña E m iliana Alor.so P in illa . Dele
gación de H acienda c a Zaragoza.

Doña Concepción F ernández Flores* 
D irección  general de la Deuda.

D oña Guadalupe L iaño Díaz. Delev 
gación de H acienda en S antander.

Doña M atilde García M artín. Dele
gación de H acienda en Segovia.

Doña E lv ira  C irera Vilanova. Dele* 
gación de H acienda en Lérida.

Doña E duvigis Revilla Gutiérrez^ 
D elegación de H acienda en Oviedo.

Doña M aría del Socorro Zanón 5, 
Oelioa. D elegación de H acienda en 
Cuenca.

Doña M arina de U sera de la Vega/ 
D irección  general de la Deuda.

Doña Eugenia M artínez M arín, De* 
legación de H acienda en Logroño.

D o ñ a 'M aría  del Carm en Parrizas 
T orres. Delegación de H acienda eií 
Valencia.

D oña M aría M artín de F resneda. De< 
legación de H acienda en M urcia.

D oña E strella  B lanco del Pueyo. Or
denación  de pagos de H acienda.

. Doña Isabel T eresa G arcía Manee* 
sidor. Delegación de H acienda en 
Burgos.

Doña Irene M artínez y M artínez. Di
rección  general de P ropiedades.

D oña M aría del P ila r  O rtega y P é
rez. Delegación de H acienda en Zara*

, goza.
Doña Eusebia García y López Caña

dillas. Delegación de H acienda en 
B arcelona,

Doña A urora Pérez Ram írez. Dele- 
gación de H acienda en Sevilla.

Doña Felisa de la G uerra M e Agre
da. D irección, general del Tesoro.

D oña M aría L uisa P acheco y Ro
drigo. D irección  general del T im b ie f 

Doña E lisa Reviriego G arcía. Dele* 
gación de H acienda en Salam anca.

Doña Sgfía F ernández Suárez. Dele* 
gación de H acienda ea  C iudad R eai 

D oña F elisa  V illar j  V illar. Delega* 
ción de H acienda en Logroño.

D oña B lanca G uallart M artínez. De* 
legación de H acienda en Albacete. * 

D oña Dolores Rico Poveda. Subde^ 
legación de H acienda en Aleoy.

D oña Ana Rodríguez Vareta. Dele
gación de H acienda en Santander.

D oña M aría V ictoria H erraiz Cha* 
cón. Delegación de H acienda en Má- 
Saga.

Doña Ju lia  Oca G arcía. Delegación 
de H acienda en B arcelona.

Doña P ila r de Juana Villazán. Dele
gación de H acienda en Burgos.

Doña Amalia U trilla P antó ja , D ele
gación de H acienda en Castellón,
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Doña María Curidi Mancesidor. Monopolio de Petróleos.Doña Asunción Griselda Caparros López. Delegación de Hacienda en Málaga.Doña Mercedes Gómez Redolí. Delegación de Hacienda en Salamanca.Doña Juana  María Luisa Sanjurja Aguado. Delegación de Hacienda en Valladolid.Doña Amalia Pozo y García Izquierdo. Dirección general de Propiedades.Doña Visitación Rebollo Pescador. Delegación de Hacienda én Palencia.Doña Josefa Polo Vázquez. Delega- don de Hacienda eá Huelva.Doña Josefa Ramiro Fernández. Intervención general.Doña Joseñna Díe y Díaz. Delega* Mon de Hacienda en Avila.Doña P ilar  Irigoyen Torres. Delegación de Hacienda en Barcelona.Doña María de la Concepción Ya- giie. Barral. Delegación de Hacienda en Gerona.Doña P ila r  Pedro che González. Delegación de Hacienda en Cuenca.Doña Jacio la Sánchez G o n já k í .  Delegación de Hacienda en Geiona.Doña . Filomena González Quesada. Delegación de Hacienda en Huesca.
Doña Josefa Salas Navarrete. Di legación d e '' Hacienda en Granada.Doña Rosario Castillo Torralba. Delegación de Hacienda en Cuenca.Doña María Casiejón Rico. Delegación de Hacienda en Cádiz.Doña Carmen Hernández Sastre, "inspección Técnica de Impuestos mineros de Huelva.Doña Encarnación- Bauza Martín. Delegación de Hacienda en Murcia.Doña Carmen Sánchez García. Delegación de Hacienda en Ciudad Real.Doña P ilar  Arribas Gómez. Delegación de Hacienda en Cuenca,Doña María de la Concepción Go- dín-ez Fúster. Liquidador de Utilidades de la Delegación de Hacienda en 

Segovia,Doña María Lourdes Basalb Becerra. Delegación de Hacienda en Lé
rida.Doña Carmen Fernández Gómez. Delegación de Hacienda en Albacete.Doña Celestina López Pedroviejo. Deelgación de Hacienda en Oviedo.Doña Victorina Eugenia Gárate Echeto. Delegación de Hacienda en 
Tarragona.. Doña María Justa Gago. Delegación de Hacienda en Cádiz.Doña María del Pilar  Nogués Lajusticia. Dirección general de la Deuda.Doña María de la Concepción Amado Moreno. Monopolio de Petróleos.Doña Antonia Picazo y García de la 
Infanta. Delegación de Hacienda en 
Segovia.D. Jaime Montero García de Valdi
via . Delegación de Hacienda en Soria.
Auxiliares de cuarta clase, con sueldo  anual de 2.500 peseias.

Doña Carmen García de la Rosa. 
Delegación de Hacienda en Cuenca.Doña Socorro Valverde Blanco. De
legación de Hacienda en Palencia,Doña María Ruiz Alayeto, Delega
ción de Hacienda en Lérida,Doña Angeles Cuenllas Pizarro, De
legación de Hacienda en Segovia,

Doña María Bataller Pagés, Delegación de Hacienda en Barcelona,

Doña María Luisa Morcillo y Uceda. Delegación de Hacienda en Huesca.Doña Adela Gallego Montes. Delega
ción de Hacienda en Albacete.Doña María Teresa Pérez de Camino y Sáinz. Subsecretaría de Hacienda.Doña María Felisa Espinosa Echevarría, Delegación de Hacienda en Se
villa,Doña María del P ilar  de la Torre Ruiz. Delegación de Hacienda en Bar
celona.Doña Luisa Meler Royo. Delegación 
de Hacienda en Cuenca.Doña María de la Soledad de. la Viña Navarro. Delegación de Hacienda en 
Alicante.Doña María del Milagro Sebastián Liegat. Delegación de Hacienda en 
Madrid.Doña Concepción Fuentes Aguina- galde. Delegación de Hacienda en Al
bacete.Doña Dolores García Rodríguez. Delegación de Hacienda en La Coruña.Doña María Dolores Barranquero  Zalamea. Delegación de Hacienda en 
Albacete,Doña Laura Gracia Miguel, Delegación de Hacienda en Huesca.Doña Gloria García Hermida. Dele
gación de Hacienda en Orense..Doña Dolores Galán Calvilio. Dele
gación de Hacienda en Madrid.Doña Lucía Marqués Bargareche. 
Delegación de Hacienda en Logroño.Doña María de las Mercedes Labor- 
da Alastuey. Tesorería Central.Doña Amada Gil Pérez. Delegación 
de Hacienda en Albacete.Doña P ilar  Jenique Grela. Delegación de Hacienda en La Coruña.Doña Carmen Ulloa Robles. Delega
ción de Hacienda en Madrid.Doña Desideria P ilar  Galán Borrés. Delegación de Hacienda en Huesca.Doña Luisa Alburquerque Gavilán. 
Delegación de Hacienda en Avila.Doña Eva María del ftarmen Ulíoa 
Robles. Delegación de Hacienda en 
Madrid.Doña Asunción Carmen . Andériz A.bad. Delegación de Hacienda en Ge
rona.Doña Adela Gómez Pérez. Delega
ción de Hacienda en Palencia.

Doña Marina Ortiz Villacampa. Delegación de Hacienda en Huesca.Doña María del P i lar  Lázíyo Ju n quera. Delegación de Hacienda en Viz
caya.Doña Hilaria Negro Higuera. Delegación de Hacienda en Pontevedra.

Doña Isabel Pérez Caballero Malla- garay. Delegación de Hacienda en Ge
rona.Doña Maria del Carmen Fernández Urquinza. Dirección general de Rentas 
públicas.Doña Elena Rivas Ayus. Delegación 
de Hacienda en Castellón.Doña Carmen Le Boucher Villén. Delegación de Hacienda en Castellón.

Doña Manuela Pinilla del Pozo. Delegación de Hacienda en Pontevedra.
Doña Mercedes Polo García. Delegación de Hacienda en Albacete.Doña Julia Muñoz Falcón. Delega

ción de Hacienda en  Avila.Doña Angeles Fernández Ramírez. 
Delegación de Hacienda en Tarragona.Doña Carmen Hidalgo Lorduy. Delegación de Hacienda en Guadalajara. Doña Socorro Torrubiano  Vega. De

legación de Hacienda en Tarragona.Doña Elía Pérez Fernández. Delegación de Hacienda en La Coruña,Doña Teresa Vaiidaura Sarriegui» Subdelegación de Hacienda en Jerez de la  Frontera.
Doña Estrella García Saravia. Delegación de Hacienda en Zaragoza,
Doña Isabel Burguera García. Delegación de Hacienda en Castellón.
Doña María Ganals Galter. Delega* ción de Hacienda de Gerona.Doña Teresa Gómez Pérez. Delegación de Hacienda en Palencia.Doña Piedad  Bertrán Menéndez. Delegación .de Hacienda en Cuenca.

• Doña Florín da Monfort Torres, Delegación de Hacienda en Tarragona.Doña Visitación González Gutiérrez. Delegación de Hacienda en Barcelona.Doña P ilar  Marsal Estañarán. Delegación de Hacienda en Castellón.Doña Renredios Martín Rodríguez. Delegación de Hacienda en Tarragona.Doña Ildefonsa Díaz Gutiérrez, Delegación de Hacienda en Huelva.Doña Rosa López García. Delegación de Hacienda en Málaga.
Doña Filomena Morell Solhes. Delegación de Hacienda en Alicante.Doña Esperanza González Esteban, Delegación de Hacienda en Segovia.Doña Presentación Ruiz de Castañeda Iglesias. Delegación de Hacienda en Madrid.Doña Petra Balbás García. Delegación de Hacienda en Guipúzcoa,Doña Casimira Miguel Barrios. Delegación de Hacienda en Burgos.Doña Nieves Santaló Sors. Delegación de Hacienda en Gerona.Doña Clotilde Bayo Jiménez. Delegación de Hacienda en Valencia.Doña Fara  Concepción Laborda Mateo. Delegación de Hacienda en Lérida.
Doña María del Carmen Soto López. Delegación de Hacienda en Lugo.Doña María Jesús Rute Villa no va. Delegación de Hacienda en Albacete.Doryi Concepción González'Revuelta. Delegación de Hacienda en León,Doña Antonia Zaragoza Gilabert. Delegación de Hacienda en Castellón.Doña Julia Jarillo de la Rispada, Delegación de Hacienda en Ciudad Real.Doña Consuelo Sánchez Medina. Delegación de Hacienda en Salamanca.Doña Dolores Graña Entrialgo. Sub- 

•d-elegación de Hacienda en Gijón.Doña María E ncarnación  Sáez Hernández. Delegación de Hacienda en Burgos.
Doña Soledad Rosell y Fernández. Delegación de Hacienda en Segovia.Doña Emilia de Miguel Mirá. Delegación de Hacienda en Badajoz.
Doña Francisca Segura Forteza, Delegación de Hacienda en Barcelona.Doña Silvia Herrero  Ariño. Delegación de Hacienda en Lérida.
Doña Rosario Torres Torras. Delegación ¡de Hacienda en Cuenca.Doña Margarita Bedia Alonso, Delegación de Hacienda en Toledo.
Doña Eugenia Aurora Beired P a r do. Delegación de Hacienda en Lérida.Doña María Ruiz de Castañeda e Iglesias. T ribunal  Económicoadminis- trat-ivo Central.
Doña Jenara  Gutiérrez García, Delegación de Hacienda en Sevilla.
Doña Dolores Egido Navalón. Sub* delegación de Hacienda en Cartagena '



Gaceta de Madrid.—Núm. 152 1 Julio 1030 21

Doña Concepción Arenas Padilla, . 
Delegación de Hacienda en Valencia.

Doña Juana Magullón Antón. Dele
gación de Hacienda en Albacete.

Doña Amparo Núñez Gutiérrez. De
legación de Hacienda en Salamanca.

Doña Pilar Bois Meler. Delegación 
de Hacienda en Zaragoza^

Doña Esperanza Barriga Arranz. 
Subdelegacíón de Hacienda en Gijón.

Doña Joaquina Marqués Alvarez. De
legación de Hacienda en Ciudad Real,

Doña María del Pilar Fons y Caste
llón. Delegación de Hacienda en Ba
leares.

Doña Arcadia Marqués y Bergare- 
che. Delegación de Hacienda en Lo
groño.

Doña María Luisa Fernández de 
Córdoba Pascual. Delegación de Ha
cienda en Málaga.

Doña Elisa Ram Borjas. Delegación 
de Hacienda en Castellón.

Doña Elena Yizmanos y Lázaro. De
legación de Hacienda en Gerona.

Doña Carmen Conesa y Busto. De
legación de Hacienda en Falencia.

Doña María de la Soledad Muruve y 
Cardona. Delegación de Hacienda en 
Sevilla.

Doña María Antonia Cortijo López. 
Delegación de Hacienda en Burgos.

Doña Rosario Tejero Langarica. De
legación de Hacienda en Valencia.

Doña Trinidad Puértolas Esporáli. 
Delegación de Hacienda en Tarragona.

Doña María Luisa Martínez Losada. 
Subdelegacíón de Hacienda en Gijón.

Doña Teresa Solé Palou. Delegación 
de Hacienda en Lérida.

Doña Juana Rodríguez Cisneros. 
Delegación de Hacienda en Santander.

Doña Isabel Picazo Moreno. Dele
gación de Hacienda en Cuenca.

Doña Isabel de Arfóla y Suárez. De
legación de Hacienda en Ciudad Real.

Doña Antonia Isa Solana. Delega
ción de Hacienda en Santander.

Doña Pilar Cardona Lázaro. Subde
legación de Hacienda en Reus. .

Doña Hortensia Gómez y Gómez. 
Ordenación de pagos de Hacienda.

Doña Lucia González Alonso. Dele
gación de Hacienda en Cuenca.

Doña Ana María Granja Casas. De
legación de Hacienda en Alicante.

Doña Tránsito Márquez Fernández. 
Delegación de Hacienda en Granada.

Doña Dolores de Bricio Casado. Sub- 
delegación de Hacienda en Gijón.

Doña Araceli Gutiérrez Oblanca. De
legación de Hacienda en León.

Doña Josefa Varés y López-Pariza. 
Delegación debHacienda en La Coruña.

Doña Amalia Fernández Liencres 
Guerrero. Delegación de Hacienda en 
Albacete.

Doña María del Carmen Picazo Gar
cía de la Infanta. Delegación de Ha
cienda en Segovia.

Doña Pilar Urzola Estropá. Subdeíe- 
gación de Hacienda en Reus.

Doña Antonia Saura Clavel. Dele
gación de Hacienda en Murcia.

Doña Amelia Carear Pumarejo, Snb- 
delegación de Hacienda en Gijón.

Doña María Rosa Cos Menéndez. De
legación de Hacienda en Jaén.

Doña Carmen Martínez Rodríguez. 
Delegación de Hacienda en Santa Cruz 
de Tenerife.

Doña Antonia Romaña y Roinaña, 
Delegación de Hacienda en Ciudad 
Real.

Doña Adela del Valle y López-Cha-

ves, Delegación de Hacienda en Sego
via,

Doña Manía Nieves García Sauz, De
legación de Hacienda en Ciudad Real.

Doña Juana Yerdini Mateo. Sub dele
gación de Hacienda en Santiago.

Doña Concepción López López. De
legación de Hacienda en Huelva.

Doña Pilar Fortes y Merino. Delega
ción de Hacienda en Orense.

Doña Ana María Carrera y García. 
Delegación de Hacienda en Cáeeres.

Doña Terencia Gil Ollero. Delega
ción de Hacienda en^Vizcaya.

Doña María de los Dolores Pérez 
Román. Delegación de Hacienda- en Sa
lamanca,

Doña Carinen del Valle González. 
Delegación de Hacienda en Cádiz.

Denla María Josefa Campal Blázquez. 
Delegación de Hacienda eu Navarra.

Doña Soledad Andériz Abad, Delega
ción de Hacienda en Gerona,

Doña María de la Concepción Alber- 
ti Mora. Delegación de Hacienda en 
Sevilla.

Doña Matilde Cabezas Carrillo. De
legación de Hacienda.en Málaga,

Doña María Remedios López Roca. 
Delegación de Hacienda en Lugo.

Doña Juliana Ibáñez Torres. Sub de
legación de "Hacienda en Gijón.
. Doña Pilar Alonso Alcalde. Delega
ción de Hacienda en Soria.

Doña Elvira Pascual de Bonanza y 
Ferré. Delegación de Hacienda en Ali
cante.

Doña María del Consuelo Garcia-On- 
tiveros San Vicente. Delegación de 
Fia cien da en Burgos.

Doña María Luisa Arrese Argerich. 
Delegación de Flacienda en Ciudad 
Real.

Doña Concepción Castillo y Gonzá
lez. Dirección general del Tesoro pú
blico.

Doña Francisca Francisco Fernán
dez. Delegación de Hacienda en Lugo.

Doña Carmen Bustillo Regata. Dele
gación de Hacienda en Santander.

Doña Antonia Morante Maten. De
legación de Hacienda en Baleares.

Doña Eulalia Castañeda Rubio. De
legación de Hacienda en Córdoba.

Doña Pilar Alvarez de Eugenio. De
legación de Hacienda en Huelva.

Doña María del Carmen Fernández 
García. Delegación de Hacienda en Al
mería.

Doña Juliana Sedaño Hermoso, De
legación de Flacienda en Málaga.

Doña Rosa Merino Arnaiz, Delega
ción de Hacienda en Palencia.

, Doña María de la Asunción Barbero 
Fanlo. Delegación de Hacienda en Lé
rida.

Doña Pilar Herranz Moreno. Dele
gación de Hacienda en Guadalajara.

Doña María Pilar Basols Sálaver. De
legación de Flacienda en Tarragona.

Doña Araceli Andrés García, Delega
ción de Hacienda en Lérida.

Doña Pilar Ferreiro Gómez. Delega
ción de Hacienda en Salamanca,

Doña Carmen Fernández Fúster. De
legación de Hacienda en Gerona.

Doña Concepción Posadillo Peidró. 
Delegación de Hacienda en Córdoba.

Doña María Ruano Plaza. Delegación 
de Hacienda en Santander.

Doña Eloísa Sánchez del Arco. De
legación de Hacienda en Albacete,

Aprobado por S, M. Madrid, 28 de 
Junio de 1930.—P a D*, Federico Car
los Bas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
 Núm. 683, 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) . 
conformándose con lo propuesto pol 
esa Dirección general, y como re so lev 
ción del concurso anunciado por Reai 
orden de 28 de Mayo último, ha. tenido 
a bien nombrar Arquitecto-Conservador 
del Palacio de Comunicaciones, de esta 
Corte, con el haber anual de 6.000 pe
setas, a D. Luis Lozano Losilla, por 
ser el que reúne mayores méritos y los 
conceptuados como preferentes por la 
citada disposición.

De Real orden k> digo a V. I. a Jos 
efectos oportunos, Dios guarde a V. I  
muchos años. Madrid, 28 de Junio de 
1930.

" MARZO
Señor Director general de Comunica*- 

ciones.

Núm. 684.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso 
administrativo promovido por D. An
tonio Guimaré y Arcos contra la Real 
orden de este Ministerio de 18 de Mayf 
de 1923 separándole del cargo de Oír* 
denanza de Telégrafos, la Sala corre» 
pondiente del Tribunal Supremo hf 
dictado, con fecha 29 de Abril próxirm 
pasado, sentencia, cuya parte disposifi* 
va es como sigue:

“ Fallamos que, desestimando la es- 
cepción alegada por el Fiscal, debeinoi 
absolver y absolvernos a la Adminis
tración general del Estado de la de
manda, interpuesta por D.^Antonio Gui* 
niaré y Arcos contra la Real orden dé! 
Ministerio de la Gobernación de 18 de 
Mayo de 192¿J, que declaramos firme y 
subsistente.”

Y S*. M. el Rey  (q. D. g.), se ha ser
vido disponer se cumpla esta sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 
28 de Junio de 1930,

MARZO
Señor Director general de Comunica 

ciones, .

Núm, 685.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Estatu
to de 22 de Octubre de 1926 y con lo 
informado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha ser 
vido declarar jubilado, a su instancia
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por tener más de sesenta años &e edad, 
id Bmñ.ero primero de los Ministerios 
civiles Rafael García M orago, adscrito 
a la Dirección general de Com unicacio
nes (T elégrafos).

De Real orden lo  digo a V. I. para 
sw conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. I . muchos años. Madrid. 28 de 
Ion io de 1939.

MARZO
Señores 'Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, D irectores 
generales'de- Comunicaciones y  de ia 
Deuda y  Clases pasivas, Ordenador 
de  pagos de dicha Presidencia y Ha
bilitado de este Ministerio.

Núm. 686.

Ilmo. Sr . : Con arreglo al artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder la excedencia, p or térm i
no de uno a diez años, al Portero 
cuarto de los M inisterios civiles Fran
c isco  Dom ínguez Gerom ini, adscrito al 
Preventorio de N iños de Guadarrama.

•De R eal orden -lo Migo a V. 1. para 
su -conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid , 28 
de 'Junio de 1930.

M ARZO
Señores Subsecretario -de la P residen

cia 'del Consejo de M inistros, D ire c 
tor general de Sanidad, O rdenador 
Me -pagos de dicha P residencia y 
Habilitado de este Ministerio.

Núm. 687.
:Excm o. S r .: S. M. el R e y  (q . D .  g .) 

ha tenido a bien conceder la exceden 
cia por plazo no m enor de un año ni 
m ayor de diez, con  arreglo al artícu
lo  41 del •Reglamento de 7 de ‘Sep
tiembre de 1918, dictado para ejecu
ción  de la ley de Bases, de 22 de Ju- 

' lio del mismo año, y a la R eal orden 
de 25 del actual, a D. Juan Dom ínguez 
T oscano, Agente Me segu nda  clase del 
Cuerpo de V igilancia en esa p rov in 
cia.

De Real orden, en virtud de la'Jde- 
E-gacion especial que tengo conferida , 
lo digo a V. E. para su conocim iento 
-y efectos. D ios-guarde a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 31 de Junio de 1930,

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor •Gobernador c iv il de la p rovin 
c ia  de .Vizcaya*

Núm. 688.
Excmo Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

ilenid® a bien  M mmtémr

cia por  plazo no m enor de un año ni ■? 
m ayor de diez, con  arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento Míe 7 de Sep
tiem bre de 1918, dictado para ejecu 
ción  de la ley de -Bases, Me 22 de Ju
lio -d e l'm ism o  año, y a la Real orden- 
de 25 del actuad, a D. Carlos Martí
nez Ortiz, Vigilante de prim era clase  
del Cuerpo de V igilancia en esa p ro 
vincia.

De Real orden, en virtud de la de
legación  especial .que tengo con ferida , 
lo Migo a V. E, para su -co n o c im ie n to , 
y  efectos. D ios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 31 de Junio de 1930.

El Director genera!,
E M I L I O I O L A

Señor G obernador c iv il Se la provin 
cia -de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.266.

Ilm o . Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, la Comisión permanente 
del Consejo de -Instrucción pública ha 
emitido el siguiente -dictamen:

“ Visto el expediente de oposiciones, i 
turno libre, para la provisión  de la 
plaza de P rofesor de. Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de D erecho y  L e
gislación. escolar, vacante en la Escue
la  Normal de Maestros de Cádiz: 

Teniendo en cuenta que las citadas 
oposiciones se han verificado de acuer
do con lo prevenido en él Reglamento 
de Oposiciones a Cátedras, de <8 de 
Abril de 1910, y  demás ¿disposiciones 
pertinentes, y  que contra las cuáles no 
se ha form ulado protesta ni reclama
ción alguna, estimando el Tribunal que 
ninguno de los aspirantes m ereció ser 
propuesto para la mencionada plaza, 
por lo que el N egociado propone sean 
declaradas desiertas,

Esta Comisión, de acuerdo con la 
propuesta del N egociado -y 'Sección, ‘es
tima, Igualmente, que deben ser ap ro
badas las referidas oposiciones y  de
clarada desierta la plaza «objeto de las 
mismas.”

S. M. el R e y  (q. D. g ) . } de acuerdo 
con el preinserto - dictamen, ha tenido 
a bien, resolver de conform idad con el 
mismo.

De Real orden lo digo .a V. I. para 
su conocim iento y  demás • efectos. Dios, 
guarde a V, X  muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1939, •

TORMO
Señor Bir&gfe g$m m l de Primera m -

Núm. 1.267.
Ilmo. S r .: Vistas las reclam aciones 

form uladas y a propuesta de la Junta 
E con óm ica  Central,

S. M. -el R e y  (q. B. g j .h a  tenido a 
bien  disponer que el núm ero 3.° de 
l a Real orden de 1.º de D iciem bre de 
1928 no m odifica  lo preven ido en el 
apartado c) del -también núm ero 3.* 
de la de 19 de Mayo del m ism o año» 
y  que, por tanto, los Profesores espe
ciales de Idiom as, M ecanografía y Ta
qu igra fía  no-deberán p ercib ir  m ayores 
cantidades, con cargo a las que adral-* 
nistra la citada Junta E con óm ica  Cen
tral, que los Catedráticos num erarios 
de los m en cionados'C en tros.

D e Real orden  lo digo a V. 1. pa
ra su conocim iento  y demás efectos® 
D ios-guarde .a V. X m uchos años. Ma- 
Mrid, 27 de Junio de 1330. .

TORMO
Señor Subsecretario, Presidente de la  

Junta E con óm ica  Central de los Ins- 
ti tutos de. Segunda enseñanza.

Núm. 1.268. 
I lm o . S r .: Vista la instancia de don  

Rafael C asulleras, librero-ed itor, dom i
ciliado en Barcelona, calle de Claris, 
núm ero 5, en. súplica de que le  adquie
ra, el Estado, p or  com pra, una estatua 
rom ana Me caballero rom ano .v'e-stidq 
con  toga, firmada por el escultor Ca
yo Ateyo Aulino, encontrada en M éri- 
Ma al m ism o tiem po que otra sem ejan
te que se encuentra en el Museo Ar
qu eológ ico  de. dicha c iu d ad :

Resultando que han in form ado en el 
oportuno expediente de adqu isición  el 
Gomijé ejecutivo de la Junta de P atro
nato para P rotección  del T esoro Ar
tístico N acional, el D irector del Mu
seo A rqueológ ico  N acional y  ia  Junta 
Facultativa de A rch ivos, B ibliotecas y  
Museos, en sentido favorable a la ad
qu isición  de dicha estatua rom ana, en 

■■el p r e c io  de 35.060 pesetas, que fija el 
vendedor, con  el que se conform an  los 
tres in fo rm e s :

C onsiderando que Ta adqu isición  de 
dicha estatua sería determ inación  con  
la que está con form e el espíritu del 
Real decreío-lejr de 9 de Agosto de 
1926 y que para tal atención hay cré 
dito consign ado en el presupuesto v i
gente = del M inisterio de In stru cción  pú
b lica  y Bellas Artes, capítulo 27, artícu
lo 3.°, concepto  3.°,

S. .M. el.RE-Ydq. D . g.) se ha-servid© 
d ispon er:

1.° Que se adquiera en 35.000 pe
setas la estatua rom ana de personaje  
rom ano v e stid o  de toga, que o frece  en 
venta al Estado d . R afael Casurellas, 
vecin o  de B arcelona; y

2J -Que el im porte de esta adquish
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•ción,- o sea 35.000 pesetas, se libre por 
3a ■ Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio con cargo al capítulo 27, ar
tícu lo '3.°, concepto 3.° del presupuesto 
.vigente de este Ministerio, previo par
te de ingreso de la estatua en el Mu-’ 
seo Arqueológico Nacional, donde es
tá depositada, a nombre de D. Rafael 
Casulleras, sobre la Tesorería de 'Ha
cienda de Barcelona.

Lo que de la propia Real orden tras
lado a 'V . I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. m o
chos años. Madrid, 30 de Junio de 
1930.

TORMO

Señor Director general-de Bellas A r
tes.

Núm.- l .269.
-Ilmo. Sr.: De conform idad con l o 

prevenido en el Real decreto  de la 
Presidencia del Consejo ele Ministros 
de ■ 26 rde •Noviembre de 1929, y con 
el- carácter de voluntario,

el Rey (q.;D .-g.) se ha’ servi
do- trasladar a Cesáreo- Hurtado Ru
bio, Portero tercero del Instituto Na
cional.de Segunda enseñanza, de Jaén, 
y  a Feliciano Insaurriaga Anguila, 
Portero quinto de la Universidad Cen
tral,-a la Escuela Central de Idiomas.

De Real orden Jo digo .a Y. I. y a 
Y» SS. para su conocim iento, el de los 
interesados y demás efectos. Dios, 
guarde, a Y. L y a V. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1930.

P. D.,
GARCIA MÚRENTE

Señores' Subsecretario de. la Presiden
cia del-' Consejo de .Ministros,. Orde
nador de pagos de la misma, Rector 

=■ Re la ' Universidad' Central, Director 
•del Pus ti tato "Nacional den ¿Segunda 
^enseñanza ¿de Jaén y  D irector de ■ la 
■Escuela 'Central',de Idio-mas.'

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm., 142. 

Excmo. Sr.: Vista la solicitud del 
Real Automóvil Club de España, en 
la que manifiesta -que por la -Ratifica
ción que el 25 tíc Octubre de 1929 ha 
sido hecha por el Gobierno de nuestra 
Nación al Convenio internacional de 
circulación de automóviles aprobado 
■en París el 25 de Abril de 1926, cuyo 
texto aparece en la G a c e t a  del 22 de 

. Marzo.último,-y según los términos-de 
dicho Convenio, éste entrará sm vigor

al año de su ratificación, o sea' él 25j 
de Octubre de Í930, no siendo váli
dos, a partir de dicha fecha, los per
misos internacionales de circulación 
actualmente expedidos por dicho Real 
Automóvil Club, cuyos documentos se 
sustituirán desde esa fecha por los 
nuevos modelos que se-insertan en.la 
G a c e t a  del 22 de Marzo a que antes 
se ha hecho referencia; y expone que' 
no siendo simultánea la puesta en vi
gor del Convenio en todos los países, 
resultará que, conforme vayan entran
do en vigor en cada Estado, se sus
penderá en éste la expedición de los 
antiguos certificados, reemplazándolos 
por los nuevos; pero como todos tie
nen el plazo de validez de un año, ha
brá un período com prendido entre el 
25 de Octubre de 1920 e igual fecha 

.del año 1931 en que habrá permisos; 
internacionales del modelo antiguo y 
m oderno; y solicita que para evitar 
molestias al turismo que visite Espa
ña, .se ponga en conocimiento de las 
Jefaturas de Obras públicas y Oficinas 
de Aduanas-del Reino la existencia del 
nuevo régimen, a fin de que por dichas 
autoridades no se pongan impedimen
tos ni obstáculos a la circulación ni 
entrada en España de los automóviles 
cuyos conductores vayan provistos de 
alguno de los citados documentos, tan
to antiguos como nuevos en dicho pe
ríodo.

S. M. el Rey (q. D. g.)v se ha servi
do disponer que como el Real Automó
vil Club de España es el organismo 
oficial único autorizado para expedir 
los permisos internacionales *de circu
lación y conducción, según se dispo
ne en el último párrafo del artícu
lo 21 del vigente Reglamento, para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de Es
paña de 1926, comunique directamen
te, dicha Cámara oficial a las Jefaturas 
de Obras públicas y Oficinas de Adua
nas del Reino las. nuevas modalidades 
del régimen que ha de entrar en v i
gor a partir del 25 de Octubre próxi
mo y remita también directamente a 
dichas oficinas los modelos de los nue
vos documentos tan pronto los tenga 
dispuestos para ello.

Lo que de Real orden com unico a 
Y. E.- para su conocim iento y  efectos 
‘oportunos. Dios guarde a Y. E. .mu
chos años. Madrid, 5 de Junio de 
1930.

. - MATOS ■

Señor Presidente del Real Automóvil
Club de España.

M ISTERIO BE TRABAJO Y
PREVISION 

REALES ORDENES
Núm. 689.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a los méritos 
y circunstancias que concurren 
D. Hipólito Roger! Salavert, D. Anto 
nio Berjón y Vázquez Real, D. Ricaiv 
do Monreal Sus y D. Doroteo Puertas 
Mangas, .

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien, de acuerdo con la propuesta de! 
Consejo de Ministros, conceder a di
chos señores la Medalla del Trabaja 
de Plata, de segunda categoría.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocim iento y efectos. Dioí. 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1930.

GUAB-EL-JELÚ

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio,

Núm. 690.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Ministerio de Estado que traslada 
la invitación para la concurrencia ofi* 
cial de España a la XIX Sesión del 
Instituto Internacional de Estadística 
que se celebrará en Tokio del 15 a? 
19; de ¿Septiembre del corriente añ o: 

Considerando de suma convenio» 
bia la participación en las tareas d^ 
dicho Instituto; y 

Considerando también la de desig
nar persona especializada para ese fin, 

S, M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido i  
bien acordar que se concurra oficial
mente a da XIX Sesión del Instituía 
Internacionalide. Estadística que se. ce
lebrará en Toldo del 15 al 19 de Sep* 
tiembre próxim o, y que se nombre re
presentante oficial de España en dicha 
Sesión al Sr. D. José A. Vandellós, al 
que se abonará hasta el límite de 4.000 
pesetas, non cargo al presupuesto co* 
rrespon diente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos ¿ños. Madrid, 
21 de Junio de 1930.

GUAB-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 491. '
Ilmo. Sr.: La necesidad de resolver 

antes de que finalice el presente ejer< 
cicio los expedientes sobre concesión 
ídel Subsidio a familias numerosas que 
ha de tener efectividad dentro del 
‘■mismo, obliga lo  mismo que en -á.ñoí
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ante i'lores a señalar un plazo dentro 
del real sean presentadas las solicitu
des que luui de quedar resueltas an

otes del MI de Diciembre próxim o, cfin 
arreglo al Real decreto-ley de 21 de 

/Junio de 1926 y Real decreto de 30 
Ide Diciembre del mismo año. En su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servi
do dispone i':

1.” % ie las solicitudes con iodos 
los documentos complementarios, for
mulada:) tanto por ios que aspiren por 
primera vez a la concesión del Subsi
dio en el año actual, como por los que 
hubieran obtenido ya tales beneficios 
en años anteriores y aspiren a reno
varlos en el- presente año, deberán te
ner entrada en este Ministerio de Tra
bajo y Previsión antes del día 1.° de 
Jíoviembre próximo.

2.° Que sólo se equiparen a las an
teriores las solicitudes que pasada la 
fecha que antes se cita y antes del 15 
del mismo mes tuvieran entrada en 
Jes te Ministerio, cuando el retraso obe
deciere a causas ajenas a la voluntad 
¡del peticionario, no siendo en ningún 
caso aplicable esta excepción a los 
ingresados con posterioridad a esta 
Última fecha.

3.° Que aquellos solicitantes que no 
hubieren aportado toda la documenta
ción  exigida para justificar- su dere
cho, deberán remitir la que faltare an
tes de que expire el mes de Octubre 
próxim o.

í 4.° Todas aquellas instancias que
tengan entrada con posterioridad a los 

. plazos fijados anteriormente, se darán 
-por no recibidas hasta 1.° de Enero 
de 1931, en que se les dará el curso 
que proceda.

5.° Los expedientes que tuviesen
«'documentación ipcompleta y cuyos so
licitantes no hubiesen salvado dicha

• ;
deficiencia antes de expirar el próxi
mo mes de Octubre, se considerarán 

; equiparados a los del caso precedente. 
| 6.° Los Gobernadores civiles publi-
¡ catán esta disposición en los Boletines 
['Oficiales de sus respectivas provincias 
I ¡y cuidarán de que se les dé también 
[publicidad en los Ayuntamientos y en 
i la Prensa de las mismas.
/ De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1930.

; GUAD-EL-JELÚ

¡(Señor Director general de Acción So- 
, cial.

Núm. 692.
i linio. Sr.: Vista la instancia de don 

{F rancisco Galindo Arjona en solicitud 
f e 5 que ea lo sucesivo se entienda»

con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 128 del 
proyecto aprobado-a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca* y lo a ere -. 
dita con la escritura de compra h e 
d ía  en Madrid a 26- de Diciembre de 
1929, ante- el Notario IX Félix Rodrí
guez Yaldés, e inscrita en ci Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 702, libro 171 de la sec
ción  1.a, folio 243, finca número 3.902;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que*se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
19.582,36, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la cas» número 128 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocim iento de la Caja para,: el 
Fomento de la Pequeña propiedad, a 
los fines oportunos, y confirmar la vin
culación de la misma a D. Francisco , 
Galindo Arjona, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V.- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial. # •

Núm. 693.
lim o. Sr,: Vista la instancia de don 

Artero Díaz Fernández en solicitud de 
fQ¿ue ea lo-sucesivo se entiendan con

él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 72 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y  E conóm icas: 

Resultando que e\ interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 18 de Enero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 701, libro 170 de la sección 1.a, 
folio 213, finca húmero 3.846:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e ‘ M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de lá misma, tiene derecho a que se 
gire a su nómbrenla amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en* este ca
so, y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
17.790,09, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hará constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 72 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocim iento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña propiedad, a 
los fines oportunos, y confirmar la vin
culación de la misma a D. Arturo Díaz 
Fernández, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 694.
limo. Sr„: Vista la instancia de éjvR 

Emilio Martínez Terrón, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias
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para que rea lice p ersonalm ente el pa
go dé los in tereses y  el rein tegro del 
cap ita l del préstam o del Estado co
rresp on d ien te a la casa barata núm e
ro 71 del p ro yecto  aprobado a La 
P rop ied ad  C ooperativa:
, R esultando que el in teresad o  funda  

su p reten sión  en que lia adqu irido el 
p len o  dom in io  de la linca , y  lo acre
dita con la escritura de com pra, h e 
cha en M adrid a 9 de E nero de 1928, 
ante D. C ándido Casanueva y  Gorjón, 
bajo el núm ero 51 de su p rotocolo , 
in scr ita  en el R egistro de la P ro p ie
dad del M ediodía, de M adrid:

C onsiderando que con  arreglo a la 
R eal orden de 11 de Mayo de 1928, 
p u b licad a en la Gaceta  del día 2 3 , 
todo ben eficiario  de casa barata que 
liaya adqu irido el dom in io  de la m is
m a tien e derecho a que se gire a su  
nom bre la am ortización  e in tereses  
del préstam o del E stado que corres
p on d a a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 1.° de Octubre Se 
1 9 2 6 , ante D . Jesús de Castro, a sc ien 
de a 1 9 .7 4 2 ,6 6  pesetas, m ás las costas 
e in tereses del 3 por 100 anual de la 
c ifra  citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop ied ad  
del b en eficiario  que las ocupe queda
rán v in cu lad as a éste, en v ir tu d  de lo  

, d isp uesto  en  el artícu lo  10 del Real 
d ecreto-ley  de 10 de Octubre de 1924: 

V istos el p recep to  citado y  la Real 
orden  de 11 de Marzo de 1928,

S. M. e l  R ey  (q. D. g.) ha ten id o  a 
bien  declarar v in cu lad as a D. E m ilio  
M artínez T errón la casa barata y  su  
terreno, núm ero 71 del p ro yecto  apro
bado a La P rop ied ad  C ooperativa, que 
es  la finca núm ero 3 .3 4 0  del R egistro  
de la P rop ied ad  del M ediodía, de Ma- 
driciT tom o 674 , lib ro  151 de la sec 
c ió n  1 .a, fo lio  9 7 ; v in cu la c ió n  que 
llev a  co n sig o  la im p osib ilid ad  de que 
la  casa quede em bargada, sa lvo para  
h acer efec tiv o s los p lazos no sa tisfe
chos por la  com pra del inm ueble, los  
créd itos h ip otecario s que con  ante
riorid ad  a la ad ju d icación  sé hayan  
obten ido de cualq u ier entidad  o par
ticu lar y  los d erech os reservados a l 
E stado, P ro v in c ia  y  M unicip io , a los  
efectos del R eal d ecreto -ley  de 10 de 
O ctubre de 1 9 2 4 , s in  que durante el 
plazo de cin cu en ta  años, a contar des
de el 9 de E nero de 1928, pueda la  
finca ser transm itida a título d istin to  
del de h eren cia  o d on ación  al h ere
dero a quien co rrespon da el derech o  
de su cesión , según las reglas y  las 
co n d ic io n es  estab lecidas en el c itado  
D ecreto -ley , corresp on d ien d o  ex c lu si
vam ente a este M in isterio  acordar la 
d esv in cu lació n , s i p ro ced iere .

De Real orden lo digo á V. I. para

su co n ocim ien to  y demás electos. D ios  
guarde a V. L m uchos años. M adrid, 
23 de Junio  de 1930.

GUÁD-EL-JELÚ
Señor D irector general de A cción  So

cial.

N úm. 695.
I lmo. S r .: Vista la in sta n cia  de don  

E steban N úñez G utiérrez, en so lic itu d  
de que en lo su cesivo  se entien d an  
con él las n otificac ion es necesarias  
para que rea lice p ersonalm ente el pa
go de  ̂ los in tereses y  el reintegro del 
capita l del préstam o del E stado co
rresp on d ien te a la casa barata núm e
ro 121 del p ro yecto  aprobado a La 
P rop ied ad  C ooperativa:

R esultando que el in teresado funda  
su p reten sión  en que ha adqu irido el 
p len o dom in io  de la finca, y. lo acre
dita con la escritura de com pra, h e
cha en M adrid a 27 de A bril de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y  Gorjón, 
bajo el num ero 1.018 de su protocolo , 
in scrita  en el R egistro de la P ro p ie
dad del M ediodía, de M adrid:

C onsiderando que con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
p u b licad a t n  la Ga c e t a  del día 23, 
todo ben eficiario  de casa barata que 
h aya adqu irido el dom in io  de la m is
m a tien e derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización  e in tereses  
del préstam o del E stado que co rres
p on d a a su casa, que en este caso, y  
según escr itu ra  de 1.° de Octubre de 
1 9 2 6 , ante D. Jesús de Castró, a sc ien 
de a 1 9 .7 4 2 ,6 6  pesetas, m ás las costas  
e in tereses del 3 p or 100 anual de la 
cifra  citad a:

C onsiderando que las casas baratas 
que h ayan  llegado a ser p rop ied ad  
del ben eficiario  que las ocupe queda
rán v in cu lad as a éste, en v irtu d  de lo 
d ispuesto  en  el artícu lo  10 del Real 
decreto-ley  de 10 de Octubre de 1924: 

V istos el precep to  citado y  la Real 
orden de 11 de Marzo dé 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten id o  a 
b ien  declarar v in cu lad a  a D. E steban  
N úñez G utiérrez la casa barata y  su 
terren o, núm . 121 del p royecto  apro
bado a La P rop ied ad  C ooperativa, que 
es la finca núm ero 3,472 del R egistro  
de la P rop ied ad  del M ediodía, de Ma
drid , tom o 682, libro 156 de la secc ió n  
1.a, fo lio  205 vuelto; v in cu la c ió n  que 
llev a  con sigo  la im p osib ilid ad  de que 
la casa quede em bargada, salvo para  
h acer efec tiv o s  los plazos no sa tisfe 
ch os por la com pra del inm ueble, los 
créd itos h ip otecario s que con ante
riorid ad  a la ad ju d icación  se hayan  
ob ten id o  de cualq u ier en tid ad  o par
ticu lar y  lo s  d erech os reservados al

_í

E stado, P rovin cia  y M unicipio, a los.' 
efectos del Real decreto-ley de 10 ñe; 
Octubre de 1924, sin  que duránie A 

K p lazo de cin cu en ta  años, a contar des-i 
»de el 27 de Abril de 1923, pueda  

finca ser transm itida a títu lo disihittij 
del de herencia  o donación  al here*' 
dero a quien corresponda el derecha'! 
de su cesión , según las reglas y la»  
co n d ic io n es  establecidas en el c itado1 
D ecreta -ley , corresp on d ien d o exclush  
valúente a este M inisterio acordar 14 
d esv in cu lació n , si p roced iere.

, De Real orden lo digo a V. I. para ' 
su con ocim ien to  y dem ás efectos. D ios 1 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
23 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de A cción So

cia l.

Núm. 696.
I lmo. S r .: V ista la i n s t a n c i a  de do)1 

Rafael P eleg rin i Ochoa, en so lic itu d  
de que en lo su cesivo  se e n t i e n d a n  con  
él las n otificac ion es n ecesarias para  
que rea lice  p ersonalm ente el pago de 
los in tereses y  el reintegro del cap ita l 
di préstam o del E stado corresp on d ien 
te a la  casa barata núm ero 82 del pro
yecto  aprobado a La P rop iedad  Go'ope^ 
r a tiv a :

R esultando que el in teresado íunc^  
su p reten sión  en que ha adquirido á  
plen o  dom in io  de la finca, y lo aeixr 
dita con la escritura de com pra, he^ 
cha en M adrid a 26 de D ic iem b re d*- 
1929, ante D. Cándido Casanueva^f-' 
Gorjón, bajo el núm ero 2.866 de su  
protocolo , in scrita  en el Registro  
la P rop ied ad  del M ediodía, de Madric^T 

C onsiderando que con arreglo a X  
Real orden de 11 de Mayo de 1828, 
publicad a e n  la G a c e t a  del día 23, 
todo b en eficiario  de casa barata que 
haya adqu irido el dom in io  de la m is
ma, tien e derecho a que se gire a sil 
nom bre la am ortización  e in tereses del
préstam o del  E s t a d o  que c o r r e s p o n d a  * 

*a su casa, que en esie caso, y según  
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asmen de a 
17.873,76 pesetas, más las cosías e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra  
citada:

C o n s i d e r a n d o  que las casas barata# 
que h a y a n  l legado a ser  p r o p i e d a d  del 
be ne f i c i a r i o  que  las ocupe,  q u e d ar á n  
v i n c u l a d a s  a éste en v i r t u d  de lo dis
p u e s t o  en el a r t í cu l o 10 del Real de
creto- ley de 10 de Om ubr c  ce ismf-;

Vistos el p r e c e pt o  c P e c a  y :a Real 
o r d e n  de 11 de Mr;, o <M líMM

S. M. el R e y  (q. P . g.) ha b u rd o  a 
bien  de clarar virm abub o La Ama el 
P elegrin i Ochoa la cas.: b e r m a  y W
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terreno, número 82 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, que 
es la finca número 3.395 del Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, de 
Madrid, tomo 677, libro 153 de la Sec
ción 1 .a, folio 244; vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la casa queda embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 26 
de Diciembre de 1929, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda.el derecho de su-, 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la des- 

< vinculación si procediere*
De Real orden lo digo a Y. I. para 

$su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. 1. muchos- años. Madrid, 
$3 de Junio de 1930.

GUÁD - EL-JE LÚ

*Xeñor Director general de Acción 'So
cial.

Núm. 697.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Eloy Diez París, en solicitud de que 
sil lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in 
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
i la casa barata número 128 del pro
vecto aprobado a La Propiedad Coope
rativa :

Resultando que el interesado funda 
pretensión en que ha adquirido el 

pleno dominio de^la finca, y lo acre- 
ñita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 6 de Agosto de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 1.821 dé su protocolo, 
inscrita  en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de M adrid:

Considerando que con arreglo a l a  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en l a  G a c e t a  d e l  día 2 3 ,  
lodo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido e l  dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
lom bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
i su casa, que en esie caso, y según 
v e n tu ra  de 1.° de Octubre de 1928,

ante B.- Jesús de Castro,- asciende a 
19.429,90 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas- 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en v irtu d 'd e  lo- dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de -1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,.

S-, M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien declarar vinculada a D. Eloy 
Diez París la casa barata y su _ te- 

'rreno, número 128 áel.proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, que 
es la finca número 3.570- del Regis
tro de la Propiedad del Míe dio día, de 
Madrid, tomo 688, libro 180 de l a - 
Sección 1 . a, folio 29 vuelto; vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad- de que la casa quede embar- 

,-gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
d e l ; inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju

d icación  se -hayan obtenido de cual-, 
quien entidad o particular y los dere
chos reservados al. Estado, Provincia 
y Municipio, a los ¡electos del Real de
creto-ley de ÍO de ¡Octubre de- 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 

.años, a contar desde el 6-,de Agosto 
. de 1929, pueda la finca sei\ transm iti

da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo. exclusivamente a este- Mi
nisterio acordar- la desvi-iiculación si 
procediere.

De: Real orden lo digo a; Y. L para 
su conocimiento’ y  demás efectos. Dios 
guarde a .Y. L muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1930..

• GUAD-EL-JELÚ'
Señor Director general dé Acción So

cial: ' ’ " ;

Núm. 698.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte se encar
gue V. I. del despacho de los asuntos 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ-
Señor Subsecretario’ de* este Ministerio. -

. Núm. 899.
Ilmo. S r.: Atendiendo a los méritos 

►ycircunstancias que concurren envión 
'Ángel López Pérez, D. Alberto Castells 
Roca y D. José María Sánchez ■ Bor
dona,

S. M., el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con la propuesta del 
Consejo de Ministros-, conceder a - di
chos señores la Medalla del Trabajo, 
de plata, de prim era categoría.

Lo que de R ea l;orden digo a Y. í. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
.guarde a. Y. I. muchos años.' Madrid, 
27 de-. Junio de 1930* '

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 255.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
.por D. Ramón Corbella, domiciliado en 
Madrid,: Marqués de - Cubas, número 5 ,  
solicitando, en representación* de? la 'La
sa Lamáis &■ Gyr, S. A., de- Zoug; (Sui
za), la aprobación de los contadores, 
construcción de- la citada- Casa,, tipos 
CF1,* DFl,.- CF2 y BF2, para corrien te  

. ahArxiavmonofásica, bifilar y irif ila r :
Resultando, que la Verificación oficial 

de- Contadores eléctricos de-la- provin
cia de Madrid, .previas las pruebas re- 
.glameiiMria-s, .consistentes en haber he
cho funcionar- a n  modelo del- tipo 
CF4, a nua tensión de 120 -voltios, con 

. una. intensidad de, corriente de-2,5* am- 
_perios,‘.a - media carga.;- sobre un  circui
to- no iinductiyo  ̂y durante- treinta--llo
ras. Haberle hecho fiteeionaK a ̂ distin
tas cargas y con distintos factores de 
•potencia* y examinada la infiucncia- que 
las vibraciones pudieran ejercer en la 
m archa del contadoruina vez montado 
en las instalaciones particulares, pro- 

; pone, en vista del satisfactorio resulta
do obtenido, sean, objeto de aprobación 
•los contadores reseñados:
( Considerando. que, en. la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
los preceptos que sobre el particular 
prescriben las vigentes instrucciones 
reglam entarias y demás disposiciones 
legales,

S., M. e l R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

I.° La aprobación de los contadores 
Lamáis Gyr, tipos CF1, para corriente 
alterna monofásica de dos hilos; DF1, 
para  corriente alterna monofásica de 
tres hilos, y CF2, para corriente alter- 

/ n a  monofásica de dos hilos, y DF2 
para corriente alterna monofásica de 

L tres hilos, siendo la- tensión máxima,
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para los tipos GF1 y CF2, la de 650v 
yoliios y la de 450- entre hilos extre
mos y 225 entre un hilo extremo y el 
neutro, para los tipos D'Fl y DF2, res
pectivamente.

2.° Que se devuelva a D. Ramón 
¡Cornelia, como solicitante, mi ejemplar 
ele las. Memorias y planos con la co
rrespondiente nota de aprobación.

3,° Que los contadores pertenecien
tes a ios tipos aprobados lleven una 
inscripción legible desde el exterior, y 
en la que deberá hacerse constar el 
Sistema, tipo, número de orden y nom
bre del. alquilador o vendedor.

4.,° Que de los tipos CF1 y GF2, o 
de los- DPi y DF2, se envíe un modelo 
para su. conservación a cada, una de 
las Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y Central; de Indus
triales; y

5.°' Que esta resolución; para cono
cimiento, general y juntamente, con. sus 
formas de verificación y comprobación,, 
se publique en la- Gaceta de Madrid;

Lo qu e,de Real orden, digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento.. 
Dios guarde- a Y,. I. muchos, años. Ma
drid, 4- de Junio de 1930.

P, D.,

PAN DE SORA-LUCE
Señor Director general de Industria.

Form as de  verificación y com proba- 
, ción .
! 1.° En los Laboratorios donde se ha
yan de verificar dichos contadores, es 
preciso que exista:

Una resistencia graduable^y en el 
ícaso de que los contadores fp -  hayan: 
pe instalar en circuitos- inductivos-, una- 
¡disposición'’ que permita 'obtener ’ dife
rencias de-fases graduable entre la  ten-. 
Smón y la intensidad.. ..

Un voltímetro con escala apropiada, 
já las tensiones a que deban ser emplea
dos los contadores que se verifiquen.
; Un amperímetro en análogas condi
ciones.

Un vatímetro cuyo error sea in ferior. 
m 1 por IffO,. '

Un frecuenciómetro.
Un buen citentasegundós.
2.° La Verificación en los Laborato

rios se hará comparando las lecturas 
peí vatímetro; de que se ha hecho* men~ 
JÉión en el párrafo anterior, con las in- 
jjlic aciones. deb contador, montando en 
serie las bobinas; amp erimé tricas de 
imbos: apúralos y el amperímetro con 
a resistencia graduable, y las voltimé- 

, ricas deli vatímetro y del contador y

f  voltímetro derivados entre los mis
os puntos* 

i Los ensayos se harán para la ten
ción y frecuencia a que haya de em
plearse el contador y las intensidades 
¡jjtie no excedan el límite señalado en 
,1a placa del. mismo. Guando? el conta* 
Mor haya de ser empleado en circuitos 
piductivos, deberá ensayarse con factor 
Me potencia menor que la unidad.
¿j 3.° La Verificación en los domicilios 
particulares se efectuará en la misma 

■Morma, pudiendo reemplazar la resis

tencia graduable por receptores de la 
instalación en que se haya montado el 
contador.

4,° La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos colo
cados en el Laboratorio al efectuar la 
verificación Terminará la operación 
contando el número de revoluciones y 
comparando. el número de vatios que 
acusen los aparatos de medidas, con los 
que acusaría el contador al cabo de 
una hora que vendrían dados por la 
fórmula ,

3,000 X  N
W =  -----:-------- :—  =  K

S

en donde N es el número de revolucio
nes, S el, tiempo en segundos empleado 
en dar dicho número de revoluciones, 
y K una- constante para contador, que 
indica el número de vatios hora que 
señala el totalizador.por revolución del 
eje. Cuando esta constante no sea co
nocida, puede determinarse haciendo 
girar el eje con la mano y contar las 
vueltas 'N* que tiene que dar para que 
eli totalizador marque-un-hectovatio ho
ra, esta, constante será evidentemente.

100
K =   ---------- - .

, N’

5c Rara.: precintar el. con'.ador, el 
Verificador podrá fijar la posición del 
tornillo micrométrico que hace avan
zar o retroceder la placa sobre la que 
van sujetos, los imanes - permanentes 
que crean el freno de Foucault, o bien 
la,- posición de estos- imanas. .También 
fijará la posición de las dos aletas de 
hierro laterales destinadas a la com
pensación de- las- resistencias pasivas y 
el eje al que vaíi unidas las dos aletas 
de cobre y cuya posición determina el 
ajuste de 90° de la diferencia de fase 
entre flujo proporcional1 a la tensión 
y esta tensión. .

Si el Verificador lo juzga convenien
te podrá precintar el contador exte- 
riormente, precintando los tornillos 
de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces fijar los órganos de 
regulación antes mencionados; la 
Compañía suministradora de fiúido 
precintará también, a su vez, la pe
queña tapa que defiende los termi
nales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelía 
una etiqueta .en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación; 
al efectuar la comprobación anotará 
en la misma etiqueta la fecha de Ja 
camprobación y las señas del domici
lio donde se ha instalado el contador, 
así como el nombre del abonado.

Núm. 256

Ilmo. Sr.: En ejecución del Real de
creto de 26 de Julio del pasado año 
(rectificado en la Gaceta de Madrid de 
11 de. Septiembre siguiente), que de
termina la plantilla del Registro de la 
Propiedad industrial* como adapta?

; ción de la misma.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar con la antigüedad de 
1.° de Enero último, para todos los 
efectos y de conformidad con la vi
gente ley de Bases y su Reglamente: 
de 7 de Septiembre de 1918, Jefes de 
Negociado de tercera clase en las tres, 
plazas de nueva creación, con el suel
do anual, de 6.000 pesetas, a D. Eleu 
terio González Carril, a D. Víctor Sie
rra Gnasp y a D. Eugenio Penalvs 
Díaz; Oficiales de Administración ci
vil de primera clase, con 5.000 peseta*, 
anuales, a D. Prudencio Zorrilla Gu
tiérrez, D. José Diez de los Pdos y 
a D. Eduardo Raboso Casado; Oficia
les segundos, con 4.000 pesetas de 
sueldo anual, aD . Manuel Andrea Mor- 
gades, a D. Julián Áramendia Palacio 
y a B. Francisco Siso Cavero, y Ofi
ciales terceros, con el sueldo anual de
3.000 pesetas, a D. Leandro Menéndeí 
Blanco, a D. Gonzalo Aparicio Marti 
nez y a D. Santiago Pardo Pliego.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de Junio de 1930,

Vv AIS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ná-m» 257.
I lmo. S r . : Resultando vacante un£ 

plaza de Jefe de Negociado de seg^yu, 
da clase en la plantilla del Registra de 
la Propiedad Industrial, por fallí**?#* 
miento de D, Enrique Barreño y Viey. 
ra de Abren, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida A 
bien disponer la correspondiente ca 
rrida de escala en la plantilla citada, 
y,* en su consecuencia, nombrar Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 7.O00 pesetas, á don 
Pedro Martínez Garcimartín; Jefe de 
Negociado de tercera clase, con 6.000 
pesetas de sueldo anual, a D. José Pas- 
qual del Povil;. Oficial primero de Ad
ministración civil a D. Vicente Mara
ñen Torres, con el sueldo de 5.000; pe
setas; Oficial segundo a D. Garlos 
Bosch Rodríguez de Rivera, y Oficial 
tercero a D. José’Rivasr Fernández, coir 
el sueldo anual, respectivamente, de
4.000 y 3.000 pesetas; todos ellos con 
la antigüedad del 22 de Mayo último 
y de conformidad con los preceptos 
de la ley de Bases y su Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo ai Y. I* para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años» 
Madrid, 26 de* Junio de 1930.

WA1S

Señor Subsecretario de este Ministerio
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ADMINISTRACION CENTRA!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

j u n t a  CALIFICADORA DE a s p i 
r a n t e s  A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL M ES DE JULIO DE 1930.

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases e 
individuos de tropa del Ejército y 
Armada, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento para 
sh aplicación e instrucciones que se 
consignan al final de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES. -SECCION DE CORREOS

Destinos de primera categoría. 
Provincia de Alava.

. i . Cartero de Lagrán, con 500 pe- 
•tslas.

_2. Idem de Pipaón, con 36o pese- 
•■*. .
3. Peatón de Salvatierra a Arrieta, 

ít:n 400 pesetas.

Provincia de Albacete.
4. Cartero de Bogarra, con 365 pe- 

' jtas.
5. Idem de Los Chopes, con 456,25 

osetas.
6. Idem de Pantano de la Fuen

santa, sin sueldo.
7. Idem de La Barguilla, con 250

íceselas.
8. Idem de Socdvos, con 250 pe- 

v<tas.
9. Idem de Alpera, con 437,50 pe

setas.
10. Idem de El Griego, con 250 pe

setas.
11. Idem de Casas de Lázaro, con 

500 pesetas.
12. Peatón de La Gineta a la esta

ción,. con 400 pesetas. „

Provincia de Alicante.
13. Cartero de Benirama, con pe

setas 187,50.
14. Idem de Bigastro, con 250 pe

setas.
15. Idem de Colonia de Santa Eu

lalia, con 456,25 pesetas.
16. Idem de La Jara, con 300 pe

setas.
17. Idem de Valverde Alto, con 500 

pesetas.

Provincia de Almería.
18. Una plaza de Mozo de carga de 

Correos en la Administración princi
pal .de Almería, con el haber anual de 
1.500 pesetas. No exceder de cuarenta 
años de edad, pudiendo ser trasladado 
por la D irección general donde las ne
cesidades del servicio lo exijan en 
cualquier momento.

19. Cartero de Chirivel, con 250 
rn setas.

20. Idem de Antas, con 500 pese-

21. Idem de Balerma, con -500 pe
setas.

22. Idem de Pozo de los Frailes, 
1 con 2*50 pesetas,

23. Idem de Simóntín, con 750 pe
setas.

24. Peatón de Almería a Cabo de 
Gata, con 750 pesetas.

25. Idem de Laujar a Bayacal, con 
457,50 pesetas.

26. Idem do Hija-te (estación) a Ei 
Rarai!, con 365 pesetas.

Provincia de Ávila.

27. Cartero de La Aláme dilia, con 
250 pesetas.

28. ídem de Blascoeíes, con 456,25 
pesetas.

29. Idem ele Navarredondiila, con 
200 pesetas.

30. Idem de Parador de Gredos, 
sin sueldo.

31 r Idem de Pedrosillo, con 365 pe
setas,

32. % atón de Bravos a Grandes, con 
450 pesetas.

33. 'Idem de Yelayos a la estación, 
con 600 pesetas.

34. Idem de Gallegos de Sobrinos a 
Gamonal, con 600 pese i as.

35. Idem de Sanchidrián a Tiño si
llos, con 1.000 pesetas.

Provincia de Badajoz.
36. Cartero de Botoa, sin sueldo.
37.. Idem de Galamente, con 125 pe

setas.
38. Idem de Higuera de Llerena, con 

250 pesetas.
39. Idem de Tamurejo, con 365 pe

setas.
40. Peatón *de Alconchel a Táliga, 

con 187,50 pesetas.

Provincia de Baleares.

41. Cartero de Buñola, con 250 pe
setas.

42. Idem de San Lorenzo (Ibiza)5 
con 250 pesetas.

Provincia de Barcelona.

43. Tres plazas de Mozos de carga 
de Correos en la Administración prin
cipal de Barcelona, a 1.500 pesetas 
anuales. Se requieren las mismas con
diciones determinadas en el número 18 
de esta relación.

44. Cartero de Batlloria, con 456,25 
pesetas.

45. Idem-de Cánoves, con 250 pese
tas.

46. ídem de Cañellas, con 600 pe
setas.

47. Idem de Navás, con 500 pesetas.
48. Idem de Odena, con 000 pesetas.
49. Idem de San Pedro de Rivas, 

con 125 pesetas.
50. Idem de San Juan de Mediana, 

sin sueldo.
51. Idem de Talamanca, con 750 

pesetas,
52. Peatón de San Celoni a su es

tación, con 500 pesetas.
53. Idem de San Cipriano de Yillal- 

ta a Canet de Mar, con 500 pesetas.
54. Idem de Sitges a la estación, 

con 1.500 pesetas.
55. Idem de Vich a Mallá, con 450 

pesetas.
56. Idem de Vich a San Bartolomé

i de Gran, con 1.000 pesetas*

57. Segundo Peatón de Calaf a ia 
estación, con 1.250 pesetas.

58. Peatón de Prat dé Ltobregat a 
la estación, con 500 pesetas.

59. Idem de Srm Julián de Cerdan- 
yola a la estación de Guardiola, con 
375 pesetas.

Provincia de Burgos.

! 60. Cartero de Anguix, con 250 pé
sele* s.

61. Idem de Barrios de Villadiego, 
con 200 pesetas.

62. ídem de Basconcilios del To
zo, con 250 pesetas.

63. Idem de Fontioso, con 250 pese
tas.

64. Idem de Guzmán, con 250 pese
tas.

65. Idem de Maharoud, con 250 pe
setas.

66. Idem de Miramellar de Arriba, 
con 300 pesetas.

67. Idem de Olmedilla de Roa, con 
250 pesetas.

68. Idem de Pampliega, con 725 pe
setas.

69. ídem de Pedrosa cíe Duero, con 
500 pesetas. .

70. ídem de Peral de Arlanza, con 
750 pesetas.

71. Idem de Redecilla* del Campo, 
con 500 pesetas.

72. Idem de Santa Olalla del Valle, 
con 500 pesetas.

73. Idem de Ungo-Nava, con 500 pe
setas.

74. Idem de Valles de Palenmeía, 
con 365 nesetas.

75. ídVm de Villovcla de Esgueva, 
con 250 pesetas.

76. Idem de Zalduenclo, con 700 pe
setas.

77. Idem de Ríocabado de la Sierra, 
con 365 pesetas.

78. Idem de Huerta del Rey, con pe
setas 456,25.

79. Cariaco-Peatón de Quintanaman- 
virgo, c o n f ió  pesetas.

80. Idem de Pedrosa de Arcellares, 
con 500 pesetas.

81. Peatón de Barrio de Brida a Ci- 
lleruelo, con 500 pesetas.

82. Idem de Briviesea a Santa Ca
silda, con 700 pesetas.

83. Idem de San Martín de Rubia íe s 
a Valdezate, con 650 pesetas.

84. Idem de Vilialvilla a Villadiego 
a Villahernando, con 600 pesetas.

85. Idem de Pampliega a Belbimbre, 
con 600 pesetas.

Provincia de Cáceres.
86. Cartero de Aldea del Obispo, 

con 562,50 pesetas,
87. Idem de la estación de Casar de 

Cáceres, con 200 pesetas.
88. Idem de Las Faletas, con 305 pe

setas.
89. Idem de Hernán Pérez, con 250

pesetas.
90. Idem de Puerto de Santa Cruz, 

con 125 pesetas.
91. Peatón del kilómetro 306 de la 

carretera de Miajadas a Mérida al Bal
neario de Llamas, sin sueldo.

92. Idem de Vegas de Coria a .Río- 
malo de Abajo, con 2.000 pesetas.

Provincia de Cádiz.
93. Una plaza de Mozo de carga de 

Correos en la Administración principal
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de Cádiz, con 1.500 pesetas. Se requie-xen las mismas condiciones determ inadas en el número 18 de esta relación.94. Cartero de Colonia Agrícola de 
Monte Algaida, sin sueldo.95. IdTem de la Colonia de San M ar
tín, con 312,50 pesetas-.96. Peatón de Puerto Real a la es
tación, con 1.000 pesetas.
P rovincia  de Castellón de la Plana.

97. Cartero de C edrem á^  con 365 
pesetas.98. Idem de Anroig, con 250 pese
tas.99. Idem de Villa franca del Cid, con
187.50 pesetas. .100. Peatón de B urriana a Niño Perdido, con 500 pesetas.

Provincia  de Ciudad Real.
101. Cartero de Las Moyas,, con 250 

pesetas.102. Idem de Puerto de San Juan, 
con 250 pesetas.103. Idem de Pozo de la Serna, con 200 pesetas.104. Peatón del extrarrad io  de Dai- 
jniel, sin sueldo. Tiene la obligación de auxiliar en la conducción, carga y descarga de la correspondencia y efectos del servicio postal en las Oficinas fijas y  ambulantes, y p racticar cuantos ser
vicios compatibles el suyo le encomienden los Adm inistradores.105. Idem de Anchuras a Enjam bre, 
Con 500 pesetas. .106. ídem  de V illar a Puertollano, con 456,25 pesetas.107. Idem de Navas de Este pon a a R etuerta, con 1.250 pesetas.

Provincia de Córdoba.
108. Cartero de Granja, con 365 pesetas.109. Idem de Isla del Obispo, con 

365 pesetas.110. Cartero - Peatón de Aldea, de Santa Cruz, con 1.250 pesetas.
4i

P rovincia  de Coruña.
111. Cartero de Ameijenda, con 365 

pesetas.112. Idem de Curtís, con 456,25 pese tas .
113. Idem de Espinaredo, con 450 pesetas.114. Idem de Marzoa, sin sueldo.115. Idem de M onserrat, sin sueldo.116. Idem de Puente C arreira (Santiago), con 365 pesetas.117. Idem  de Portofontao (Central Santiago), con 300 pesetas.118. Idem de San Saturnino, con 365 pesetas.119. Idem de Deveso, con 750 pesetas.120. Idem de Guiliade, con 365 p e setas.121. Idem de P riorada, con 250 pesetas.122. P rim er Peatón de Corcubión a Muros, con 750 pesetas.
123. Peatón de Bayo a Lage, con437.50 pesetas.124. Idem de Moeche a Somozas, con 800 pesetas.
125. Idem de Padrón a Extram undi (Santiago), sin sueldo.
126. Idem de T raba a Bergantiños a Seavia, con 500 pesetas.

Provincia de Cuenca.
127. Cartero de Gasas del Olmo, eco 365 pesetas.
128. Idem de G arcinarro, con 365 poseías.129. Idem de Granja de Iniesta, con187,50 pesetas.
130. Idem de Villaconejos, con 250pesetas.
131. Idem de Alcázar del Bey, con 500 pesetas.
132. Peatón de Almodóvar del P in ar a Moníeagudo, con 250 pesetas.
133. ídem  efe Arcos de la S ierra a Portilla, con 500 pesetas.134. Idem de Belmonte a Osa de la Vega, con 750 pesetas.135. Idem de Almodóvar del P inar 

a Chumillas, con 625 pesetas.
Provincia de Gerona.

136. Una plaza de Mozo de carga de Correos en la Adm inistración p rinc ipal de Gerona, con 1.500 pesetas. Se. requieren las mismas condiciones determ inadas en el número 18 de esta re lación. *
137. Cartero de Bellcaire, con 365 pesetas.
138. Idem de Caixans, con 250 pesetas.
139. Idem de Gogolls, con 365 pesetas.
140. Idem de Granollers de Rocacor-ba, con 365 pesetas.
141. Idem de San Andrés de T erri, con 375 péselas.
142. Idem de San Pablo de Segu- ries, con 365 pesetas.
143. Idem de Sauz, con 365 pesetas.144. Idem de Las Serras, con 365 pesetas.
145. Idem de Viabrea, con 150 pesetas.
146. Idem de Vilallovent, con 500 pesetas.
147. Cartero de Vilana, sin sueldo.148. Idem  de Bescanó, con 187,50 pesetas.
149. ídem  de SamMorJ, con 456,25pesetas.
150. Idem  de Santa Eugenia, con 400 pesetas.
151. ídem  de Molió, con 250 pesetas.
152. Idem  de Ciurana, con 250 pesetas.
153. Peatón de Bañólas a Crespia, con 500 pesetas.
154. Idem  de Castellfullit a Oix, con 437,50 pesetas.

P rovincia  de Granada.
155. Dos plazas de Mozo de carga de Correos en la A dm inistración p r in cipal de G ranada, a 1.500 pesetas. Se requ ieren  las m ism as condiciones determ inadas en el núm ero 18 de esta relación .
156. Cartero de Cenes, con 365 pesetas.
157. Idem  de Tocón, sin sueldo.158. Peatón de Baza a Las C ortijadas, con 1.450 pesetas.
159. Idem  de D úrcal a Conchar, pon 365 pesetas.
160. Idem  de Puebla de Don Fab riqu e  a Topares, con 562,50 pesetas.161. Idem  de Rubite a Las Cortijadas, con 1.000 pesetas.

Provincia  de Guadalajara.
162. Cartero de Peñalver, con 500 pesetas.
163. Idem  de Zorita de los Canos., con 312,50 pesetas.
164. Peatón de Alcolea del Pínai a Torionda, con 900 pesetas.165. Idem  de H iendeJaencina a Ro' h ledarca, con 1.150 pesetas.166. Idem  de Mochales a Sisamón con 750 pesetas.
167. í je m  de T orija a Valdesas* con 600 pesetas.

P rovincia  de Guipúzcoa.
168. Cartero de Oyarzun, con 371 „ pesetas.

P rovincia de H uelva .
169. Cartero de La Haya, s i n  sueldo.
170. Idem de La Atalaya, sin sueldo.171. Idem  de Minas de San Miguel, sin sueldo.
172. Peatón de Cortegana a Monte Puerto, con 700 pesetas.173. Idem  de N erva a estación d t Río T into, con 750 pesetas.

Provincia de Huesca .
174. Cartero de Alfantega, con 20C pesetas.175. Idem  de Castiello de Jaca, con 1.000 pesetas.176. Idem  de Martes, con 625 pesetas.
177. Idem  de Serraduy, con 35C pesetas.1*78. Idem de Plan, con 125 pesetas.
179. ídem  de Alm uniente, con 25C pesetas.
180. Idem  de Barbués, con 250 pesetas.181. Idem  de T orre de Barbués. con 250 pesetas.182. P rim er Peatón de Aren a PouU de Suert, con 900 pesetas.183. Peatón  de Gastejón de Sos a Sesué, con 950 pesetas.184. Idem  de Fañanás a la ca rre tera, con 100 pesetas.
185. Idem  de Fosado Bajo a Fosado Alto, con 200 pesetas.186. Idem  de Graus a Secastilta, con 750 pesetas.187. Idem  de Secastilla a Puy de Cinca, cqn 650 pesetas.188. Idem  de Biescas a Aso de So* bren  konte, con 600 pesetas.

Provincia de Jaén.
189. Una plaza de Mozo de cargív de Correos en la A dm inistración p rin c ipal de Jaén, con 1.500 pesetas. Se requ ieren  las m ismas condiciones determ inadas en el núm ero 18 de* est relación.190. Cartero de Caniles, con 25C 

pesetas.191. Idem  de H iguera de Calatra- va, con 600 pesetas.192. Idem  de Mogón, con 456,25 
pesetas.193. Cartero del B arrio de la Estac ión  de Vadollano (Linares), con 
1.250 pesetas.194. Peatón de Arjona a Eseañus- la, con 456,25 péselas.
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195. Idem de Cabra del Santo Cris
to a Belmes de la Moraleda, con 1,009 
pesetas.

Provincia de L eón  
190. Cartero de O íerico, con  500

pesetas.
197. ídem  de Barrios de Cordón, 

con 400 pesetas.
. 198. Idem  de Caboaiies de Abajo, 

•con 365 pesetas. *»
499, Idem  de Y aldespino de Som o- 

za, con  250 pesetas.
‘290. Idem  de Yiilafrea, con  125 pe- 

setas.
291, ídem  de Villanueva del Con

dado, con  365 pesetas.
202. Idem  de Villarino de E scolóos, 

con  250 pesetas.
203. Peatón de Sahagún a San Pe

dro de Valderabuey, con 750 pesetas.
204. ídem  de Torneros a Vega- de 

Infanzones, con 509 pesetas.
205. Idem  de Oencia a Sobrado, 

Ton 800 pesetas..
206. Idem  de Burgo-Ranero a Va- 

llecillo, con 500 pesetas.
207. Idem  de La Ye cilla a Rene do 

de Carne ño, con  365 pesetas.
208. Una 3daza de Peatón del ex

trarradio de P on í erra da, con  1*500 
pesetas.

Se requieren las mismas con d icion es 
¡¡determinadas en el núm. 104 de esta 
‘¿•elación.

P rovin cia  de Lérida.

209. Una plaza de Mozo de carga 
de Correos en la Adm inistración  P rin 
c ip a l de Lérida, con  1.500 pesetas. Se 
requieren las mismas cond icion es de
term inadas en el núm. 18 de esta re
lación.

210. Cartero de Almacelletas, con  
400 pesetas.

211. Idem  de Benaveni de Lérida, 
ico 11 300 pesetas.
1 212. Idem  de Pobla de Granadella,
£011 250 pesetas.

213. Idem  de La Torra, con 456,25 
'pesetas.

214. Idem  de Tudela de Segre, con 
475 pesetas.
! 215. Idem de Vall-Llebrera/ c o n
'250 pesetas.
; 216. Peatón de Cervera a Civit, con
812,50 pesetas.

' 217. Idem de Pons a Villamejor,
¡Con 750 pesetas.

218. Idem de Navés a Pagarolas, 
'.¡Con 750 pesetas.

P rovincia  de L og roñ o .

219. Cartero de Cidamón, sin suel-

d °220 . Idem de El Redal, con 250 pe
setas.
/ 221. Dos plazas de Peatones del
yfxtrarrádio de Logroño, a 1.500 pese- 
í|as. Se requieren las mismas condi
ciones determinadas en el núm. 104 
jfte esta relación.
‘ 222. Peatón de Jubera a Olivan,
(con 600 pesetas,

P rovin cia  de Lugo .

223, Cartero de Estacas (San Juan), 
ton 200 pesetas.

224. Idem de I.misada, con .187,50 | 
pe.5-? tas. I

.225. Idem  de M onteseíro, con  125
pesetas.

226. Iclem de Puente de Cebres, sin 
sueldo.

227. • Idem  de San Martín (Neira de 
Jusá), con  400 pesetas.

228. ídem de Veiga T u m os), con  
500 nesetas.

229. Idem  de Veiga (San Julián), 
con 365 pesetas,

280. Idem  de Santiago de Reinan
te, sin sueldo,

281. ídem  de Coto, con  250 pese
tas.

232, Idem  de San Martín de los 
Condes, con  500 pesetas.

238. Idem  de Saníiorjo, con  365
pesetas.

234. Peatón de Baralla a.San Juan 
de Lejos, con  600p esetas .

235. ídem  de L íber a San Román, 
con  625 pesetas.

236. Idenr de Puente Nuevo a Ta- 
ramundi, con  700 pesetas.

237. ídem  de San Cío dio a Peites, 
coji 500 pesetas.

238. Idem  de Bailar a Metra, con  
385 pesetas,

289. Idem  de Fon sagra da a. Carba- 
iliüo, con  456-25 pesetas.

P rovincia  de Madrid.

24.0, Dos plazas de Mozo de. carga 
de Correos en la A dm inistración  Cen
tral de M adrid, a 1.500 pesetas. Se re
quieren las mismas con d icion es deter
minadas en el núm ero 18 de esta rela
ción , *

.241, Cartero de Rusiarviejo, con  pe- ’ 
setas 312,50.

242. Idem  de Galapagar, con  250 
pesetas.

243. Idem  de San M artín-de la Ve
ga, con  375 pesetas.

244. Dos plazas de Peatones del ex
trarradio -de M adrid, a 1.500 pesetas. 
Se requieren las mismas con d icion es 
determinadas en .el núm ero 104 de esta 
relación , •
* 245. Peatón del Campamento de 

Carabancliel a la estación, con 937,59 
pesetas.

248. Idem  de Cercedilia a la esta
ción , con  1.000 pesetas.

247. Idem  de San F ernando-a  Me
jorada del Campo, con  500 pesetas.

248. Idem  afecto a la Cartería de 
Villaverde, con  850 pesetas.

249. Idem  de--Alcalá de 'Henares a 
Pozuelo del Rey, con  900 pesetas.

259. Idem  de El Cnadrón a Pin illa 
de Ruitrago, con  690 pesetas.

251. Idem  de T orrelodones a la es
tación, con  1.000 pesetas.

P rovin cia  de Málaga.
252. Cartero de A lgatocinv con 250 

pesetas.
253. Idem  de Canillas de Abaida, 

con  300 pesetas.
254. Idem  de Manilva, con  125 pe- 

'seías,
255. Peatón de B obad illa ’ a la esia- j 

ción , con  1.509 pesetas. ,

P rovin cia  de Murcia.

258. Cartero de Perín (Cartagena)', 
sin sueldo..

257. ídem  de -T o r r e n  ú e v a, sin 
mío i do.

258. Idem de Barran da, con  125 pe
setas,

259. Idem  de R iego, con 500 pe
setas.

280. Peatón de Bal sicas a M irador, . 
con  600 pesetas.

261. Idem  de Cartagena a Los D o
lores (Cartagena), con 1.000 pesetas.

282. Idem  de Mazarrón a Cañadas 
del Rom ero, con  750 pesetas.

Provincia de Navarra.

265. Cartero de Aldaz, con  625 pe
setas. #

264. Idem  de Ay es a, con 343,75 pe
seteas. .

265. Idem  de Belascoaín, con  250 
pesetas,

266. Idem  de R oncal, con  500 pe
setas.

267. Idem de Arizaleía, con 365 pe
setas.

P rovin cia  de O rense.

268. Cartero de Cañizo, con  250 pe
setas.

269. Idem de Parada de Ventosa,
' con 450 pesetas.

270. Idem de 'E n trin o, con  500 pe
setas.

271. Idem  de Faram oniaos (Noguei- 
ra-Ramuín), con 400 pesetas.

272. Peatón de Baños de Molgas 
a Pqedo, con  500 pesetas.

273. Idem  de Coriegada a D órne
las, con  500 p e se ta #

274. Idem  de Lovíos a M anín, con  
300 pesetas,

275. ídem  de Puente de Sarjas a 
San R oque de Crespos, con  365 pe
setas.* . '

P rovin cia  de O vied o. :
278, Cartero de Balm onie (Castro* 

p o l), con 125 pesetas,
277. Idem  de Condado (Laviana), 

con  250 pesetas.
278. Idem  de Llanos (Alie'r), con  

300 pesetas,
279. Idem  de Mesías de Con, con  

458,25 pesetas, *
289. ídem  de Muños* de Abajo, con  

100 pesetas,
281. Idem  de Puente dn A rco, con  

400 pesetas.
282. Idem  de Segadas (Caserío de 

las), con  500 pesetas,
233. Idem  de Villa Langr.eo, con  

650 pesetas,
284. Idem  de Llano, con  450 pe

setas.
285, Idem  de. Y iñón, con  385 pe

setas.
28.6. Idem  de Castañedo del Mon

te, con  385 pesetas.
28.7. Segun do Peatón de Gran das 

de Salime a M orentes, con  1.2p0 -pe* 
setas. •

288. Cartero-peatón de Lagar, con  
300 pesetas.

289. Segundo Peatón de Belmonte 
a San Esteban, con  1.000 pesetas.

290. Peatón de Nava a la estación, 
con  750 pesetas.

291. Idem  de Norefía a El .Serrón, 
con  600 pesetas.

292. Idem  de Pravia a la estación, 
con  750 pesetas.

293. Idem  de Pravia a Pronga, con  
500 pesetas.

294. 'Idem  de Puente de A rco a 
F om berm eja, con  700 pesetas.

295. Idem  de Tapia a La Roda, con  
500 pesetas.
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296, Idem de. Priero a Mallecina, 
con 365 pesetas.

297. ídem  del* extrarradio de Lia- 
nes, con 750 pesetas. Se requieren las 
mismas condiciones determinadas en 
el número 104 de esta relación.

Provincia de Palencia.

293. Cartero de Gañines, con 150
pesetas.

299. Idem de Lobera, con 150 pe
setas. •

300. Idem de Perales, con 150 pe
setas,

301. Idem de Venta. Nueva,- con 
150 pesetas,

'302, Idem de Villaldavin, con 600
pesetas.

303. Idem de Villanueva de los Na
bos, con 150 pesetas.

304. Idem de Villoido, con 450 pe
setas.

305. Idem de Man linos, con 365
pesetas,

308, Idem de Yillalcón, con 250 pe
setas.

307. Peatón de Falencia a las ba
rriadas ide extrarradio, con, 1.750 pe
setas, Se requieren las mismas condi-, 
clones determinadas en el número 104 
de esta relación, .

308. Peatón de Saldaña a Váleno
sos con  625 pesetas.

309. Idem de Torquemada a la ba
rriada de la estación, con 500 pesetas.

310. Idem de Agilitar de Campó o a 
'Quintahilla de Córvío, con 875 pese-, 
tas.

311.. Idem del barrio de la estación 
de Santibáñez de la Peña a. Cuerno, 
■con 750 pesetas.

312. Idem de San Román de la Cu
ba a Quintanilla -de la Cueza* con 750 
pesetas, .

313. Idem de Baños a San Felices 
de Castillería, con 1.100 pesetas.

314. Idem de Villanueva de los Na
bos a Villaeue.nde, con 400 pesetas.

Provincia de Las Palmas.

315. Cartero de Cuesta Ramón, con 
200 pesetas.

316. Idem de Castillo del Romeral, 
con 250 pesetas.

317. Idem de Mala (Haria), con pe* 
netas 456,25*

318* Idem de Valle de Cáceres, con 
750 pesetas.

319. Peatón de Tias a la Asomada, 
con 500. pesetas.

320. Primer Peatón de Agaete a 
San Nicolás, con 1.500 pesetas.

Provincia de Pontevedra.

321. Cartero de Arcos (San Veri- 
simo), con 250 pesetas.

322. Idem de Giesta, con 275 pese* 
tas.

323. Idem de Prado (Covelo), con 
312*50 pesetas.

Idem de Sotomayor (San Sal
vador), con 250 pesetas.

325. Idem de Toural, con 250 pe
setas.

826. Idem de Negros (San Este- 
batí), con 150 pesetas.

327. Idem de Vilamean, con 500 
peiitasv

328. Peatón de Cóvelo a Campo, 
con 442,50 pesetas.

329; ídem de Puente Cal délas a Pe- * 
de Cimas, con 300 pesetas.

Provincia, de Salamanca.
330. Cartero de Cerezal de Peña- 

horeada, con 125 pesetas.
331. Idem «de Lien, con 500 pese

tas.
332. Peatón de Martín de Yelles a 

Sepúlvéda de Yeltes, con ,500 pesetas.

Provincia de Santander.
333. Una plaza ele Mozo de carga 

de Correos en la Administración prin
cipal de Santander/con 1.500 pesetas.. 
Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 18 de esta 
relación.

334. Cartero de La Concha, con 
¿¡>65 pesetas. ■

335. Idem ’ de Sel* del Tojo, con 
365 pesetas*

336. Idem ele Monte, con 400 pe
setas.

337. Idem de Ríopanero, con 300 
pesetas.

338. Idem de Roo de Piélago, con 
365 pesetas;

339. Idem de Ribero, con 550 pe-

346. Peatón- de Valmeo a- Mnrelles, 
con 425 pesetas.

341. Idem de la estación de Mata- 
porquera, con 187,50 pesetas.

Provincia de Segovia..

342. Cartero de Narros de Cuéliar, 
con 187,56 pesetas.

' 343. Idem de El Henar, con 300 pe
setas. -

■344* Idem de Muñoveros, con 350 
pesetas. •

345. Idem de Yangua, con 500 pe
setas.

346. Peatón de F resn illo . de la 
Fuente a Bercimuel, con 456,25 pe-
-seías.

Provincia de Sevilla.
347. Tres -plazas de Mozos; de car

ga de Correos en la Administración 
principal!.de Sevilla* a 1.500 pesetas. 
Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 18 de esta 
relación.

343. Peatón de empalme de la es
tación de San Jerónimo * con 2.000 pe* 
setas. , ..

Provincia de Soria.

349. Cartero de Almenar, con 500
pesetas*.,  ̂ : g. _

350. Idem de Fuentetova, con 750 
pesetas.

351. Idem de Herrera, con 250 pe* 
setas*

352. Idem de Quintanilla de Tres 
Barrios, con 300 pesetas.

353. Idem de «Aleniisqucp con- 750 
pesetas.

354* Idem de Cerbón, con 087,50 
pesetas.

355. Idem; de Radona, con 250 pe* 
setas.

356. Idem de Torreblacos, con 250 
pesetas.

357. Idem de Vinuesa, con 200 pe
setas*

358. Peatón de Langa de Duero a 
Zayas de Torre, con 600 pesetas.

359. Idem de Almazán a la esta
ción, con 1.500 pesetas.

360. Idem de San Felices-a Agre
da, can 1.962 pesetas*

Provincia de Tarragona.

361. Cartero de Cambrils, con 600
pesetas.

362. Idem de Molá, con 150 pese
tas.

363. Idem de Pira, con 250 pese
tas. •

364. Una plaza de Peatón del ex*> 
trarradio de Gandesa, con 1.500 pese
tas. Se requieren las mismas con di* 
ciones determinadas en el número 104 
de esta relación. *

365. Peatón de Santa Oliva al em* 
palme de la carretera de Manileu, con 
200 pesetas.
' 366. Idem de Santa Perpetua a Pon 

tils, con 875 pesetas.
367* Idem de Vil al tonga a Masí 

(Rens), con 600 pesetas.

Pro vincia de Tenerife.
368. Cartero de Argual, con 400 per 

setas.
369. Idem de Los Campitos, cotí 

750 pesetas.
370. Idem de El Escobonal, con 500 

pesetas.
371. Idem de Tanque, con 187,59 

pesetas.
372. _ Idem de Tigalate Hondo, con 

250. pesetas.
373. " Idem de La Esperanza, cois 

365 pesetas. •
374. Idem de Pago de la Cuestat 

con 400 pesetas.
375. Peatón de Giúmar al empalmé 

de la carretera, con 750 pesetas.
376. Idem de Arico a Madre da} 

Agua, con 400 pesetas.

Provincia de Teruel.

377.' Cartero de Cañizar, con 187,51? 
pesetas.
, 373. Idem de El Pobo, • con 259 
pesetas.

379. Idem de Torralba de los Siso
nes, con 900 pesetas.

380. Peatón de Cucalón a NogueA 
ras, con 1.250 pesetas.

381. Mein de Cutan da a Collados, 
con 750 pesetas.

382. Idem de Moiitalbán a Palomar, 
cop  625 pesetas. ¡

388. Idem de La Puebla de Ya! ver*; 
de, con 750 pesetas.

Provincia de Toledo.

384. Cartero de Arcicóllar, con. 239í 
pesetas.

385* Idem de Cebolla* con 250 pe* 
setas.

386. Idem de Sarta jada, con 37Í 
pesetas.

387. Idem de Venias de Retamos^ 
con 200 pesetas.

338. Idem de Illán de Vacas, con; 
250 pesetas.

389* Peatón de Belvis de la Jara z * 
Aldeanueva de Barbarroya, con 70ft 
pesetas.

390. Idem de Chozas de Canales a 
Estación de Yuncas, con 1.500.--pesetas*

Provincia de Valencia.

391» Cartero de Barclieta, con -506 
pesetas.

392. Idem de Benimaclot, con 365 
pesetas.

393. Idem de Montroy, con 25b pe
setas.
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8/4. ' Ilion de Pcípcrb?, cen 365 pe
setas.

395. Idem de Pí caira, ton  feOO pe
setas.

896. Idem de Sumácáree;, con 200 
poseías.

397. Idem de Yóiova, con 365 pe-*
M 'ÍÜ S .

338. Idem de Monserrat, con 250 
pesetas..

399. Peatón de }silgar Nuevo a Cas- 
leilonit, con 259 pesetas.

400. Idem Tie Oliva a la estación, 
con 750 pesetas.

4Oí. ídem de Puebla Larga a la es
tación, con 1.000 pesetas.

402. Una plazo de Peatón del-extra
erá dio de Valencia, con 1.500 pesetas. 
Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 104 de esta 
relación.

Provincia de Valladolid.
403. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en la Estafeta de Medina 
del Campo, con 1.500 pesetas. Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el’ número 18 de esta rela
ción.

404. Cartero de Castroinembibre, 
con 250 pesetas.

405. Peatón de Ataquines a Salva
dor de Zapardiel, eoñ 531,25 pesetas.

406. Idem de Mojados a Cogeces de 
Iscar, con 456,25 pesetas.

407. Idem de Olmedo a íscar, con 
1.650 pesetas.

Provincia de Vizcaya.

408. Cartero de Arraneudiaga, con 
. 500 pesetas.

- 409. Idem de Axpe de Busturia, 
con 500 pesetas.

410. Idem de Elorrio, con 187,50 
pesetas.

• 411. Idem de Euba, con 600 pe
setas.

412. Idem de Zamudio, con 150 pe
setas.

413. Idem de Zarátamo, con 600 
pesetas.

414. Idem de Arbácegui-Guerricaiz, 
con 600 pesetas.

415. Peatón de Bermeo a Domini- 
gus, con 700 pesetas.

416. Idem de Orduña a Mendaica, 
con 500 pesetas.

417. Idem de Portugalete a Hoyos, 
con 750 pesetas.

i Provincia de Zamora,

• 418. Cartero de Calabor, con 100
pesetas.

i 419. Idem de Fresno de la Rivera,
icón 365 pesetas.
¡ 420. Idem de Villalba de la Lam-
(preana, con 250 pesetas.
I 421. Peatón de Corrales a Santa Cla
ra de Avedillo, con 750 pesetas.

422. Idem de Pueblica a Morales de 
Valverde, con 456,25 pesetas.

423. Idem de Robleda de Triufé, con 
850 pesetas.

424. Idem de Tábara a San Martín 
(Te Tábara, con 600 pesetas.

m
Provincia de Zaragoza.

425. Cartero de Puebla de Albortón, 
con 250 pesetas.

426. Idem de Figucruelas, con 250 
pesetas.

427. Idem de San Mateo de Gallego, 
con 250 pesetas.

428. Idem de San TímJ, con 365 pe
setas.

429. Idem de Valpalmas, con 500 pe
setas.

430. Idem de Cadrete, con 500 pese
tas.

431. Peatón de Calatayud a sil es
tación, con 1.000 pesetas.

432. Idem de Pradilla a Borqúiñe- 
ñi, con- 365 pesetas.

433. Idem de Puebla de Afinlden a 
Pastriz, con 187,50 pesetas.

434. Idem de Tarazona a Santa Cruz 
de Moncayo, con 365 pesetas.

MARRUECOS
435. Cartero distribuidor de Tánger, 

con 3.750 pesetas. Los concursantes a 
esta vacante deberán poseer conoci
mientos de árabe vulgar, que acredi
tarán por certificado legal.

Nota.—La mayoría de los servicios 
que figuran como Carterías, tienen obli
gaciones propias de Peatones, o sea re- ” 
coger y entregar la correspondencia en 
pueblos o estaciones inmediatas. Los- 
sueldos de todos estos destinos son 
anuales.

Sección de Telégrafos.
436. Diez y seis Repartidores de Te

légrafos, a 1.500 pesetas (primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta y cin
co años de edad. Prestarán servicio 
donde designe la Dirección general, se
gún las necesidades del servicio.

437. Ocho ídem id., a 1.009 pesetas 
(primera categoría). Se requieren las 
mismas condiciones del anterior des
tino.

Dirección general de Administración.
(Beneficencia.)

438. Dos Sirvientes-enfermeros del 
Manicomio de Santa Isabel de Leganés 
(Madrid), a tres pesetas diarias de jor
nal, comida y habitación dentro del Es
tablecimiento ( p r i m e r a  categoría). 
Prestarán servicio permanente.

439. Dos Mozos de departamento del 
Manicomio de Nuestra Señora del Pi
lar, de Zaragoza, a tres pesetas diarias 
(primera categoría).

440. Dos Mozos enfermeros del Hos
pital de la Princesa, de Madrid, a dos 
pesetas diarias (primera categoría).

441. Enfermero del Instituto Oftál
mico de Madrid, con 720 pesetas anua
les, comida y cama (primera catego
ría).

442. Sereno del Sanatorio “Lago” , 
de Tablada (Madrid), con 1.500 pesetas 
anuales (primera categoría).

443. Mozo técnico para los servicios 
de Química y Anatomía patológica, del 
Hospital del Rey, de Chamartín de la 
Rosa (Madrid), con 2.000 pesetas anua
les (segunda categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad y acreditar, por 
certificado legal, haber desempeñado/ 
cargos semejantes en Laboratorios de 
Química y Anatomía patológica.

Dirección general de Sanidad.
444. ‘Mozo de limpieza del Sanato

rio Marítimo Nacional de Oza (La Co
ruña), con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría).

445. Celador marinero de la Es- 
ción Sanitaria del puerto Óe Las Pal

mas-), con 2.000 pesetas anuales: (pri
mera categoría). Deberán pertenecer-a 
la matrícula de la provincia marítima 
correspondiente, poseer el título de Pa
trón de Tráfico del puerto de Las Pal
mas o tener autorización temporal. o 
equivalente. Poseer certificado expedi
do por una Dirección de Sanidad de' 
puerto acreditando que posee el mane
jo de los aparatos de saneamiento y 
desinfección empleados en Sanidad ex
terior y ele que conoce los deberes 
y funciones de Celador sanitario y  
Guarda de Salud. Informes del Direc
tor de Sanidad del puerto antes indi
cado.

446. Jardinero del Sanatorio maríti
mo de La Malvarrosa (Valencia), con 
1.500 pesetas anuales (primera caiego- 
ríaX. Acreditar por certificado legal po
seer conocimientos de jardinería.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Audiencia territorial de Zaragoza.

L  447. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales y derechos de Arancel (ter
cera categoría).

Audiencia provincial de Cuenca.

448. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins- 
trucción de Cádiz.

449. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Gerona.

450. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría). *

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Alhama de Granada 

(Granada).

451. Alguacil, con 1.750 pesetas
anuales (segunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ay amonte (Huelva).

452. Alguacil, con 1.750 peseta*
anuales y derechos de Arancel (sé- 
gunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Monforte de Lemus (Lugo%

453. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ciudad Rodrigo. 

(Salamanca) .

454. Alguacil, con 1.900 pesetaíl
anuales (segunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito del Centro, dé 

Bilbao (Vizcaya).
455. Alguacil, con 1.900 pesetas;

anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría).
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Juzgado municipal de Miranda de Ebro (Burgos).

456. Alguacil, sin  sueldo y  derechos de Arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Puerto de San- tá María (Cádiz).

457. Alguacil, sin sueldo y derechos de Arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Viso del Marqués (Ciudad Real).

458. Alguacil, sin sueldo y derechos de Arancel ^segunda categoría).
Juzgado municipal de Oza de los Ríos (La Coruña).
459. Alguacil, sin sueldo y derechos de Arancel (segunda categoría).

Juzgadorñminicipái de Málpica de Ber- gantiño (La Coruña).
460. Alguacil, sin sueldo y derechos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Alfaro (Logroño),
461. Alguacil, sin sueldo y derechos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado murñcipal de Igea (Logroño).
462. Alguacil, sin sueldo y dererchos de Arancel (segunda categoría)/
Juzgado municipal de Celanova (Orense).

463. Alguacil Portero, sin sueldo y •derechos de Arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Villarrubia de Santiago (Toledo).

464. Alguacil, sin sueldo y derechos de Arancel (segunda categoría). Prestará servicios también en el Ayuntamiento por cuyo cometido percibirá  100 pesetas anuales de gratificación.
Juzgado municipal de Quesa (Valencia).

465. Alguacil, sin sueldo y derechos de Arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Mógente (Valencia).

466. Alguacil, sin sueldo •y  derechos de Arancel (segunda categoría).
MINISTERIO DEL EJERCITO

467. Mozo de oficios, con 2.000 pesetas anuales (tercera categoría).
Intendencia general Militar.

468. Celador de edificios militares de Tarragona, con 1.095 pesetas anuales y casa-habitación, o en su defecto 15 pesetas mensuales de gratificación (primera categoría).469. Obrero maquinista del Parque de Intendencia de Mahón (Raleares), con 6 pesetas diarias (primera categoría). Acreditar por certificado legal poseer el oficio de ajustador mecánico y conocim iento de motores. Quedará sujeto al Reglamento para el per

sonal pericial contratado y filiado de 4 de Enero de 1909. (C. L. núm. 2.)470. Celador de edificios militares de Málaga, con 730 pesetas anuales y casa-habitación (primera categoría).471. Mozó de servicio de la plana ' menor administrativa del Hospital Militar de Mahón (Raleares), con 5 pesetas diarias (primera categoría).
Capitanía general de primera Región.

472. Dos Subllaveros de Prisiones militares de Madrid, a 865 pesetas anuales (primera categoría). Será de su cuenta el uniforme, según previene el artículo 10 de la Real orden de 1.° de Abril de 1902 (C. L. núm. 8), fecha de su creación. Gozará de asistencia m édica para él y su familia, así como de pabellón militar mediante el pago de 10 pesetas mensuales.
%

MINISTERIO DE MARINA 
Intendencia general.

473. Auxiliar de Almacenes del segundo Arsenal de Cartagena, con 1*680 pesetas anuales, con dos aumentos de .sueldo a los diez y veinte años de servicio  de 40 y 60 pesetas, respectivamente. Sueldo máximo 3.456 pesetas (segunda categoría). Serán preferidos individuos pertenecientes a la Marina y  acreditarán por certificado legal conocimiento y manejo del nomenclátor naval y contabilidad del material de Arsenales.
Dirección general de Navegación.
474. Ordenanza civ il de la Escuela Oficial de Náutica de Santa Cruz de Tenerife, con 2.340 pesetas anuales (primera categoría). Serán,preferidos los individuos pertenecientes a la Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Montes, Pesca  y  Caza.

475. Dos Vigilantes de pesca fluvial en el Distrito forestal de Ponte- vedra-Coruña, con 5 pesetas diarias (segunda categoría).476. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito forestal de Avila, con 5 pesetas diarias (segunda categoría).477. Dos Vigilantes de pesca fluvial en el Distrito forestal de Ciudad Real, con 5 pesetas diarias (segunda categoría).478. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito forestal de Cuenca, con 5 pesetas diarias (segunda categoría).479. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito forestal de Huesca, con 5 pesetas diarias (segunda categoría).480. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito forestal de Lérida, con 5 pesetas diarias (segunda categoría).481. Vigilante de p&6ca fluvial en el Distrito forestal de Madrid, con 5 pesetas diarias (segunda categoría)..482. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito forestal de Oviedo, con cinco pesetas diarias (segunda categoría).483. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito forestal de Segovia, con cinco pesetas diarias (segunda categoría).484. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito forestal de Soria, con cinco nesetas diarias (secunda categoría).

- 485. Vigilante de pesca fluvial en oí D istrito fo restal de Toledo, con cincc pesetas d iarias (segunda categoría).486. Vigilante de pesca fluvi-al en el D istrito forestal de Zamora, con cince pesetas diarias (segunda categoría).487.. Vigilante de pesca fluvial en er D istrito forestal de Zaragoza, con cin- co pesetas diarias (segunda categoría)-488. Vigilante de pesca fluvial en e: D istrito forestal de Santander, con cim co pesetas diarias (segunda categoría).Nota.—P ara  todos los servicios de V igilantes se deberá acreditar, po r cer*. tífica do oficial expedido por un Ingeniero Jefe de D istrito forestal o Esta- blecmiieñto análogo, conocer la 1-egis* lación penal de Montes y de Pesca flu- vial, en particu lar los artículos 41 ai 50 del Real decreto d t  8 de Mayo de 1884, modificado por las Instrucciones de 17 de Octubre de 1895, y demás d isposiciones relativas a la intervención 
de la Guardia civil en los montes, 5 deberes y atribuciones de Guardas m unicipales 3̂  particulares de campo ju- rados y no jurados.
Junta adm inistra tiva  de Obras públicas de Las Palmas.

489. Ordenanza, con 2.500 peseta^ anuales (prim era categoría). En et sueldo se halla com prendida la gratificación por residencia.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PU BLICA

490. Conserje de la Escuela de T ra bajo del P atronato  local de Formación profesional de San Sebastián (Guipúzcoa), con 2.500 pesetas anuales, cor quinquenios del 10 por 100, sin derecho a jubilación ni pensiones de viudedad. E l Patronato  abonará los prime* ros gastos de uniform e, y a partir" d d  
segundo año d isfru tará  de una masito de 100 pesetas anuales (segunda cato* goría). P resta rá  inexcusablemente suc servicios en la Escuela durante todo tiempo que ésta se halle abierta, fijam do el servicio el D irector.
MINISTERIO D E TRABAJO Y P REVISION

Inspección  general de Em igración.

t *491. Dos Ordenanzas de la Inspec- ión general de Em igración, a 2.500 pe« setas anuales de gratificación y 350 de. quinquenios (prim era categoría).
MINISTERIO DE ECONOMIA NA

CIONAL
D irección general de Agricultura
492. Guarda de la Estación de E studio de aplicación de! riego de Biné 

ja r  (Huesca), con 1.750 pesetas anua* les (prim era categoría).493. Guarda de la Estación de Ar- boricultu ra y F ru ticu ltu ra  de Logroño; con 1.750 pesetas anuales (prim era ca^ tagoría).
P R O V I N C I A  D E  A L A V A  

A yuntam iento  de Vitoria.
494. Vigilante nocturno de Arbitrios de. segunda, con 2.000 pesetas anualei (segunda categoría). No exceder d t
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[jf&iarenta arios de edad y acreditar por 
'^certificado legal poseer la talla mínima 
fie 1,000 metros.

Ayuntamiento de Sanuuüego.
* 405. Guarda a pie, con 1.003,75^0- 
“̂ etas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Berantevilla.
q 490. Alguacil, con 450 pesetas anua- 
fis  (primera categoría).

Ayuntamiento de Cigoitia.
497. Alguacil-Guarda jurado .y. Ageh- 

ejecutivo, con 850 pesetas anuales 
pegnnda categoría). No exceder de 
greinta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Oyórt.
, 498. Guarda rural, con 1.095 pesetas
'Anuales (primera categoría). Percibe, 
'además, el tercio de multas por las de
nuncias.

499. Hospitalero - Enterrador, c o n  
TOO pesetas anuales (primera catego
ría ). Disfrutará, además, de casa,
■ 500. Encargado tíei reloj municipal, 
ron- 50 pesetas anuales (primera cate
goría).

PROVINCIA DE ‘ALBACETE

■ Ayuntamiento de Albacete.
• 501. 'Agente municipal de Pozo Cu
fiada, con 500 pesetas anuales ■ (prime
ra categoría).
' 502. Ayudante de sepulturero, con
1.402 pesetas anuales (primera catego
ría).

503. Guarda de parque, con 1.780 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento- de Yeste,
504. Peón para la limpieza de la 

Via pública, con 750 pesetas anuales 
prim era categoría). Tendrá la obliga- 
pión de vigilar los servicios de salu
bridad e higiene.

Ayuntamiento de Villamalca
; 505. Vigilante nocturno y Guarda 
6e campo, con 600 pesetas anuales 
[primera categoría).

Ayuntamiento de Robledo.

i 506. Recaudador, con el 3 por 100 
tle cobranza-(segunda categoría). Pres
tará una fianza de 2.000 pesetas, con 
arreglo al artículo 30 del Reglamento.

507. Alguacil, con 500 pesetas 
'anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ALICANTE '
;

> Ayuntamiento de Alicante.
f**' 508. Guardia de Policía urbana de 
/I ufante ría, con seis pesetas diarias 
(segunda categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad y acreditar por 

\ certificado legal poseer la talla míni- 
‘ana de 1,600 metros,

1 A yun tam ien to  d e  A lm o r a d í
v 509. Guardia rmnokmaeL, con 1..595 
pesetas anuales (según o a o a 1 eg ev í oL

510. Guardia m unicipal Pe noche; 
pm i 91H *»-
\zgQrii\b

'Ayuntamiento de Benimarfu ll
511. Alguacil, c o n  *-590 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cariada.
512. Guarda de campo, con pese

tas 1.277,50 anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Cotral,
513. Conserje del Cementerio, con.. 

300 pesetas anuales (prim era catego
ría).

'Ayuntamiento de Campo de Mirra.
514.. 'Sepulturero, con 182,50 prése

las anuales' (primera categoría). ■

Ayuntamiento de Compelía,
$

515. Vigilante nocturno, ‘ c o n . 420 
pesetas anuale j (prim era categoría).

Ayuntamiento de Bicheo
516. Guardia municipal, con 4,75 

pesetas diarias (segunda categoría).
517. Barrendero, con cuatro pese

tas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Finestral.

518. Recaudador del reparto de 
utilidades, con el 3 por 100 de la re
caudación (segunda categoría). Pres
tará una fianza de 2.500 pesetas, con 
arreglo a las prescripciones del ar

tíc u lo  30. del; Reglamento.

Ayuntamiento de Guardamar del Se
gura.

119. Oficial temporero, con cinco 
pesetas diarias (tercera categoría). •

120. Seputurero, con 828,27 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Parcent.
521. Encargado de las campanas, 

con 100 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

■ Ayuntamiento: de Pedreguer.
522. Guardia m unicipal urbano, 

con 1.150 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Santa Pola.
523. Encargado del reloj, con 180 

pesetas anuales (primera categoría).
524. Peón de calles, con , 1.200 pe

setas anuales .(primera categoría).
525. Guardia nocturno, con 925 pe

setas anuales (segunda categoría).
526. 'Maestro de obras, con 180 pe

setas anuales (prim era categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio de albañil. "

Ayuntamiento de San Miguel de Sa
linas.

527. Vigilante nocturno, con 42'0 
péselas anuales (prim era categoría).

' Ayuntamiento de Tórrenle ja,
528. Agente recaudador y vigilante 

de arbitrios, coa §00 pesetas anuales 
(segunda categoría). Sin derecho a 
jubilación ni quinquenios, y cesará 
casa m  arrendarse los arbitrios.

529. Agente recaudador y vigilan
te de arbitrios, con 720 pesetas anua
les (segunda categoría). Iguales con
diciones del número anterior. '

Ayuntamiento de Villa joyosa.
530o Vigilante de Arbitrios, con 2 

pesetas diarias (primera categoría).

PROVINCIA DE ALMERIA

Diputación provincial de Almería.
531. Tres Enfermeros del H ospita l 

& 1.250 pesetas anuales (primera cate» 
goría).

Ayuntamiento de Almería .
532. Mozo enfermero del Hospital 

de infecciosos,' con 5 pesetas diarias 
(prim era categoría).

Ayuntamiento de Garrucha
 

anuales (primera categoría).
, 534. Guardia municipal, con 1.095.
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Chercos. . -
535. Alguacil, con 400 pesetas 

anuales (primera categoría).

■ Ayuntamiento de Rioja .

536. Guardia urbano, con 1.080 pe» 
setas, anuales (segunda, categoría).

Ayuntamiento de Roquetas de llar.
537. Recaudador de la Albóndiga 

del Pescado, con 1.452 pesetas anua-- 
les (segunda categoría). Prestará una 
fianza -de 2,549 pesetas -en metálico, 
con arreglo a las prescripciones del 
artículo 30 del Reglamento, Acreditar 
por certificado legal poseer conoci
mientos de Contabilidad.

. .. PROVINCIA DE AVILA

Biputacián provincial de Avila.
538. Peón caminero afecto a la ca

rretera de Chaherrero a Madrigal, con
1.250 pesetas anuales (primera cate
goría).

539. Idem del camino vecinal de 
Peguevinos a 3a estación de Santa Ma- 
ría de la ‘Alameda, con 1.259 pesetas 
anuales (primera categoría).

540. Idem del camino vecinal de 
Gavilanes a la carretera de Hamacas- 
taños a 15an Martín de Valdeiglesias, 
con 1.259 pesetas anuales (prim era ca- 

■ tegoría).
541. Idem de la carretera provin

cial de Arévalo a Noharres, con 1.250 
pesetas anuales (primera categoría)..

542. Idem del camino vecinal de 
San Esteban del Valle a la carretera de 
Avila a Tolavera, con 1.250 pesetas 
anuales (primera categoría).

543. Idem de! camino vecinal de
Carpió Medianero a Diego Alvaro, con
1.250 pesetas anuales (prim era ' cate- • 
goría).

544. Idem del camino vecinal de
3a estación de Narros del Castillo a 
Frores de Avila,-, con 1.250 pesetas ■ 
anuales (primera categoría).

545. Idem del camino vecinal .de
Santo Tomé de ZabaVcos a San Pedro' 
del Arroyo, con 1.250 pesetas, anuales 
{primera categoría).*
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540. Idem del camino vecinal de = 
Herreros de Suso al de Blascomillan 
¡a Narros del Castillo, con 1.250 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, 
547. ' Encargado de la muía de la 

limpieza, con 912,50 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Casillas.
548. Alguacil y Guarda local, con 

.400 pesetas anuales (primera • catego
ría).

Ayuntamiento de Fontiveros .■ ■

549c Alguacil, con 400 pesetas anua" 
2es (primera mategoría).

Ayuntamiento de Horcajo de las 
Torres.

450. Alguacil, con 450 'pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mingorría.
551.' Alguacil, con 500 pesetas anua

les (primera . categoría). - Será de -su 
obligación la limpieza de lavaderos y 
abrevaderos públicos.

Ayuntamiento de Piedralaves.
552. Dos Serenos, a 547,50 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Bartolomé de Pi
nares.

553. Sereno-barrendero, c o n 4,50 
pesetas diarias (primera categoría).

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Aljucén.

554. Alguacil-pregonero, con 305 
pesetas anuales (primera categoría), 
Percibirá además 100 pesetas anuales 
como Encargado del Cementerio.

Ayuntamiento de Calamont e.
555. Alguacil, con  1.095 pesetas

anuales (primera categoría).
550. Guarda rural, con 1.095 pese

tas anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Herrera del Duque.

557. Voz publica, con 80 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Hornachos .

558. Alguacil, con 912,50 pesetas
anuales (primer acategoría).

Ayuntamiento de La Morera .

" 559. Guarda de campo, con 913 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de. Llerena.
560. Guarda de la plaza de Abastos, 

con 45 pesetas mensuales (primera ca
tegoría).-

561. 'Portero'del Ayuntamiento, con
1.500 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Usagre,
562. Sepulturero y Guarda del Ce

menterio, con 730 pesetas anuales
.. ipcimexa .categoría)., Tiene, la oblfeg-

ción de cuidar el jardín y el arbola
do de alrededor.

Ayuntamiento de Zahinos .

563. Encargado del reloj público, 
con 50 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Don Benito.
564. Guarda municipal diurno, con

1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría). *

Ayuntamiento de - Oliva de la Fron
tera.

565. Recaudador, con 1.4;60 pese
tas anuales (tercera categoría). Presta
rá una fianza de 23.500 pesetas, con 
arreglo a las prescríipcionies del ar
tículo 30 del Reglamento.

PROVINCIA DE BALEARES

.Diputación provincial de Palma de 
Mallorca.

568. .Portero,con 2.180 pesetas anua
les (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

567. Ordenanza de la Sección de 
Obras y Vías, con 2.100 pesetas anua
les (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de A lay or.
568. Guardia municipal, con 1.300 

pesetas anuales (primera catogoría). 
Acreditar por certificado legal conocer 
el dialecto balear.

Ayuntamiento de Ciudadela.

589. Agente -de Policía municipal, 
con 1.980 pesetas anuales 5(segtmdfc ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal conocer el dialecto balear.

570. Celador de la plaza de Abas
tos, con 1.080 pesetas anuales (primera 
categoría). Acreditar por certificado le
gal conocer el dialecto balear.

Ayuntamiento de Felaniíx.

571. Dos - Guardias aincínrnos, ,a pe
setas anuales 655,35 (segunda catego
ría).

572. Guardia diurno, con 641,65 pe
setas anuales (segunda categoría).

• Ayuntamiento de Lluchmayor.

573. p os  Haceros, a 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Montuiri.
574. JPeón caminero inspector de Ar

bitrios, con 300 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Santa María del GcmiL
575. Sepulturero,' con 385 pesetas 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de B adalona .

. 576. Vigilante de Arbitrios, con ofic
ie pesetas diarias (primera categoría).

577. Cuatro Vigilantes de Arbitrios, 
a seis pesetas diarias ( p r i m e r a  catego
ría).

Ayuntamiento de San Martín de Tous,
578. Alguacil, con 1.500 pesetas 

anuales (segunda categoría). Tiene 
obligación de cuidar de la limpieza del 
lavadero y «Matadero, del reloj públi
co, reparto de aguas en caso necesario, 
arreglo de calles y caminos y alumbra-

• do público.

Ayuntamiento de San Vicente dels 
Horts.

579. Vigilante municipal nocturno, 
con 75 pesetas anuales (primera cate
goría).

..Ayuntamiento de Taradell.

580. Alguacil, con 1.500 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Burgos.

581. Sepulturero, con 5,25 ¿pesetas 
diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Belorado.

582. Guarda de campo, con 1.000 pe«
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Quemada.

583. Alguacil, con 85 pesetas anua» 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Peñaranda de Duero
584. Dos Guardas de campo, a po* 

setas anuales 1.095 (primera categoría)*'

Ayuntamiento de Valle de Mena.
585. Vigilante de Arbitrios de Na

va, con 730 pesetas anuales (primera ‘ 
categoría). Pcrpibe además 270 pesetas 
anuales de gratificación temporal.

Ayuntamiento de Villamayor de los 
Montes.

586. Guarda jurado de Policía urba
na y rural, con 2,50 pesetas diarias 
(primera categoría). Percibirá ademán 
el 25 por 100 de las multas.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

587. Jefe encargado de Limpieza y  
personal de la Policía urbana, con 2.000 
pesetas anuales (segunda categoría)# 
No exceder de cuarenta y cinco añoí 
de edad.

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Cáceres.

188. Sereno municipal, con 1.825 
pesetas anuales (primera categoría).

589. Guardia municipal, con 1.825 
pesetas anuales (segunda categoría).

,590. Investigador auxiliar segundo 
de bienes municipales, con 1.500 pe
setas anuales (segunda categoría).

59^. Investigador auxiliar de arbi
trios, con 1.500 pesetas anuales (se
gunda categoría). No exceder de treim 
ta y cinco años de edad.

592. Peón ée la Brigada de obras; 
con T¿825 pesetas anuales primera ca« 
lego ría), No exceder de treinta y cin« 
co años de edad y acreditar por cer
tificado v legal poseer el oficio de ai< 
bañil
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Ayuntamiento de A cebo.

593. Alguacil voz pública, con pe- 
.Secas 821,25 anuales (primera catego
ría). Tiene la obligación de servir la 
.jes:'ación telefónica municipal.

594. Guarda, con 821,25 pesetas 
©únales (primera categoría).

Ayuntamiento de Aldeanaeva de la 
Vera.

595. Dos Serenos, a 638,75 pesetas 
anuales (primera categoría).

5‘>6. Vigilante -de paseos con pese
ta:. 456,25 aupales (primera categoría).

Ayuntamiento de Arroyomolinos de 
Montánchez.

527. Relojero público, con 100 pe- 
petas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cuacos de la Vera.
598. G u a r d i a  municipal-sereno, 

con 730 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

599. Guarda rural de campo, con 
365 pesetas anuales (primera catego
ría).

600. Sepulturero municipal, con 
300 pesetas anuales (primera catego
ría). . . . . . .

601. Pregonero municipal, con 100 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cilleros.

602. Guarda rural, con 500 pesetas 
tímales (primera categoría).

Ayuntamiento de Hervás.

603. Jefe de la Guardia municipal, 
con 1.500 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de H oyos.

604. Guarda rural, con 730 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Madrigalejo.

605. Guardia municipal, con 1.000 
be setas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Salvatierra de San
tiago.

006. Guarda de campo, con 730 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia.

007. Alguacil, con 500 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Talaván.

608. Encargado de las barcas del 
Tajo, con 175 pesetas anuales (prime
ra categoría).

609. Encargado deP reloj, con 125 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocim ientos de relojería.

Ayuntamiento de Villar del Pedroso.

610. Recaudador de arbitrios, con 
t i  3 por 100 del premio de cobranza 
(segunda categoría)* Prestará una fian
za en metálico de 5.000 pesetas, coa 
arreglo a las prescripciones ar
tículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Zarza La Mayor.

611. Voz público y enterrador, con 
500 pesetas anuales (primera catego
ría). Percibirá además otros emolu
mentos por bandos y enterramientos.

PROVINCIA DE CADIZ

Instituto Regional de Higiene del
Campo de Gibraltar (Algeciras).

612. Chofer mecánico, *con 2.500 
pesetas anuales ( s e g ú n c a t e g o r í a ) .  
Acompañar el carnet de conductor y 
certificado legal de poseer conoci
mientos de mecánicá de automóvil.

613. Ordenanzas del servicio anti
venéreo de Algeciras, con 850 pesetas 
anuales (primera categoría).

Diputación provincial de Cádiz.

614. Sirviente del Manicomio pro
vincial, con 900 pesetas anuales (pri
mera categoría). No exceder <Je cua
renta-y cinco años de edad.

615. Dos Mozos del Hospital Mora 
provincial, a 540 pesetas anuales en 
concepto de jornal (primera catego
ría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad.

Ayuntamiento de Cádiz.

616. Cuatro Guardias urbanos mu
nicipales, a 5,70 pesetas diarias (se
gunda categoría). No exceder de trein
ta y cinco años de edad y acreditar 
por certificado legal poseer la talla mí
nima de 1,700 metros.

Ayuntamiento de Arcos de la Fron
tera.

617. Dos Conductores de carros de 
basura, a 6,75 pesetas diarias (primera 
categoría). Tendrán la obligación de 
mantener una caballería mayor, de su 
propiedad.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Ayuntamiento de Castellón de la Plana.

618. Cuatro Guardias municipales, 
a 2.000 pesetas anuales (segunda cate
goría). *

Ayuntamiento de Altura.

619. Guarda de Campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Benicasín.

620. Alguacil-Voz pública-Recauda- 
dor, con 365 pesetas anuales (segunda 
categoría). Prestará una fianza en me
tálico de 2.000 pesetas, con arreglo a 
las prescripciones del artículo 30 del 
Reglamento.

Ayuntamiento de Castellfort. 

621. Vigilante, con 190 pesetas anua
les (primera categoría).

622. Encargado del reloj, con 40 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocim ientos de relojería.

 Ayuntamiento de Gaibiel.

.. Director dei reloj público, con
ü  m m tm  anuales (primera categoría).

624. Dos Guardas de campo, a 365 
pesetas anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Moncofar.

625. Alguacil, c o n  1.277 pesetas 
anuales (primera categoría).

626. Sereno, c o n . 912,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

627. Guardia urbano, con 1.460 pe
setas anuales (segunda categoría),

628. Guardia rural, con 1.460 pe
setas anuales (primeramategoría).

Ayuntamiento de Traiguera.

629. Alguacil, con 730 pesetas anua
les (primera categoría).

630. Vigilante nocturno, con 232,50 
pesetas anuales (primera categoría).

631. Peón caminero, con 1.200 pe
setas anuales (primera categoría).

632. Encargado del reloj, con 80 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Villafamés.

633. Alguacil segundo, con 500 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villafranca del Cid.

634. Dos Volteadores de campanas, 
a 40 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Burriana.
635. Guardia municipal nocturno, 

con 1.825 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) No exceder de treinta y seis 
años de edad y acreditar por certifi
cado legal la talla mínima de 1,540 
metros.

636. Guardia municipal d i u r n o, 
con 1.825 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) . No exceder de treinta y seis 
años de dad y acreditar, por certifica
do legal, poseer la talla mínima de 
1,640 metros.

637. A lbañ il, con 2.190 pesetas 
anuales (primera categoría). No exce
der de cuarenta años de edad y acre
ditar por certificado legal la posesión 
del oficio.

638. Peón albañil, con 1.825 pese
tas anuales (primera categoría). Igua
les condiciones que el número ante
rior.

639. Guardia municipal nocturno, 
con 1.825 pesetas anuales (segunda 
categoría). No exceder de treinta y 
seis años de edad y acreditar por cer
tificado legal poseer la talla mínima 
de 1,640 metros.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Almadenejos.

640. Guarda nocturno, con 800 pe* 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Abenójar.

641. Sereno, con 900 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Luciana.

642. Guarda de campo a pie, con 
1.000 pesetas anuales (primera catego
ría).
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!Ayuntamiento de Pozuelo de Calalrava.
643. Guarda rural, con  2;25 pese

tas diarias (prim era categoría).

Ayuntamiento de Puertollano.
644. Guarda de fuentes públicas, 

.con 821,25 pesetas anuales (prim era 
categoría ). No exceder de cuarenta y 
seis años de edad.

Ayuntamiento de Tomelloso.
845. E ncargado del m uladar, con  

730 pesetas anuales (prim era catego
ría).

':A y untamiento de Villaría de San Juan.
648. Conserje sepulturero y Voz 

■pública, con  400 pesetas anuales (p r i
m era categoría).

Ayuntamiento de Corral de Calalrava.
647. Guardia m unicipal, con  1.275 

■pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntar-''mío de Fernáncabollero.
648. Voz pública , con 100 pesetas 

anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Córdoba.
649. Diez y  seis Guardias m u n ici

pales, a c in co  pesetas diarias (segun
da categoría). No exceder de cuaren
ta y  c in co  años de edad y acreditar 
p o r  certificado legal poseer la talla m í
nim a de 1,650 metros.

850. Peón barrendero, con  4,50 pe
setas diarias (prim era categoría).

851. Jardinero, con  4,50 pesetas 
diarias (prim era categoría).

652. Tres Vigilantes del Resguardo, 
a 4,50 pesetas diarias (prim era cate
g oría ).

Ayuntamiento de Aguilar de la Fron
tera.

653. Jefe de P olicía , con  2.500 pe
setas (tercera categoría).

854. Cabo de la Guardia m unicipal, 
con  4,50 pesetas diarias (segunda ca
tegoría ). . V .

855. Guardia m unicipal, con  cuatro 
pesetas diarias (segunda categoría).

656. Vigilante de A rbitrios, con
3.50 pesetas diarias (prim era catego
ría).

657. Encargado del reloj, con  300 
pesetas anuales (prim era categoría).

658. Voz pública , con  200 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Cañete de las To
rres.

859. Vigilante de Im puestos, con  
1.277,‘50 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

660. Guarda del Cem enterio y  se
pulturero, con  1.277,50 pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Iznájar.
661. Vigilante nocturno, con  901,25 

pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de La Rambla.
682. Cabo de la Guardia m unicipal.

con  4,50 pesetas diarias (segunda ca
tegoría).

683. Guardia m unicipal, con  cuatro 
pesetas diarias (segunda categoría).

664. Jefe Guardas de cam po, con
3,50 pesetas diarias (segunda catego
ría) .

Ayuntamiento de Montilla.
66*5. Ordenanza, con  2.000 pesetas 

amiales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Villafranca de Cór
doba.

666. Inspector-Jefe de la Guardia 
m unicipal, con  2.000 pesetas anuales 
(tercera categoría). m

667. Guardia m unicipal, con  pese
tas 1.368,75 anuales (segunda catego
ría).

668. Peón cam inero, con  1.460 pe
setas anuales (prim era categoría).

669. Encargado del serv icio  de lim 
pieza pública a d om icilio , con  2,070 
pesetas anuales (prim era categoría). 
T iene la ob ligación  de sum inistrar ca
ballería m ayor para con d u cción  del 
carro del serv icio .

PROVINCIA DE LA CORÜÑA 

Ayuntamiento de El Ferrol.
670. Tres Guardias m unicipales, a 

2J.0G pesetas anuales (segunda cate
goría ). No exceder de tre in ta 'y  c in co  
años de edad y  acreditar por certifi
cado legal poseer la talla m ínim a de

, 1,670 m etros. D eberán costearse el 
uniform e, cuyo im porte le será abona
do por el Apuntam iento ai transcurrir 
dos años de serv icios, sin más licen 
cias que las reglamentarias.

PROVINCIA DE CUENCA 
Ayuntamiento de los Hinojosos.
671. Alguacil, con  766 pesetas 

anuales (prim era categoría).
672/ Guarda de cam po, con  912,50 

pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Tarancón.
673. D os Guardias diurnos, a 1.095 

pesetas anuales (segunda categoría).
674. Guardapozo, con  1.095 pesetas 

anuales (prim era categoría).
675. Guardia o Sereno m unicipal, 

con  1.095 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) .

Ayuntamiento de Tinajas.
676. Guarda de cam po, con  2 pese

tas diarias (prim era categoría). P erci
birá  además la tercera parte de las 
denuncias.

Ayuntamiento de Villaescusa de Haro.
' 677. Sepulturero, con  100 pesetas 

anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Yémeda.
678. Guarda, con  912,50 pesetas 

anuales (prim era categoría).
679. A lguacil, con  100 pesetas 

anuales .(prim era categoría).

PROVINCIA DE GERONA,

Ayuntamiento de Begudá.
880. A lguacil de Begudá y  Recau

dador de A rbitrios sobre carnes con

365 pesetas anuales (segunda catego
ría),. Prestará una fianza en m etálico 
de 250 pesetas, con  arreglo a las pres
crip cion es del artícu lo 30 del Regla
mento.

681. Sereno del Pueblo de San 
Juan la F o«ts, con  300 pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Casteüó de Am
piadas.

682. Sereno-sepulturero, con  1.460 
pesetas anuales (prim era categoría). 
P ercib irá  una gratificación  p or  cada 
sepultura, con  arreglo a la Ordenanza 
m unicipal.

Ayuntamiento de Figueras.
683. Jornalero, Vigilante recauda

dor de arbitrios, con  5 pesetas dia
rias (segunda categoría). No adqu iri
rá derechos com o fu n cion ario  m uni
cipa l:

Ayuntamiento de Madremaña.
684. A lguacil, con  70 pesetas anua

les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Molió•
685. Alguacil, con  385 peseta® m u  «fi

les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Rozas.
686. Guarda jurado, con  1.380 pe

setas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de San Clemente 
Sasebas.

687. A lguacil, encargado serv icios 
sepulturero y  del de determ inados ar
b itrios, con  800 pesetas anuales (pri
m era categoría).

Ayuntamiento de Olot.
688. Guardia m unicipal d iu r n o , , 

con  5,50 pesetas diarias (segunda ca- \ 
teg oría ).

PROVINCIA DE GRANADA

Diputación provincial, de Granada.
689. Tres Enferm eros del Hospital , 

de San Juan de D ios, a 1.080 pesetas , 
anuales (prim era categoría).

690. Ayudante de cocin a  del Hos
pital de San Lázaro, con  1.095 pesetas 
anuales (prim era categoría). A cred i
tar p or certificado legal poseer el ofi
c io  de cocin ero .

Ayuntamiento de Granada.
691. Guardia de caballería, con  pe

setas 1.916,25 anuales (segunda cate
goría ). No exceder de cuarenta fiffcos 
de edad y  haber servido en Cuerpo 
m ontado y  acreditar p or  certificado le
gal poseer la talla mínim a de 1¡700 
m etros.

692. Guardia urbano de infantería* 
con  1.800 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de cuarenta años 
de edad y  acreditar p or certificado le
gal poseer la talla m ínim a de 1,700 
metros.

693. Capataz-Sargento del Cuerpo 
de Bom beros, con  2.500 pesetas anua
les (segunda categoría).

694. Conductor de cadáveres, con  
2.190 pesetas anuales (prim era ealg* 
goría )-
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005. Guarda bombas, Parque Bom
beros, con 1.825 pesetas anuales (pri- 
mera categoría). Acreditar por certiñ- 
'Cado legal poseer el oficio de albañil.

696. Guarda-Peón del Cementerio, 
con 1.250 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

¿97. Conserje Casa Socorro, con 
2.416 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Aijuníamlento de Cijaela.
698. Guardia de Policía urbana» 

ton  1.500 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Lujar.
699. Guardia municipal, con 745 

pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Monte-frío.
700. Encargado d® la Policía sa

nitaria de vías públicas, con 900 pe*' 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Orce.

701. Guarda sierra, con 912,50 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pinos del Rey.
702. Alguacil-Portero, con 625 pe

setas anuales (primera categoría). *
703. Recaudador de Impuestos mu

nicipales, con el 3 por 100 de las su- 
imas que recaude (segunda categoría). 
Prestará una danza en metálico de 
4.831 pesetas, con arreglo a las pres
cripciones del artículo 30 del Regla- 
imento.

Ayuntamiento de Yaíor.
704. Guarda de qunpo, con 750 pe- 

tetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A

Ayuntamiento de Giiadalajara.
705. Barrendero, con 5,30 pesetas 

liarías (primera categoría). No exce- 
ler de treinta y cinco años de edad. 
11 tomar posesión sufrirá reconoci
miento médico que acredite su apti- 
W  para el trabajo.

Ayuntamiento de Alcoccn.
707. Guarda jurado, con 900 pese- 

íes (primera categoría).
Ayuntamiento de Ajustante.

700. Guarda jurado, con 900 pese- 
tes anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Armallones.
708. Alguacil, con 100 pesetas anua* 

les (primera categoría).

Ayuntamiento de Gualda.
709. Guarda municipal de a pie,

’ con 900 pesetas anuales (primera ca
tegoría) ,

Ayuniamienio de Mondé jar.

710. Gu&rda a pie, con tres pese
ras ^diarias (primera categoría). Pres
tará este servicio los meses de Abril a 
Septiembre» ambos mdfugiy-e, w si é e  
Sereno los. residiste?, mases cM año.

Ayuntamiento de Foveda de ¡a Sierra. ■

711. Guarda de campo, a pie, con 
. 400 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Santa María de Po
yes.

712. Guarda de campo, a pie, con 
730 pesetas'. anuales (primera catego
ría).

. Ayuntamiento de Tordesilos,
•713. -Guarda de campo, coíi 675,25 

pesetas anuales (primera categoría).
*

Ayuniamienio de Tórrenm ela del Pi
nar.

714. Guarda m unicipa l'de-cam po 
de a pie» con. 1.200 pesetas anuales 
(primera, categoría).

Ayuntamiento de Valdesaz.
715. Alguacil, con 75 pesetas anua

les (primera categoría).

Ayuniamienio de Valdepeñas de ¡a 
Sierra.

716. Alguacil, con 750 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Ayuniamienio de San Sebastián.
717. Vigilante de Arbitrios, c o n  

2.920 pesetas anuales (segunda catego
ría). Acreditar por certificado legal 
conocer el vascuence.

PROVINCIA DE HUESCA

Gobierno civil de Huesca.
718. Chofer oficial, con 360 pese

tas anuales (primera categoría). Acre
ditar por certificado legal poseer co
nocimientos de mecánica y estar en 
posesión del.“ carnet” de conductor.

Ayuntamiento de Huesca. -
719. Obrero de la brigada de obras, 

con 1.500 pesetas anuales (primera ca 
tegoría).

Ayuntamiento de Bafbasiro.
720. Matarife primero ..del Macelo 

municipal, con 2.750 pesetas anuales 
(segunda categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años de edad y acre
ditar por certificado legal poseer ú 
oficio.

721. Matarife segundo del Macelo 
municipal, con 2.750 ' pesetas anuales 
(segunda categoría), Iguales condicio
nes que el anterior.

722. Práctico del Macelo, con 1.803 
pesetas anuales (primera categoría). 
No exceder de treinta y cinco años do 
edad y acreditar por certificado legal 
poseer el oficio,

A y u n i a n i i e nf. o de € ap d es az o .
•723.̂  . Guarda, con 550 pcseU • - "ra 

les primera categoría).

Ayuntamiento de Garrea de Gallego.
724. Dos Guardas, a 700 pesetas 

anuales (primera categoría)*

Ayuntamiento de Igries.
725. Guarda municipal, con 650 

• pesetas- anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mareen Fraella. •
726. Recaudador-Agente ejecutivo^ 

con el 3 por 109 de cobranza (segun
da categoría).

Ayuntamiento de Peráliilla.
727. Alguacil, con 140 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Vetilla de Cinca.
728» Guarda y Sepulturero, co% 

1.000 pesetas anuales (primera cate* 
góría).

PROVINCIA BE JAEN

Ayuntamiento de 'jaén.
729. VigílaiRe sanitario de tercera»

con 825 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Alcalá la Real.
730. Encargado de la limpieza y  

riego de calles, con 3 pesetas diarias 
(primera categoría).

Ayuntamiento de A.rqui!los.
731. Guardia municipal, con 3,50 

pesetas diarias (segunda categoría).

Ayuntamiento dé Baeza.
732. Recaudador de rentas, arbi

trios e impuestos de cobro directo, 
con 2.000 pesetas anuales (tercera ca
tegoría) . Prestará una fianza de 20.000 * 
pesetas, con arreglo*al apartado b) o 
d) del artículo 30 del Reglamento.

733. Portero del Hospital, con 730 
.pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bailen.
734. Peón público de limpieza, con 

3 pesetas diarias (primera categoría).
735. Jefe del Resguardo de arbi

trios municipales, con 1.350 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Génave.
736. Inspector municipal de vigi

lancia, con 1.000 pesetas anuales (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Higuera de Arjona.
737. Vigilante nocturno, con 1.150 

pesetas anuales (primera categoría)

Ayuntamiento de Jimena.
738. Guarda.de campo, con 900 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de la Puerta de Segura.
739* Barrendero encargado de la 

limpieza de la vía pública, con 500
pesetas anuales (primera categoría).

Apuntamiento de Linares.
740, Vigilante sanitario de segun

da. con 3,2-5 -pesetas diarias (primera 
categoría).

741, Vigilante sanitario de prime
ra, con 3,50 pesetas diarias (primera 
categoría),

742,' Auxiliar registro, de ganador
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con 4 pesetas diarias (segunda cate
goría).

743. Encargado de la limpieza del 
Mercado, con 3 pesetas diarias (prime
ra categoría).

744. Guardia m unicipal, con 4,50 
pesetas diarias (segunda categoría)» 
Acreditar por certificado legal poseer 
la talla mínima de 1,625 metros.

Ayun.iqnn.ento de Peal de Becerro ..

745. Portero segundo, con 750 pe
setas anuales (prim era categoría).

746. Vigilante, nocturno, con 1.095 
pesetas anuales (prim era categoría).

A yuntam ien to  de P ontones .

747. Guarda de campo, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría).

A yun tam ien to  de Pozo A lcón . . .

748- Tres Guardas de Policía rural, 
a 1.995 péselas ármeles (prim era cate
goría).

A yun tam ien to  de Torredonjim eno .
749. Portero, con 903 pesetas anua- 

. les (prim era categoría).

A yun tam ien to  de Sabiote.
750. Cabo'de Guardas, con-1.166,25 

pesetas anuales (primera categoría). .

A yun tam ien to  de Benatah
751. Guarda de" campo, con 730 

pesetas anuales (primera categoría).

A yun tam ien to  de CMelaría de Segura.
752. Peón público, con 800 pese

tas anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE LEON

A yun tam ien to  de Bar jas.

753. Alguacil, con 250 pesetas^ anua.- 
les (prim era.categoría). Tiene la obli
gación de hacer la limpieza de la Casa. 
Consistorial y encender los braseros.

■ A puntam iento  de Ga&tropodame.

754. Alguacil-Portero, con 250 -pe
setas apuales' (primera categoría).

'A yun tam ien to - de Pobladnra de Pelayo  
García.

755. Alguacil, con 100 pesetas anua
les... y. derechos de arancel (primera ca
tegoría).

A yim lannen to  de Santiagom ilías.
756. Alguacil, con 30-0 pef^'tas. anua

les (prim era categoría).

A yuntam ien to  de A lm anza .

757. Alguacil, con 250 pesetas anua- 
■ - les (primera categoría).

.A tjnn lüm ién ío  de Matanzas.
758. Recaudador de impuestos lo

cales, con 300 pesetas anuales (segun
da categoría). Prestará una fianza de 
3.800 pesetas, con arreglo a las pres
cripciones del art. SO del Reglamento,

PROVINCIA DE LOGROÑO

A yuntam ien to  de A rned illo .
759. Guiar da de campo» con cuatro

pesetas diarias (prim era categoría).
Percibirá además el tercio de las mul
tas.

760. Alguacil, con-175 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Avnedo.
761. Sereno, con 507 pesetas anua

les' (prim era r aiegoría->.
762. Guarda de campo, con 912,50 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuníámienío de Briones.
763. Dos Serenos o Vigilantes noc

turnos,. a 912,50 pesetas (prim era cáie- 
goria).

Ayuntamiento de El RedaI.
764. Guarda, con 937,50 pesetas

anuales (prim era categoría).'

Ayuntamiento' de Ledestna de La Go
yo lia.

765. Guarda municipal, con 912,50
pesetas anuales (primera categoría). •

V

Aiiimiamie-nío de R incón de Soto....
766. Dos Serenos, a 638,75 ■ peasfcas- 

anuales (primera categoría).

Ayuníámienío■ de Prejam .
■ 767, Guarda m unicipal de campo, 
con 2,50'pesetas- diarias (primera cate
goría). -

P R O V I N C I A  D E  L U G O  -

Ayuntamiento de Lugo.
768. Peón, d,e la  limpieza pública,

con 3,75 pesetas diarias (prim era cate
goría),

Ayuníámienío d& lacio. • -
769. Guardia del Depósito y alum

brado, con 100 pesetas anuales (prime
ra  categoría). ••

Ayuntamiento de Lorenza,na.
■ 770. Portero, ' c o n  1.200 pesetas 

anuales '(primera, categoría)... No exce
der de, cuabenta y; cinco, aííos de edad.

Ayuntamiento de Fuer tomaría.
771. Portero-Alguacil encargado del 

Depósito municipal, con 750 pesetas 
anuales (prim era categoría). .

772. Encargado del alumbrado pú
blico* con 0j58 pesetas diarias (prime
ra categoría)-. Percibe el jornal, cuando 
presta servicio.

Ayuntamiento de VUIaod$d. ■
773. Portero, con 250 pesetas anua

les (primera' categoría).

Ayuntamiento de Tras par ya.

774. Alguacil-portero, con 1.250 pe
setas, anuales ípr.imera: categoría).

775. Alcaide Depósito m unicipal, 
con 456,24 pesetas anuales. (prim era 
categoría), -

PROVINCIA DE M ADRID

Ayuntamiento de M adrid .
776. . Nueve Guardias de Policía u r

bana de distrito, a 7,50 pesetas diarias 
(segunda categoría), No exceder de

treinta y  c in co  años de edad y  acre< 
ditar por certificado legal poser la t-a* 
lia  m ínim a de 1,670 m etros.

777. Guarda, con, 6,50 pesetas día*» 
rias (prim era categoría). No exceder  
de cuarenta y c in co  años de edad.

V 778. C inco operarios de tercera, £  
6,50 pesetas diarias (prim era catego* 
ría). No exceder de cuarenta y c in c£  
años de edad.

779. Tres papeleteros, a ocho pese-; 
tas diarias (segunda categoría). No ex* 
ceder de cuarenta y  c in co  años dé 
edad. r

780. Cargador de reses, con nuevé  
pesetas diarias (prim era categoría),' 
No exced er de cuarenta y  c in co  añoé 
de edad.

781. L avacoches, con 6,75 pesetas  
diarias (prim era categoría). No exce«  
der de cuarenta y  c in co  años de edad.

■jC 782. A uxiliar oficinas taller, coh  
1 6,75 pesetas diarias (segunda catego

ría). No exced er de cuarenta y  c in e c  
años de edad.

783. V isitador de enferm os, con  
6,75 pesetas diarias (prim era ca-tego» 
ría ). No exceder de cuarenta y  c in ec  
aáos edad.

784. Dos P eones sueltos, a 6,50 p e
setas diarias (prim era categoría). N<x 
exced er de treinta y  c in co  años de 
edad.

785. P eón  fijo, con 6,50 pesetas dia« 
rias (prim era categoría). J4o exceder  
de cuarenta años de edad.

> ..786, .D o s Guardias de P o lic ía  urbáp 
ha de c ircu lación , a 7,50 pesetas día* 
rias (segunda categoría). N o exced er  
de treinta- y  c in co  años de edad & 
acreditar por certificado legal poseer  
la talla mínima* de 1,700; m etros.

787. D os P eones sueltos -de agua| 
potables, a 6,50 pesetas diarias (prk  
m era categoría). N o exced er de trein
ta y  c in co  años de edad.

788. Dos P eones de Parques y  jai* 
diñes, a 6,5Oí pesetas diarias (prim er^  
categoría). N o exced er de cuarenté  
años de edad.

A  789. Guardia de P o lic ía  urbana dé 
Caballería, con*# 8,75 pesetas d iaria! 
(segunda categoría). No exceder dé 
trein ta  y  c in co  años de edad. H aber  
serv ido  en Cuerpo] m ontado y  a.credi* 
tar por certificado legal poseer la ta« 
lia  m ín im a de 1,670 m etros.

790. D os P eon es de Vías públicas  
(E n sanche), a 6,50 pesetas diarias (pri
m era categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

791. D os P eones sueltos (Aguáis 
p otab les), a 6,50 pesetas diarias (pri* 
m era categoría). No exced er de trein ta  
y c in co  años de edad.

792. A yudante de p in tor (Jardi
n es), con 6,50 pesetas d iarias ( p r i 
m era categoría). No exced er de cua«» 
renta años de edad. A creditar por cern 
tifie a-do legal p oseer el o ficto,

793. P e ó n  E nsanche (Jardines)^  
con  6,50 pesetas d iarias (prim era ca* 
tegoria ). N o-exced er  de cuarenta años 
de edad.

794. Ocho operarios de Limpieza! 
de tercera, a 8,50 pesetas diarias (pri< 
m era categoría). No exceder de cu a* 
/renta y  c in co  años de edad.

795. Cuatro Carreros de L im pieza  
de segunda, a 6,75 pesetas diaria^ 
(prim era categoría). No exceder dé: 
cuarenta, y  c in co  años de edad y  acre* 
ditar por certificado legal p oseer £  

oficio  de carrero.
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736. Peón mercado de ganados 
(Matadero), con siete pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco a*ños 'de edad.

I 797. Obrero de limpieza (Matade- 
K fo), con siete pesetas 'diarias (prime

ra categoría*). No exceder de cuarenta 
* y cinco años de edad.

798. Oficial electricista, con 7,56 
pesetas diarias (segunda categoría). 
No exceder de treinta y cinco años 
#e edad y acreditar por certificado 
jegal la posesión del oficio.

799. Oficial de forja de carretería 
/Parque Automovilista), con nueve pe- 
jetas diarias (segunda categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años de

y acreditar por certificado legal 
la posesión del oficio.

800. Cuatro Peones de vías públi
cas y Ensanche, a 6,50 pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

801. Seis Peones interiores de Jar
dines, a 6,50 pesetas diarias (primera 
categoría). No exceder de cuarenta 
años de edad.

802. Seis operarios de Limpieza, aé 
B,50 pesetas diarias (primera catego
ría). No exceder de cuarenta y cinco  
uños.

Ayuntamiento de El Escorial.

803. Alguacil del Ayuntamiento y 
del Juzgado municipal, con 1.800 pe
lotas anuales y derechos de Arancel 
¿segunda categoría).

Ayuntamiento de El Vellón.

804. Alguacil, con 462,50 pesetas 
límales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villamantilla.
805. Sepulturero, con 100 pesetas 

anuales (primera categoría).

iyuntamiento de Villamanrique de 
Tajo.

806. Guarda, con £12,50 pesetas 
Anuales (primera categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años de edad, 
jpurante los meses de Enero, Febrero, 
¿Noviembre y Diciembre prestará el 
Servicio de Sereno, desde las nueve de 
/a  noche a las cuatro de la mañana, 
cantando las horas en las bocacalles.

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Alfarnate.

807. Agente en la capital, con 300 
pesetas anuales de gratificación (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Arenas.
808. Guarda de campo, con 1.100 

pesetas anuales (primera categoría).
809. Alguacil, con 600 pesetas anua

les (primera categoría).

Ayuntamiento de Benamocarra.
810. Vigilante de Arbitrios, con 400 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Benalmádena.
811. Alguacil-Portero, con 1.200 pe

setas anuales (primera categoría).
8Í2. Sepulturero, con 365 pesetas 

¿n u ales (primera categoría)»

Ayuntamiento de Cañete la Real.

813. Alguacil segundo, con 90.0 pe
setas anuales (primera categoría).

814. Dos Guardias diurnos, a 1.400 
pesetas anuales (segunda categoría). j

Ayuntamiento de Monda.

815. Alguacil-Portero, con 1.100 
peestas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE MURCIA

Diputación provincial de Murcia.

816. Enfermero del Hospital, con 
1.500 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Murcia.
817. Sereno, con 1 . 5 0 0  pesetas 

anuales (primera categoMa).
818. Guardia m unicipal, con 2.350 

pesetas anuales (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
la talla mínim a de 1,670 metros.

Ayuntamiento de Aledo.
819. Alguacil, Cañero y Mandade

ro, con 150 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Abanilla.
820. Vigilante nocturno, con 780 

pesetas anuales (primera categoría).
821. Encargado «de la limpieza de 

la Casa Consistorial, con 160 pesetas 
anuales (primera categoría).

822. Encargado del reloj público, 
con 150 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Cartagena.

823. Manguero de la Brigada de 
barrido, con seis pesetas diariasf (pri
mera categoría).

824. Carretero de la misma, con 
seis pesetas diarias (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Mula.

825. Tres Barrenderos, a 1.095 pe
setas anuales (primera categoría). De
berán poseer una caballería menor.

826. Guarda urbano-Barrendero de 
Yechar, con 500 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Pacheco.
827. Conserje del Matadero, con 

750 pesetas anuales (segunda catego
ría).

PROVINCIA DE ORENSE

Diputación provincial de Orense.
828. Ayudante de jardinero del Hos

pital, con 500 pesetas anuales (prime
ra categoría).

829. Guarda forestal, con 1.642,50 
pesetas anuales (primera categoría). 
Habrá de reunir las condiciones exigi
das a los Guardas forestales del Estado.

Ayuntamiento de Allariz.

830. Guardia municipal, con 1.080 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Beáriz .
831. Alguacil-portero, con 400 pese

tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Celanova.

832. Agente municipal, con 100 pe
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Castrillón.

833. Vigilante de Consumos, con pe
setas anuales 2.131,50 (primera catego
ría). Con sujeción a doce horas de jor
nada diaria.

Ayuntamiento de Salas.

834. Sereno-Veredero, con 2.190 pe
setas anuales (segunda categoría).

P R O V IN C IA  DE PA L E N C IA

Ay untamiento de Palencia.

835. Sereno, con 2.000 pesetas anua
les (primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer la talla míni
ma de. 1.700 metros.

836. Barrendero, con 1.500 pesetas 
anuales (primera categoría).

837. Guarda, con 1,500 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Astudillo.

838. Guarda de monte a caballo, con 
cinco pesetas diarias (primera catego
ría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad. Mantendrá por su cuenta 
un caballo y acreditar por certificado 
legal haber ejercido por lo menos tres 
años .el cargo de Guarda eir pinares o 
montes. *

Ayuntamiento de Boadilla del Campo.
839. Recaudador municipal, Agente 

ejecutivo con el 3 por 100 de cobranza 
(segunda categoría). Depositará una 
fianza en metálico de 2.502 pesetas con 
arreblo.al apartado b) del artículo 30 
del Reglamento; debiendo ingresar el 
último día de cada trimestre la cuarta 
parte del importe total del reparto de 
utilidades y respondiendo de las par
tidas fallidas.

Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga.

840. Guarda -local de monte y vega, 
con 700 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Quintana del Puente.
841. Alguacil, con 100 pesetas anua

les (primera categoría). Estará exento 
de impuestos municipales.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Cabildo Insular de Lanzarote 
(Arrecife).

842. Agente ejecutivo, con el total 
del recargo de la recaudación (segun
da categoría). Prestará una fianza*en 
metálico de 200 pesetas, con arreglo 
al artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Antigua.
843. Guardia municipal, con 1.200  

pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Telde.

844. Ayudante secundo del Mata
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fcife, con 1.400 pesetas anuales (pri
mera categoría). Acreditar por certifi
cado legal la posesión 'del oficio.

Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Lanzar ote.

845. Guardia municipal de segunda, 
con 1.095 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Pontevedra,
846. Guardia de Policía urbana, con 

cinco pesetas diarias (segunda catego
ría). No exceder de treinta años de 
edad y acreditar por certificado legal 
poseer la talla mínima de 1,700 metros.

847. Vigilantes ayudantes de jardi
nero, a 4,25 pesetas diarias (primera 
categoría). No exceder de treinta años 
de edad y acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de jardine
ría.

Ayuntamiento de Dozón . .
848. Alguacil porrero, con 500 pese

tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Marín.
849. Sepulturero de Santa María del 

Campo, con 250 pesetas anuales (pri
mera categoría).

850. Portero-auxiliar de Arbitrios, 
con 540 pesetas anuales (primera cate
goría).

851. Músico educando (Caja), con 36 
pexetas anuales (primera categoría. 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos musicales y de un ins
trumento.

852. Músico de tercera (Trompeta), 
con 216 pesetas anuales (primera cate
goría). Iguales condiciones del núme
ro anterior.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Diputación provincial de Salamanca.
853. Celador de la Casa de Huérfa

nos y Desamparados, con 2.000 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Babilafuente.
854. Guarda jurado, con tres pese

tas diarias (primera categoría). No ex
ceder de cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Bamecopardo.
855. Guarda, con 2,25 pesetas dia

rias (primera categoría).

Ayuntamiento de Béjar.
856. Barrendero, con 1.460 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mogarraz,

857. Guarda local de montes, con 
470 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Pastores.

858. Alguacil y Guarda, con 384 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Yecla de Yeltes.

859. Algualcil, Portero-Pregonero ̂ y 
Guarda de la dehesa boyal, con l80 pe
setas anúales (primera categoría).

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santander,

860. Principal trompeta, con 1.90¿ 
pesetas anuales (segunda categoría) 
No exceder de cuarenta y cinco .año: 
de edad y acreditar por certificado ex 
pedido por ei Conservatorio de M ú s íc í  
o Profesores cTe Música, Directores d< 
bandas militares o civiles, saber tocai 
el instrumento correspondiente en e 
grado y especialidad para cada vacan 
íe, ya sea de solista, principal o de pri 
mera, segunda o tercera.

861. Tres Músicos de primera, cía 
ríñete, a 1.622 pesetas anuales (según' 
da categoría). Iguales condiciones de 
número anterior.

862. Músico de primera, bajo, cor 
1.622 pesetas anuales (segunda catego
ría). Iguales condiciones del anterior

863. Dos Guardias municipales de 
segunda, a 6,40 pesetas diarias y dere
chos de quinquenios (segunda catego
ría). No exceder de treinta y seis años 
de edad y acreditar por certificado le
gal poseer la talla mínima de 1,680 me
tros.

864. Músico de segunda, flauta, con 
1.340 pesietas anuales (segunda catego
ría). Iguales condiciones que el núme
ro de esta relación.

865. Músico de segunda, clarinete, 
con 1.340 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) . Iguales condiciones del ante
rior.

866. Músico de segunda, fliscorno, 
con 1.340 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Igual que el anterior.

867. Dos Músicos de tercera, clari
nete, a 1.058 pesetas anuales (primera 
categoría). Igual que el anterior.

, 868. Dos Músicos de tercera, trom
peta, a 1.058 pesetas anuales (primera 
categoría). Igual que el anterior.)

869. Músico de tercera, trompa, con
1.058 pesetas anuales (primera catego
ría). Igual que el anterior.

870. Dos Músicos de tercera, trom
bón, a 1.058 pesetas anuales (primera 
categoría). Igual que el anterior.

871. Músico de tercera, bajo, con
1.058 pesetas anuales (primera catego
ría). Iguales condiciones que el ante
rior.

872. Músico de tercera, saxofón-ba
rítono, con 1.058 pesetas anuales (pri
mera categoría). Iguales condiciones 
que el anterior.

Ayuntamiento de Villaescusa,

873. Auxiliar de Secretaría, con 
1.500 pesetas anuales (tercera catego
ría).

Ayuntamiento de Astillero.
874. Jefe de la Guardia municipal, 

con 2.320 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Camaleño,

NÍ75y ^Recaudador municipal, con el 
4 por 100 de la recaudación realizada 
(segunda categoría). Depositará una 
fianza de 4.975 pesetas, con arreglo al 
artículo 30’ del Reglamento, y para en 
el caso de que sea hipotecaria, será 
entonces de 6.000 pesetas, siendo por 
cuenta del adjudicatario los gastos de 
escrituras.

876. Portero-Alguacil, con 660 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mazeuerras,

877. Recaudador de Arbitrios muni
cipales, con obligación de ayudar en 
los trabajos de Secretaría cuando la 
intensa labor lo requiera, con el 4 por 
100 de la cobranza (tercera categoría). 
Prestará una fianza en metálico de pe-, 
setas 3.629,42 pesetas, con arreglo a las 
prescripciones del articulo 30 del Re
glamento.

Ayuntamiento de Miera,
878. Alguacil, con 500 pesetas anua

les (primera categoría).

Ayuntamiento de Solórzano,

879. Alguacil, con 600 pesetas anua» 
les (primera categoría).

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Segovia,
880. Dos Vigilantes de Arbitrios, á 

4,75 pesetas diarias (primera catego
ría).

881. Barrendero, con 4,35 pesetas 
diarias (primera categoría).

882. Sepulturero d e l  Cementerio* 
con 5,25 pesetas diarias (primera cate' 
goría).

Ayuntamiento de Adrados.
883. Guarda de fincas del Munici

pio, con 500 pesetas anuales (primen 
categoría).

Ayuntamiento de El Espinar,
884. Guarda local de montes, cop 

1.460 pesetas anuales (primera catego
ría).

885. Dos Serenos, a 1.460 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Muñoveras

886. Alguacil, con 100 pesetas anua
les (primera categoría).

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira<
887. Peón limpieza, cargador de le 

plaza de Abastos, con 4 pesetas dia
rias (primera categoría).

Ayuntamiento de Constantino,
888. Guarda encargado del Merca

do de Abastos, con 3 pesetas diaria» 
[primera categoría).

889. Peón caminero encargado de 
ta travesía de la carretera, con 4 pe' 
setas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Lora del B ío .
890. Jefe de la Guardia municipal 

ion 225 pesetas mensuales (tercer? 
iategoria).

891. Cuatro Guardias municipales 
i 135 pesetas mensuales (segunda ca 
egoría).

892. Guarda de la Dehesa Matufia
ba, con 106,25 pesetas mensuales (pri; 
ñera categoría).

893. Vigilante de Arbitrios rcc.au- 
lador, con 180 pesetas mensuales (se
cunda categoría).

894. Alguacil, con 120 peseta.; mcu- 
nales (primera categoría).

895. Fiel del Matadero, eo: ií-0 pe- 
etas mensuales (segunda categoría).
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896. Guarda del Matadero, con
91.25 pesetas anuales (primera cate
goría).

897. Barrendero, con 106 pesetas 
mensuales (primera categoría).

898. Guarda del Mercado, con 75 
pesetas mensuales (primera categoría).

899. Encargado del reloj público, 
con 25 pesetas mensuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Navas de la Con
cepción.

900. Guardia municipal, con 1.277 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Osuna.
901. Cuatro Guardias municipales,

% 1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Pedrera,
902. Oficial Mecanógrafo, con 1.800 

pesetas anuales (tercera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
la Mecanografía.

ó Ayuntamiento de Pruna.
903. Guarda de la fuente pública, 

£on 784 pesetas anuales (primera caire- 
lona) .

Ayuntamiento de Gazalla de da Sierra.

904. Tres Guardias municipales-, a
1.25 pesetas diarias (segunda catego
ría).
■ 905. ,.Dos Cabos de la Guardia mu

nicipal, a 4,75 pesetas diarias (segun
da categoría).

908. Dos Barrenderos, a 2 pesetas 
diarias (primera categoría).

907. Jefe de la Guardia municipal,. 
ton 2.000 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).
, 908. Guarda rural, con 4,25 pesetas 
Jiarias (primera categoría). ■ •

909. Sepulturero (nuevo Cemente
rio), con 4,50 pesetas diarias (primo- 
ja categoría).

910. Guarda del Matadero, con 1,50 
pesetas diarias (primera categoría).

911. Carrero limpieza pública, con'
SS,50 pesetas diarias (primera catego
ría).

912. Ordenanza, con 4,50 pesetas 
diarias (primera categoría).

913. Giiofer municipal, con 5 pese
tas diarias (primera categoría). Acre
ditar por certificado legal poseer el; 
'"carnet” de conductor.

PROVINCIA DE SORIA•

Ayuntamiento de Soria.
914.' Guarda del monte Toranzo, 

eon cuatro pesetas diarias (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Covaleda.
915. Guarda local, con 730 pesetas 

/anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Majan.
916. Guarda, con 1.000 pesetas 

fanuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Montenegro de Ca
meros.

917. Guarda de monte a pie, con..

500 pesetas anuales (primera catego
ría).

PROVINCIA -DE TARRAGONA 

Ayuntam iento de Creixell .

918. Alguacil, con 540 pesetas 
anuales (primera categoría). Estará en
cargado de la fuente pública, reloj, 
campanario y barrer la Casa Consis
torial.

Ayuntamiento de la Cenia.

919. Encargado del reloj público, 
con 200 pesetas anuales (primera ca
tegoría)*. Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Mora la Nueva.
■ 920. Sereno municipal, con 1.200 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Pauls.

921. Recaudador municipal, con el 
8 por 400' de io  recauda-do e ingresa
do- (segunda categoría). Prestará rmá 
fianza en metálico de 4,0 i0 pesetas, 
-con arreglo a- las prescripciones del 
■articulo 30 del Reglamento,
A y u n ta m ie n to  de Pinell de Bray.

922. Guarda, con  1.275 pesetas
•alíñales (primera categoría),

A yuntam iento  de Porrera , :

923. Alguacil, .c o n : 500 pesetas
anuales (primera categoría).

A yu n ta m ien to  d e R iu d eca ñ a s.

- :.‘924. Sereno, . con 1,100 pesetas
anuales (prim era/categoría),
Áyaitiámienio de Ribanosa de Ebro.

925, Guarda de campo, con 1.095 
pesetas:.anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villalba de los 
A r c o s  .

928, Revenó* con 7547,50 .pescáis 
anuales (primera categoría).

. . . . ' .  PROVÍNCIA : DE TENERIFE . '

Cabildo Insular de $ania Cruz de 
Tenerife .

927. Repartidor fie fia Estación te
lefónica de Puerto de la Cruz, con 1,50 
pesetas diarias (primera categoría1) .

928. Repartidor fie la Estación te
lefónica de Arona, con .1,50 pesetas 
diarias (primera categoría). *

929. Enfermero del Hospital de 
Nuestra Señora de los Dolores, de La 
Laguna, con salario y beneficio de ra
ción de 66 pesetas mensuales (prime
ra categoría).

930. Auxiliar de Enfermero de los 
Establecimientos de Beneficencia de la 
capital, con salario y beneficios de ra
ción  de 66 pesetas mensuales (prime
ra categoría), '

Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.

931. Tres Guardias municipales de 
segunda, a 2.2j)0 pesetas anuales (se
gunda categoría). No exceder de cua
renta años d_e? edad y acreditar ñor ,

certificado legal poseer la talla mínima 
de 1,650 metros.

932. Guardia municipal de tercera, 
con 2,100 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de cuarenta años 
de edad y acreditar por certificado le
gal poseer la talla mínima de 1,650 
metros.

933. Guardia de tercera para el 
servicio nocturno, con 2.100 pesetas 
anuales (segunda categoría). Iguales 
condiciones que el número anterior.

934. Cuatro Guardias rurales, a 
2.100 pesetas anuales (segunda cate
goría). Iguales con diciones que en el 
número anterior.

■Ayuntamiento de Buenavista.
935.- Vigilante-Cobrador de Arbi

trios,-'-con 1.620 pesetas anuales (se
gunda categoría)..

938. Guardia m unicipal,. con 1.825 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Icod.
937. Agente-Guardia municipal, con 

1.825 pesetas anuales .(segunda cate
goría). No exceder de treinta y cinco 
áños de edad y acreditar-por certifi
cado legal poseer la talla mínima de 
1,670 metros.

Ayuntamiento de los Silos.
-93$, Guardia municipal, con  .-3,60 

pesetas diarias (segunda categoría). No 
-exceder; fie--cuarenta años de edad y 
acreditar por. certificado legal poseer 
■la ialla •mínima d e-1,875.-metros.^ .

Ayuntamiento de Sania Ursula,
939, Guarda forestal, con 1,680. pe

setas anuales (primera, categoría).

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L

Ayuntamiento de Andorra.
010 os'pi-tálero, encargado de la 

■;íin meza con 458,-75 pesetas anuales 
*tpi me**a categoría).

941 Sereno, : coñ 688,75 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Beceite.
942. " Alguacil, voz pública,; con ''600 

pesetas anuales (primera ^categoría).

 Ayuntamiento de Blesa. 
943. Guarda jurado, con 730 pese

tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Calanda.
'944. Barrendero, con 1.095 'pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cretas.
945. Sereno municipal, c o n  1,460 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Forniche Bajo,
946. Alguacil y Guarda rural, con

547,50 pesetas afilíales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Griegos.
947.. Guarda de campo y monte a 

pie, con '600 pesetas anuales (primera 
categoría)..
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Ayuntamiento de la Hoz de la Vieja.
948. Alguacil, con 320 pesetas

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de la Puebla de Híjar.

949. Empleado de la limpieza pú
blica, con 365 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Giba.
950. Encargado del reloj, con 45

pesetas anuales-(primera categoría).
951. Alguacil,' con 500 pesetas

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Pozondón.

952. Guarda de campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tramacasíilla.
953. Enterrador, con 80 pesetas 

anuales (primera categoría).
954. Alguacil, -con . l'OO amelas

anuales (primera categoría).
. ' Ayuntamiento de Villel. .

955. Guarda local, con  750 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DÉ TOLEDO -  -
Ayuntamiento de Toledo;

956. Lacero, con 3,50 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad. Per-' 
cjbe, además, 0,50 pesetas por cada 
perro que recoja en la vía pública.

: . Ayuntamiento de Calzada de Oropesa.
957. Guarda rural, con 820 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Consuegra.
958. .. Encargado del reloj,-con  .200 

pesetas .anuales (primera, categoría)... 
Acreditar por certificado legal poseer ’ 
conocim ientos de relojería.

"yAffuiitamiento. de Lagartera.
959. Encargado del reloj público, 

con 75 pesetas anuales (primera cate
goría).

960. Voz pública, con 250 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Montearagón.
961. Alguacil, con 125 pesetas 

&núalés (primera categoría).

Ayuntamiento de Miguel Esteban.
962. Vigilante nocturno, con 730 

v  pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Polán.
963. Sereno municipal, con 821,28 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pueblanueva.
964. Sepulturero, cott 1.46Ó pesetas 

anuales (primera categoría). Tiene la 
obligación de limpiar la vía pública y
él arreglo dé los caminos del término.

Ayuntamiento de Qaismondo.
965. Conserje del Cementerio, con 

650 pesetas anuales (primera catego
ría).

f Ayuntamiento de Talauera de la Reina
966. Jefe de nave (Matadero públi

co), con 1.642,50 pesetas anuales (pri
mera categoría). Prestará servicio de

Matarife, por lo que deberá acreditar 
por certificado legal la total posedón 
del oficio.

967. Vigilante de arbitrios, con 
1.095 pesetas anuales (primera cate
goría) .

988. Dos Barrenderos, a 912,oO pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Ventas de Retamosa.
989. Alguacil, con 638,75 pesetas 

anuales (primera categoría).
970. Guarda de campo y Sereno, 

con 912,50 pesetas anuales (primera 
categoría).

PROVINCIA DE VALENCIA
Diputación provincial de Valencia.

971. Ayudante de cocina del Hos
pital provincial, con 6,25 pesetas dia
rias (primera categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer el oficio 
de cocinero.

Ayuntamiento de Albal. .
972. Guarda, con 1.460 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Albuixech.
973. Guarda auxiliar de campo, 

con 2,50 pesetas diarias (primera ca
tegoría). -

Ayuntamiento de Algemesí.
974. Portero del Hospital munici

pal, con una peseta diaria (primera 
categoría).

¿|75. Guardia, con cinco pesetas 
diarias (segunda categoría).

'Ayuntamiento de Bocairente.
' 978. Recaudador, con' 1.650 pese

tas anuales (segunda categoría). Pres
tará una fianza de 5.000 pesetas, con 
arreglo al apartado a) del articuló 30 
del Reglamento.

Ayuntamiento de Cultera.
977. Guardia municipal, con 1.825 

pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Guadasuar.
978. Alguacil-pregonero, con pese

tas 2.007,50 anuales (segunda catego
ría) .

Ayuntamiento de Manuel.
979. Alguacil, con 1.350 pesetas 

anuales (primera categoría).
980. Vigilante nocturno, con  1.440 

pesetas anuales (primera categoría).
981. Tres Guardas de campo, a 

1.350 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de M ontavemer.
982. Guarda de campo, con pese

tas 1.003,75 anuales (primera catego
ría). Percibirá además el 50 por 100 
de las multas.

Ayuntamiento de Piles,
983. Alguacil, con 1.100 pesetas 

anuales (primera categoría).
984. Sereno, con 800 pesetas anua

les (primera categoría).
985. Guarda de campo, con 1.250 

pesetas anuales (primera categoría).
986. Cuidador del reloj público, 

con 150 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar con certificado le
gal poseer conocimientos de relojería. ¡

Ayuntamiento de Quesa. \
987. Sereno, con 100 pesetas anua< 

les (primera categoría).
i

Ayuntamiento de Sollana. .
988. Vigilante nocturno, con 1.182 ' 

pesetas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamiento de Fombellida.

989. Guarda, c o n  1.000 peseta^ 
anuales (primera categoría).

990. Alguacil, con 75 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Medina del Campo.
991. Vigilante diurno - voz pública, 

con 1.500 pesetas anuales (primera ca
tegoría) .

Ayuntamiento de Renedo de Esqueva.
992. Alguacil, c o n  573 pesetas 

anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos, más lo que*le produzca el 
reparto de la correspondencia de pa
go diaria (primera categoría). Desem-í 
peñará además el destino de Sepultu
rero y Cartero.

Ayuntamiento de la Seca.
993. Alguacil-Pregonero, con pese

tas 1.018,31. anuales (primera catego
ría) .

Ayuntamiento de Olmedo.
994. Alguacil, encargado del reloj, 

con 1.700 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de reloje
ría*
Ayuntamiento de trigueros del Valle<

995. . Alguacil, c o n  400 peseta^
anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Valverde de Campos;

996. Alguacil, c o n  365 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Vülalar.
997. Alguacil, c o n  850 pesetas 

anuales (primera categoría).
998. Guarda, con 3,50 pesetas, 

diarias (primera categoría).
Ayuntamiento de Villalón de Campos*

999. Relojero, c o n  100 pesetas
anuales (primera categoría). Acreditar, 
por certificado legal poseer ’ conoci
mientos de relojería.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Baracaldo.
1.000. Guardia municipal de según* 

da clase, con 2.750 pesetas anuales (se* 
gunda categoría). No exceder de cuá«¡ 
renta años de edad y acreditar po% 
certificado legal poseer la talla mínimá 
de 1,667 metros.

Ayuntamiento de BasaurL
1.001. Guardia municipal-Recauda^ 

dor de arbitrios, con 2.160 pesetas! 
anuales (seguida categoría). Prestará 
una fianza en metálico de 500 pesetas,' 
con arreglo al artículo 30 del Regla
mento. Acreditar por certificado legal 
conocimientos de vascuence.

Ayuntamiento de Guernica y Juno. j
1.-002. Encargado de la limpieza de|; 

Matadero, con  1.646,25 pesetas anua*)
i
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les (primera categoría). Acreditar por certificado legal poseer el vascuence.

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Zamora .

1.003. Vigilante suplente de arbitrios, con 415 pesetas anuales (primera categoría). Percibirá, además, 360 pesetas anuales por horas extraordinarias que pre*íe servicio.1.004. Jardinero guarda de paseos, con 1.500 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Benavente.

1.005. Tres Serenos,-a 1.000 pesetas anuales (primera categoría).1.006. Vigilante de arbitrios, con 1,000 pesetas anuales (primera categoría).Ay untamiento de El Perdigón .
1.007. Sepulturero, encargado del cementerio y de los lavaderos, lim pieza de las vías públicas y vigilancia de los caminos, con 450 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Peñansende .
1.008. Alguacil, con 400 pesetas anuales (primera categoría).Ayuntamiento ele Roelos.1.009. Guarda de campo, con 200 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Zaragoza.

1.010. Dos Guardias municipales de ' Infantería, a 7,50 pesetas diarias (segunda categoría). No exceder de tremía y cinco años de edad. Acreditan por certificado legal poseer la talla míni- pia de 1,700 metros, y sufrirán recono- eim iento facultativo por dos Médicos de la Beneficencia municipal antes de tornar posesión del cargo.
Ayuntamiento de Alforja.

1.011. Sepulturero, con 360 pesetas anuales (primera categoría).
Igualamiento de Alhama de Aragón .

1.012. Policía urbano, con 1.250 pe- jetas anuales (segunda categoría). Tiene obligación de desempeñar el cargo de Conserje administrador del Macelo público.
Ayuntamiento de Cosuenda.

1.013. Guarda, con 1.095 pesetas anuales (primera categoría). 
Ayuntamiento de Pozuelo de Aragón.

1.014. Guarda de campo, con 1.095 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de fíetaseqn.

1.015. Guarda, con 1.200 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Tarazona.

1.016. Jefe de Serenos, con 1.700 pesetas anuales (segunda categoría).1.017. Dos Guardias municipales, a ’ 1.825 pesetas anuales (segunda categoría).1.018. Conserje del Matadero, con 1.700 pesetas anuales (primera categoría).1.019. Sereno, con 1.600 pesetas anuales (primera categoría).1.020. Guardia municipal-Voz pública, con 1.825 pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Trasmoz.

1.021. Guarda montero, con 7 pesetas anuales (primera categoría).

MARRUECOS
Junta municipal de Melilla.

1.022. Dos Barrenderos para la lim pieza pública, a 1.642,50 pesetas anua-: les (primera categoría). No exceder de Treinta y cinco años de edad.1.023. Tres Guardias urbanos mu- *riicipales, a 2.920 pesetas anuales (segunda categoría). No exceder de treinta años de edad y acreditar por certificado legal poseer la talla mínima de 
1,680 metros.1.024. Sepulturero, con 2.190 pesetas anuales (primera categoría). No exceder de treinta y cinco años de edad.
Instrucciones a que han de ajustarselos individuos procedentes del Ejército y  Armada que soliciten destinopúblico.
Condiciones generales para solicitar destino.

Edad.—1.® Ser mayor de veinticuatro años.2.° Los desactivo, no exceder de treinta y cinco;3.° Los de las restantes situaciones, no exceder de cuarenta y seis años, y los retirados, no exceder de cincuenta y dos.Se entiende que estOo lím ites de edad es para los-destinos que no tengan otra señalada al publicar el concurso y se considerarán cumplidas en ía fecha de la publicación de las vacantes en la Gaceta.Servicios .— Haber cumplido la primera situación de servicio a d lvo  y permanecido en filas como mínimo cinco meses, a excepción de los inutilizados en campaña o en actos íel servicio, a los cuales no se les exige tiempo mínimo.Los que se encuentren en activo servicio, haber cumplido el segundo compromiso o tres meses antes de cumplirlo.Exceptuados.-— No podrán solicitar destino:1.° Los que no acrediten saber leer y escribir (si no constan en sus filiaciones estas circunstancias),2.° Los expulsados del Ejército o Armada.3.° Los que hayan sufrido más de dos meses de arresto militar por una sola falta y tengan la nota sin invalidar.4.° Los que en su hoja de antecedentes penales conste gue han sido condenados . a penas aflictivas o correccionales, salvo en el caso de que hayan sido rehabilitados por precepto legal.5.° Los que 'por'do.s veces hayan dejado de tomar posesión de los destinos que se Ies haya adjudicado por la Junta, o que después de posesionados hayan renunciado por segunda vez, si no estuvieren rehabilitados.
Reglas para solicitar destino y  clasifi

cación de servicios.
Petición de destino .— Se hará en papeleta con arreglo al iormulario número 1, que se acompaña, cursándola, los que se encuentren en activo servicio, por conducto de los Jefes de los Cuerpos respectivos* y los demás aspirantes por conducto cíe los Alcaldes de la localidad donde residan, informando en uno y otro caso al res

paldo de la papeleta la buena o ma- ía conducta del interesado.Número de destinos 'que pueden $o« licitar .—Podrán solicitar hasta veinte’ de los que figuren en el anuncio dá vacantes, poniendo los números por, ei orden correláíivo de preferencia; que lo deseen.Clasificación de servicios .—Para solicitar la clasificación de servicios, Ios( que se encuentren en activo ¿servicio? lo harán por conducto del Jefe de sut Cuerpo, con arreglo al modelo núme^’ ro 2, que se acompaña, y cada vea? que pidan destino.Los restantes, cualquiera que sea laí situación militar en que se encuen¿ tren, lo harán una sola vez para se#  calificados por la JunN, y lo solicita* rán con arreglo al mismo formulario* directamente al Jefe de su Cuerpo, s i  éste reside en la localidad del inte* resado; en caso contrario, por con* ducto del Gobierno Militar o Coman* dancia de Marina, y si no los hubie^ re, por conducto del Alcalde de 1$ localidad. Acompañarán a la solicitud  una copia del documento militar qu<| tengan en su poder, debidamente v il  sado por el Comisario de Guerra d Marina, o, en su defecto, por el Al* calde del pueblo de su residencia, s
Documentos que han de acompañar cí las papeletas de petición de destinó*

Certificados: De suficiencia .— Los que aspiren a destinos de segunda y  tercera categoría y no sean Cabos ó  Sargentos, ni conste en sus filiaciones hayan sido declarados aptos para estos empleos, solicitarán del Gobierno militar o Autoridad de Marina, según su procedencia, examen de suficiencia, a fin de que se les expida el correspondiente certificado, en el que se consignarán los conocim ientos que procedan.De aptitud física .— Los inutilizados* acompañarán a su petición certificado de aptitud física para el desempeño del destino, cuyo certificado será expedido por el Tribunal m édico m ilitar designado por los Gobernadores m ilitares o por los Comandantes de las plazas de Marina.De talla.—Para los destinos que se exija una determinada talla, el* certificado referente a ésta será expedido  por la Autoridad militar o por el Alcalde, en su defecto.De otros certificados .—En aquellos destinos para los cuales se exijan ciertos conocim ientos de arte u oficio, etcétera, los interesados se proveerán de un certificado expedido por Ccnlr O Establecimiento oficial ademmd^ - • or, un técnico matriculado en la materia objeto del certificado, o en su de" o, por persona que dirija fábrica o establecim iento en el cual se realicen  trabajos del oficio o arte de que se’ trate. Guando los certificados no sean expedidos por Contro o  EstablecmE ~n- to'oficial, serán visados por el Alcalde o Teniente de alcalde del distrito, y  deberán venir debidamente reintegrados. .Todos e.stos certificados deberán solicitarlos ios interesados con la debida anticipación, para que sean acom* pañados a las papeletas de petición d# destino.Advertencias generales. ;
1.º Quedarán fuera de cono .
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a) Las peticiones de destino que 
estén mal documentadas.

tí) Las que tengan entrada en la 
Secretaría cíe la Junta con posterio
ridad al día 31 de Julio próximo.

c) Las que e-n la fecha que indica 
el párrafo anterior no hayan tenido 
entrada la clasificación de servicios y 
documentos anexos prevenidas en 
cada caso para la clasificación del pe
ticionario, según previene el artícu
lo 54.

d) Los que habiendo estado sujetos 
a procedimiento judicial no acompa
ñen a las papeletas de petición de des
tino su certificado de antecedentes pe
nales expedido por él Registro de Pe
nados y Rebeldes.

2.a Los individuas- que obtengan 
destinó con arreglo al Reglamento, no 
podrán solicitar otro hasta transcu
rrido el plazo de dos años des (fe la 
fecha de la concesión, salvo los desti
nos de oposición, a cuyas cd n v ocd o 
rias podrán concurrir sin limitación 
de tiempo.

3.a Los que estén desempeñando 
destino, al solicitar otro nuevo, con 
arreglo al párrafo anterior, en la pa
peleta de solicitud- certificará el Jefe 
de la dependencia que en efecto lo 
desempeña en el día de la fecha, y el 
concepto que le merece la actuación 
del funcir iario. ,

4.a Los que hubieren obtenido a 
destino cuando soliciten otro, acom
pañarán copia autorizada por el Comi
sario de Guerra o Alcalde en su defec
to, del estado de servicios que obra en 
su poder para la íormalizaeión- del ex

pediente personal en el nuevo destino 
que se le adjudique.

5.a Los concursantes que ale: aen 
alguna p algunas de las preferencias 
reglamentarias, lo harán constar en la 
papeleta con arreglo al orden que de
termina el reglam ento'en su artículo 
59, poniendo los destinos que soliciten 
con esta cualidad en primer término 
y en el misino orden, teniendo enten
dido que las- preferéncias que no ven
gan en esta forma no serán tenidas 
en cuenta.

6.a Los que soliciten destino de la 
Junta y hubieran cesadb en otro con
cedido con anterioridad deberán 
acompañar a la papeleta de petición 
un documento autorizado por el jefe 
de la misma dependencia en que pres
tara sus servicios, en el que conste 
la fecha del cese, los motivos a que 
obedeció y la conducta observada por 
el interesado en el desempeño del 
cargo.

7.a Los que no hubieren tomado po
sesión de un destino y soliciten otro 
nuevo harán constar en la papeleta es
ta circunstancia, en la inteligencia de 
que la omisión de este requisito o la 
falta de veracidad en sus manifesta
ciones motivará la eliminación del in
teresado del concurso de que se trate 
y la im posición de la sanción que la 
Junta acuerde, según la gravedad del 
caso.

8.a Las autoridades encargadas de 
cursar la documentación lo harán con 
la menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procuran
do que las instancias y documentos

estén debidamente reintegrados y dé-jt 
jando sin curso las que carezcan de?* 
los requisitos anteriormente señalados!

9. Los individuos procedentes def 
Tercio, al solicitar destino público, de|r 
berán remitir documento que jnstiílc* 
que la situación militar en qué se eii¿ 
cuenteen con respecto a su edadjvy sí 
fuesen extranjeros, harán constar ade-í- 
más que se hallan nacionalizados eii 
España acompañando el corre sp o ilu
diente certificado de su inscripción en, 
el respectivo Registro civil. ,

10. Con el fin de evitar extravíos ; 
se hace presente a las autoridades yf 
concursantes la conveniencia de no reC 
mitir- documentos originales (sino cd{ 
pías debidamente autorizadas), excep£: 
to en los certificados que. se exijanL 
para el desempeño de destino en los 
que se pida este requisito.

11. Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta dispef 
sición del Reglamento de 6 de Febrtó. 
ro de 1928 (Gaceta  del 9 ) ,  sobre previ* 
sión de destinos públicos, una vez tq| 
men posesión de sus destinos, cuamM 
quede firme la propuesta, dependeráW 
única y exclusivamente del centro a  
dependencia donde presten sus servi§* 
cios, teniendo los mismos derechos 
deberes que los demás funcionarios df  
su clase, rigiéndose por Jos m ism oj 
Reglamentos orgánicos que tengatíT 
aprobados las Corporaciones o haya 
dictado la Superioridad para su ré¡* 
gimen.

12. Para todo cuanto no se detalla 
en estas instrucciones se tendrá eJS*. 
cuenta lo dispuesto en el Reglamenta’ 
antes citado. f¡

FORMULARIO N ÚMERO 1

. Fóliaa ; 
doxrespon*

•- . ^  y  diente.

CONCURSO DEL MES D E ..........................  DE 19..*
F$mer apellido «•«»««••••«*••«••••». #•••• i J*.

| N o m b r e . E m p l e o  militar  ............ ..
Segundo apellido »<«•••»•

Hijo de y de i

Exorno. Sr. Presidente de la Junta Califica lora: El que suscribe, oon cédula peyaonal de •••.«.•.« • clase, n úm.  ........
natural de . . . . .  o   provincia de •••••..•••••••• y domiciliado en provincia de deseé;
ebtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue: \

Número (1)  . . . « * » * . .......... ........................................................... .................
(2)..............   G ;....... .........................................   Vj

  ..........  i„............................ ...¿i?...................................... .........
. . . . . . . . . . á . S Í f « «  1 9 ... 1

 . . *

(1) Poner s o > e l  núme o de iq§ destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuanaa así ocurra y siempre que figure en primer 

término el númeio del destino correspdñaiente, certificando el Alcalde el tiempo de vfecindad del peticionario.
(3) Consignar Ja fecha en que so solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponda 

expedirla. ■
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FORMULARIO NÚMERO 2 (1)

m~a
correspon

diente

Fulano do tal y tal (empleo), (licenciado o •en activo), natural do provincia d e ............................. y  domicili ad o.
a n* . . . *.............* provincia de • hijo de . . . . . . . . . . . . . . .  y de . r . . .  a V. S. suplica se expida y remíta
a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos ei estado-resa nen de su filiación y servicios provenido para ser 
calificado, siendo adjunta una copia de (2)

 .......... . da  ................  de 19. . .  .

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de    • • • «

(1) Los interesados deberán -hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de l a cartilla militar, paso, licencia absoluta o propuesta de retiro.

  _________________ _ ___ _ — .........— ... -   ..........— -— —— — -------------------------   — í
Madrid, 27 de Junio de 1930,—EL General-Presidente accidental, Juan Baxems,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error en la 
convocatoria para proveer la plaza de 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Burgo de Osma, fe d ía  27 
del corriente mes, inserta-en la-G aceta  

d e  Mad rid , correspondiente al día 28 
del misino mes, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

“ En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Burgo de Osina 
se halla vacante, por prom oción de 
1). Mariano García Vaicarce, que la 
servía, la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por el 
turno de antigüedad absoluta en la ca
tegoría inferior inmediata entre los 
que lo soliciten, conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real’ dé’- "  
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan- . 
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios,- dentro del plazo de treinta ■ 
días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de esfA aitítn- 
cio en la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 27 de Junio de 1830^E1 
Subsecretario, Antonio Tabeada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Primitivo González* y 
González, Portero cuarto de los Minis
terios civiles, adscrito a esa Dirección 
general, con destino en la de Port- 
Rou, en solicitud de licencia por en
fermo,

S» M, el Rey (q. D, g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediafcí 
Jfffe* se ha servido concedérsela por 
un laes, con sueldo entero, según el

caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo digo 
a . v. X. para su conocim iento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Junio de 1930.—  
El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Francisco López Ramón, Auxiliar 
de primera clase de la Subdelegación 
de Hacienda en Cartagena, en so lici
tud de licencia por enfermo,

S, M. el Rey (q D. g\), de acuerdo 
con lo informado por su- inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y el del 
iuteresadjp con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1930.—  
El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor, Subdelega do de Hacienda en 

Cartagena.

lim o. Sr.: En atención al mal esta
do*-de salud de doña Juliana Sedaño 
Hermoso, Auxiliar de primera clase, 
electo de la. Delegación de Hacienda 
en la provincia dé Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y  Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, lia tenido a bien prorro
garle por un mes; por enferma, ei pla
zo que- le fué concedido para posesio
narse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1930.— El Jefe 
de Personal; Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Por Real orden, fecha 24 de Junio; 
actual, se ha convocado a oposiciones- 
para proveer diez plazas de alumnos 
del Cuerpo Administrativo- de Adua* 
ñas. En su consecuencia, se hace $a* 
be-r a cuantos aspiren a tomar parte: 
en- dicha convocatoria, que desde el 
día 21 del próxim o mes de Julio hasta: 
el día 23 del mes de Agosto -siguien* 
te, ambos inclusive, se admitirán en la1 
Secretaría de la Academia Oñcial dei 
Aduanas, todos los días laborables, de. 
doce a catorce, las solicitudes de los; 
interesados en papel del sello corres-*, 
pondiente acompañados de los docu* 
menios que justifiquen los extremos' 
siguientes:

1=° Ser español, va rón ,' mayor d@. 
diez y  seis años y menor de treinta,’ 
justificado por medio de certificación 
de nacimiento.
. 2.° No haber sufrido pena corree* 
cional o aflictiva ni inhabilitación pa* 
ra cargos públicos, extremo que se jus* 
tiíicará con la certificación expedida; 
por la D irección general de Penales®:

3.° No haber perdido el derecho a1 
cualquier cargo o empleo por faltas dé 
moralidad cometidas en el mismo ú 
por acuerdo de Tribunal de Honor;’ 
justificando este extremo por declara* 
ción escrita por el aspirante que pro* 
diieirá la- baya? en el Cuerpo del mismo; 
en cualquier tiempo que se demosira- 
se su falsedad.

4.° Hallarse en posesión del tituló 
de Bachiller elemental, o alguno de los 
necesarios para el ingreso en el Girar- 
po Pericial, excepto los que hayan to
mado parte en oposiciones anteriores; 
a la presente, que podrán concurrir 
sin que se requiera para ello título 
académico alguno; y

5.° No tener defecto físico que lé 
imposibilite para el servicio.

El documento que se indica en el 
caso.primero deberá presentarse debi
damente legalizado, cuando se haya 
expedido fuera del territorio de la .Au
diencia de Madrid.

La condición de no tener defecto 
físico que imposibilite para el servi-
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c ió , lo justificará el op os itor  entregan
do al Secretario del Tribunal, en el 
m om ento de actuar en el prim er ejer
c ic io  de la oposición , el oportuno do
cum ento reglam entario q u e acredite 
esa con d ición  y  que será exped ido con  
arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de Marzo de 1927 por el M édico 
de la Academ ia Oficia! de Aduanas, 
mediante recon ocim ien to facultativo 
■que practicará dich o señor en la D i
re cc ió n  general de Aduanas todos los 

' d ías laborables, desde las nueve hasta 
las diez de la mañana, a partir del día 

• -20 de Agosto hasta el d ía  anterior a 
la term inación  del prim er e jercicio . 
A los aspirantes que por im posib ilidad  
fís ica  y c o m o  resultado ele d ich o re
con ocim ien to , no pu edan 'tom ar parte 
en las oposiciones, les será 'devuelto el 
im porte de los derechos de examen, 
sin que se p roceda  a la devolución  de 
los m ism os por ningún otro  m otivo 
.que no sea el expresado. ' .

En el acto de,1a presentación  ote la ' 
solicitud- docum entada /los interesados 
se proveerán de la corresp on d ien te - 
papeleta abonando 4-0 pesetas en c o n - ; 
cepto de derechos de examen.

'  ̂ No se cursarán ni se incluirán en la 
lista las solicitudes que se reciban p or  
correo , si no vienen acom pañas de to
dos los docum entos en debida form a 
y  del im porte de los referidos dere
chos.

El día 28 de Agosto se verificará el 
sorteo público, de tod os-los  solicitan 
tes y el núm ero que cada uno obtenga 
será el definitivo para ser llam ado a 
actuar. Los aspirantes que no asistan 
al acto del sorteo se áétenderá que es
tán conform es con  el resultado del 
m ism o y no podrán  reclam ar contra él.

El prim er e jerc ic io  de la oposición  
com enzará e f día 1.° de Septiem bre 
próxim o.

M adrid, 28 de Junio de 1930.— El 
-D irector general, Marfil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de ju bilación  del Secre
tario del Ayuntam iento de, Ríonansa 
(Santander), D. Pedro Alcántara No- 
riega García, el siguiente prorrateo, 
co n  arreglo a los tres quintos del 
sueldo anual de 4.000. pesetas:

E l Ayuntam iento de Los T ojos abo
nará mfensualmente, 36,10 pesetas.

El de Ríonansa, 183,90.
El Ayuntam iento de R íonansa ten

drá a su cargo el recaudar del anterior 
la parte que le ha corresp on d id o  y  
abpnará íntegram ente al jubilado la 
m ensualidad a eme tiene derecho.

M adrid, 27 de Jim io de 1930.— El 
D irector general, Miguel Salvador.

*

Con esta fecha se ha acordado en 
e l exped iente  de ju bilación  del Inter
ventor de Fondos del Ayuntam iento 
q£ Segóvia, D. José Camarero R ico , el 
siguiente prorrateo, con  arreglo a los 
..cuatro quintos de 10*500 pesetas: '

El Ayuntam iento de Sabadell abo
nará mensualmente, 28,44 pesetas.

La D iputación  p rov in cia l ele Tarra
gona, 210,39. •

El Ayuntam iento de Segovia, 463,17. 
Ei Ayuntam iento de Segovia recau

dará de las demás C orporaciones las 
cantidades que les han correspon d id o  
y  abonará íntegram ente al jubilado la 
m ensualidad concedida .

M adrid, 27 de Junio d e '1930.—-El 
D irector general, Miguel Salvador.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión  a favor de 
la viuda del Secretario que fue del 
Ayuntam iento de Setiles (Guadalaja
ra), D. Juan Chaigneau Checa, el si
guiente prorrateo, con  arreglo a la 

'■cuarta parte del sueldo anual de 3.000 
pesetas:

El Ayuntam iento de Cor docente de
berá abonar mensualmente, 4,08 pese
tas.
: El de Setiles, .58,44. •

El Ayuntam iento de Setiles recauda
rá del anterior la parte que le lia co 
rrespondido y  abonará a la interesada 
íntegramente- su pensión  mensual.

M adrid, 27 de Junio de 1930.— El 
D irector  general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Esta D irección general h a acordado 
que D. A dolfo  .Domínguez I 1 hre, Mé
dico de Sanidad de la Armad o desde 
■el 22 de Diciem bre de 1896, sea inclui
do en la relación de los individuos del 
Cuerpo M édico de la Marina civil que 
p u b l i c ó  la G a c e t a  de 7 de D iciem bre 
de 1928, entre D. A lejandro Palomar 
Torre, número 3, y  D. Eduardo Alva- 
rez Reinaldo, número 4; haciéndose 
constar que el S-r. Domínguez Hombre 
nació el 20 de Octubre de 1875, que 
tiene su dom icilio en Sam Fernando, c o 
mo Subdirector del H ospital de Marina 
de" San Carlos y  que en la actualidad 
no está en disposición de embarcar.
: Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 28 de Junio de 1930.— El D i
rector-general, José A. Palanca,

M INISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Debiendo procederse a la im presión, 

tirada y  encuadernación de la “ Colec
ción Legislativa de Minas” , correspon 
diente al año 1929, se anuncia, p or el 
plazo de diez días hábiles, para que 
aquellos a quienes interese tomar parte 
en esta publicación puedan examinar 
el original correspondiente en el N ego
ciado de Contabilidad, a las horas de 
oficina, para que en su vista, y dentro 
del plazo antes citado, puedan presen
tar proposiciones en pliego cerrado 
con  condiciones y  precios, com posición  
y  tirada por pliegos, fijando el tiempo 
que invertirán en la entrega del tra
bajo.

El adjudicatario queda obligado a sa
tisfacer el im porte del anuncio de esta 
pu blica ción  en la Gaceta j>e Madrid,

lo cual verificará antes de serle entre-' 
gada la misma.

La Adm inistración se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos presentados, si 
no considera alguna de ellas aceptable!

Madrid, 30 de Junio de 1980.— El Je< 
fe del Negociado Central, César A. d£ 
Arruche.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES ;

PERSONAL

I lm o. S r .: Vista la com u nicación  de 
V. I., en la que manifiesta que habién< 
dose de celebrar en París el Centena^ 
rio  de la Societé Geologique de la 
France, y  considerándose de gran in< 
teres para esta im portante rama de lá. 
Ciencia, p rop on er la concurrencia  a' 
las reuniones que con  tal m otivo sef* 
celebren en la capital citada, a cuyo' 
efecto p odría  designarse a los Xngey 
n leras del Instituto G eológico y  Mine
ro de España D. Agustín Marín, don 
A lfonso del Valle y D. Prim itivo Hí 
Samp Playo, • '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con  el Consejo de M inistros, ha tenig 
do a bien  aceptar la propuesta, de7 
signando en su consecuencia  a los ci| 
lados Ingenieros Sres. Marín, del Val 
lie y  Sam pelayo, y aprobar de com í 
form idad  con  el in form e del Delegada; 
de la In tervención  general de la Ad| 
m inistración  del Estado, el presupues¿ 
lo de gastos que ha de originar el ci< 
lado viaje p or  el im porte de 9.000 pe< 
setas abonables con cargo al capítu* 
lo 1.°,. artículo 4.°, concepto l . 0,>“ Ser-? 
v ic io s  especiales” del presupuesto v i
gente de este M inisterio.

Lo que de' orden  del señor Minis
tro com u n ico  a Y. I. para su conocí-" 
m iento y efectos. D ios guarde a V. 17 
m uchos años. M adrid, 17 de Junio dé- 
1930.— El D irector general, Ormaectieu^ 
Señor D irector del Instituto G eológil 

co -y - M inero de España. " j

DIRECCION GENERAL DE MONTES 
PESCA Y CAZA 

PERSONAL

Resultando vacante una plaza dY 
Ingeniero tem porero agregado al D is
trito forestal de Ciudad Real, seguí* 
las autorizaciones concedidas p or  Rea¿ 
les órdenes de 12 de Mayo y 3 de Jul 
n io corriente ,

Esta D irecc ión  general ha tenido 
b ien  anunciar su provisión  por* cou< 
curso entre los Ingenieros de Monteé 
en expectación  de ingreso.

La plaza se cubrirá con  el más am  
tiguo de los solicitantes, según el Esy 
calafón, y  el nom brado será retribuí*; 
do con  la gratificación  de 5.000 pese¿ 
tas, que p ercib irá  cpn cargo al capí-; 
tulo ad iciona l 1.°, articu lo 3.° del pre^ 
supuesto vigente de ' esté Ministerio^ 
siendo incom patible este destino cozf 
cualquier otro  que en form a algunj 
lleve consigo retribución  que haya d ¿  
satisfacerse co iG cargo  a los créd ito#  
de los servicios de Montes de éste MR| 
nisterio. 1

Los concursantes d irigirán sus ins-J 
/ta&£ias a £&la Dlr&ccióa rnierfd, m\
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el plp.xo de ocho dios, contado») desde el siga lente al de la publicación de esta disposición en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r i d , incluyendo los festivos, y .en las mencionadas instancias harán  declaración jurada de no estar en posesión de ningún olro destino que en n ingu
na forma lleve consigo retribución que haya de satisfacerse con cargo a los créditos de los servicios de Montes de este Ministerio .

Madrid, 25 de Junio de 1930.—El Director general. Ormaechea.

Resultando vacante una plaza de Ayudante de Montes temporero, agre
gado a la séptima División Hidrológi- co-íorestal, según las autorizaciones concedidas por Real orden de 12 de ifayo último,Esta Dirección general ha tenido a jjien anunciar su provisión por concurso entre los Ayudantes de Montes in expectación 'de ingreso.La plaza, se cubrirá  con el más an- 
liguo de los solicitantes, según el Es

calafón, y el nombrado será retribuido con la gratificación de 3.500 pesetas, que percibirá con cargo al capítulo adicional 1.°, artículo 3.c del presupuesto vigente de este Ministerio, siendo incompatible este destino con cualquier otro que en forma alguna lleve consigo retribución que haya de satisfacerse con cargo a l®s créditos de los servicios efe Montes de este Ministerio.
' Los concursantes dirigirán sus instancias a esta Dirección general, en el plazo de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta disposición en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r id , y  en las mencionadas instancias harán declaración jurada de no estar en poseseón de ningún otro destino que en ninguna forma lleve consigo  retribución que haya de satisfacerse con cargo a los créditos de los servicios de Montes de este Ministerio.
En el plazo antes fijado se contarán como útiles los días festivos.
Madrid, 25 de Junio de 1930.— El Director general, Ormaechea.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NACIONAL
Rectificación a la Real ord en número 254, de 28 de Junio anterior , Ga

c e t a  del 29, convocando una Conferencia Nacional vitivinícola .
Habiéndose padecido error de copia al transcribir el párrafo primero del número 8.° de dicha Real ordan, se reproduce a continuación debidamente rectificado.“8.° El día 15 de Julio, a las doce de la mañana, se reunirán en el Ministerio de Economía Nacional los miembros de la Conferencia para proceder a la constitución de las Comisiones y  a la distribución de las ponencias entre las mismas. Á partir de esta fecha se proseguirá la labor preparatoria de las Comisiones, y una vez ultimada ésta, tendrá lugar la sesión inaugural y  las plenarias que sean necesarias para terminar el estudio de las propuesta» provisionales que formulen las Comi

siones.”




